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Esta investigación pretende mostrar al-
gunas pistas sobre el tema de la gestión
del conocimiento proequidad de gé-
nero, que si bien es incipiente para la
Cooperación Española, se ha revelado
como una herramienta imprescindible
para la mejora sustancial de las organi-
zaciones. Las organizaciones de coope-
ración del futuro sólo podrán ser efi-
cientes mediante el uso adecuado de la
información y, sobre todo, del conoci-
miento, lo que implica la necesidad de
desarrollar estrategias de gestión del
conocimiento por parte de las agencias
de cooperación para adaptarse a este
entorno.

En este contexto, el objetivo principal de
esta investigación es aportar un docu-
mento que acompañe los procesos de
reforma interna y ayude a la reflexión
sobre un tema poco explorado hasta
ahora en el ámbito de la Cooperación
Española, y que ofrezca una serie de
pautas y propuestas útiles en materia de
gestión del conocimiento a la Agencia
Española de Cooperación Internacional
(AECID) y la Dirección General de Plani-
ficación y Evaluación de Políticas del
Desarrollo (DGPOLDE), en el marco de
su reestructuración interna y conforme
a los compromisos asumidos en la De-
claración de París.

Para ello se ha elaborado una primera
parte que ofrece un marco conceptual
sencillo y útil que nos ayuda a definir lo
que es la gestión del conocimiento, per-
mite homogeneizar conceptos, y vincu-
lar la gestión del conocimiento al de-

sarrollo humano sostenible, la equidad
de género, y la mejora de la calidad y
eficacia de la ayuda.

Desde esa base conceptual, la segunda
parte de la investigación analiza diferen-
tes modelos de gestión del conocimien-
to implementados por algunas agencias
de cooperación destacadas en el tema:
la Agencia Canadiense de Cooperación
Internacional (CIDA) y el Programa de
Naciones Unidas (PNUD), más concreta-
mente el proyecto «América Latina Ge-
nera: gestión del conocimiento para la
Equidad de Género», con el objetivo de
extraer lecciones aprendidas.

En la tercera parte se analiza la situa-
ción de la gestión del conocimiento
de la Cooperación Española (AECID y
DGPOLDE), y se ofrece una propuesta
de trabajo con el objetivo de orientar a
la Cooperación Española en la implanta-
ción de una estrategia y un sistema de
gestión del conocimiento. La propuesta
incorpora las lecciones aprendidas de
otras agencias, propone líneas de ac-
ción generales para la organización e in-
cluye pautas específicas en cuanto a gé-
nero se refiere.

La metodología utilizada para esta in-
vestigación ha sido principalmente la
investigación documental de diversos
estudios conceptuales, y otros públicos
e internos de las organizaciones, así
como las entrevistas en profundidad y
semiestructuradas. No obstante, quere-
mos destacar que las conclusiones y re-
comendaciones que aquí se reflejan

INTRODUCCIÓN

XIII



constituyen una elaboración propia y
son fruto de estas discusiones. Aunque
no reflejan una opinión estadísticamen-
te significativa, sí recogen las principa-
les inquietudes en el discurso institucio-
nal de la Cooperación Española en torno
a la gestión del conocimiento. Muchas
de las apreciaciones que aquí se expo-
nen son reflexiones basadas en el «sen-
tido común» que no pretenden sino sis-
tematizar lo que la institución en su
conjunto ya conoce.

Por último, también merece la pena des-
tacar la escasez de estudios que existe
en España que vinculen el enfoque de
género a la gestión del conocimiento en
el marco de la calidad de la ayuda en las
organizaciones de desarrollo, pese a que

sí hay producción de artículos destaca-
bles de autoras españolas que relacio-
nan el tema de cambio organizacional y
equidad de género en organizaciones
no gubernamentales, que por la cerca-
nía temática han resultado de gran in-
terés. Se puede concluir que la mayor
parte de la producción relacionada con
gestión del conocimiento en España se
encuentra vinculada al ámbito de la em-
presa, aunque sí existen algunos ar-
tículos de interés sobre gestión del co-
nocimiento ligada a la administración
pública publicados por universidades, y
menciones dispersas sobre la gestión
del conocimiento ligada a la coopera-
ción para el desarrollo, pero no una pro-
ducción sistemática, y mucho menos
vinculando el tema al género.

Raquel Lagunas
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I. LA TRANSFORMACIÓN VERTIGINOSA
DEL SISTEMA INTERNACIONAL 
DE LA AYUDA: NUEVOS PRINCIPIOS 
E INSTRUMENTOS PARA NUEVOS
ESCENARIOS

Con el cambio de siglo, el panorama de
la cooperación internacional para el
desarrollo sufrió una transformación
vertiginosa, presentando una nueva
perspectiva de la ayuda al desarrollo,
que a corto y medio plazo prometía ser
cuanto menos innovadora. Y es que,
como era de prever, el tradicional es-
quema blandido hasta entonces no ofre-
cía alternativas para su mantenimiento
en la agenda internacional. Pese al ince-
sante flujo económico, financiero y de
materiales destinado a los países empo-
brecidos año tras año la situación en la
que se encontraban o no mejoraba o ni
siquiera evolucionaba.

Frente a una problemática de este cali-
bre los recursos que se utilizaron para
intentar paliar las sucesivas crisis fue-
ron los cercanos o conocidos. De ahí
que se optara obstinadamente por fór-
mulas de reconocido éxito teórico que
buscaban preparar las condiciones para
el desarrollo, como las confeccionadas
en Washington o las sustentadas en la
presunta equidad de la abundancia.
Pero, por paradójico que pareciera, el
modelo de crecimiento y sostenibilidad
esgrimido hasta entonces no tuvo más
opción que el de contraerse y devenir
insostenible. Por ello, las calificaciones
obtenidas no fueron nada halagüeñas:
o se perdían décadas o se olvidaban

continentes. De ahí que, los sucesivos
acuerdos internacionales adoptados
(Nueva York, Monterrey, Roma y París,
esencialmente) presentaron una nueva
perspectiva de la ayuda al desarrollo.

La Declaración del Milenio (2000) defi-
nió una serie de principios y compromi-
sos destinados a guiar a los donantes y
a los países socios hacia la mejora del
desarrollo humano, la reducción de la
pobreza y del empoderamiento de las
mujeres a través de una nueva asocia-
ción para el desarrollo global. Su apro-
bación constituyó el punto de inflexión
y arranque para la nueva arquitectura
de la ayuda (apuntalada después por los
resultados de varias conferencias de
alto nivel, incluida la Declaración de Pa-
ris sobre la eficacia de la ayuda), ya que
fue elaborada con el objetivo de trans-
formar las hasta entonces concebidas
como formas habituales de canalización
de la ayuda oficial y multilateral.

Para llevar a cabo semejante transfor-
mación se requirió del reconocimiento
de la necesidad de crear un nuevo esce-
nario, tal y como contempló el Consen-
so de Monterrey (2002), donde se creó
una alianza basada en la necesidad de
aumentar los recursos financieros, la
coherencia, buena gestión y la cohesión
de la ayuda al desarrollo.

Once meses después de Monterrey, en
el Primer Foro de alto nivel en Roma,
quedan establecidos los fundamentos
para la nueva intervención en los países
en vías de desarrollo. Las pretensiones
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principales fueron minimizar la burocra-
cia de la cooperación, así como paliar
las divergencias existentes entre los sis-
temas de gestión de las ayudas y los
propios del gasto público y administra-
ción financiera. También se reconoce la
necesidad de potenciar el liderazgo na-
cional en la coordinación de la asisten-
cia para el desarrollo y la generación de
confianza hacia los donantes. Frente a la
necesidad de mejorar la gestión y cum-
plir con los compromisos adquiridos,
también se hizo imprescindible crear
«nuevos instrumentos» adaptados a las
nuevas condiciones de la cooperación
internacional 1.

Desde entonces la continuidad de los
compromisos se ha traducido en la con-
formación de numerosos subgrupos de
trabajo, talleres internacionales y nuevos
foros. Entre los más destacados cabe
mencionar el que finalizó con el Memo-
rándum de Marrakech. En él se hace hin-
capié en la gestión por resultados,
como uno de los compromisos funda-
mentales para mejorar la calidad de la
ayuda, y acentuando la necesidad de
fortalecer las capacidades de plani-
ficación estratégica, análisis esta-
dístico, monitoreo y evaluación, y el
desarrollo de la coordinación entre
las agencias.

Junto a estos documentos también se
encuentran los del Senior Level Forum
on Development Effectiveness in Fragile

States (Londres, enero de 2005) y el Pa-
ris High-Level Forum on Aid Effective-
ness (marzo de 2005), que culminó con
la Declaración de París sobre la calidad
de la ayuda (2005). En esta última que-
daron finalmente plasmados cinco prin-
cipios sobre los que cimentar la eficacia
de la ayuda que hemos ido comentan-
do: la apropiación, la alineación, la ar-
monización, la gestión orientada hacia
resultados y la rendición mutua de
cuentas.

Es importante destacar que, tanto paí-
ses donantes como países socios esta-
blecieron en la Declaración de París que
estos cinco compromisos debían basar-
se en la enseñanza de las experiencias
(Declaración de París sobre la calidad de
la ayuda al desarrollo, 2005: párrafo 32).
Pero, eso sí, partiendo desde un nuevo
enfoque que racionalice «las activida-
des de donantes para alcanzar el máxi-
mo rendimiento posible». Con ello, se
pretende eliminar errores esenciales de
la anterior etapa como la duplicación de
esfuerzos (Declaración de París sobre la
calidad de la ayuda al desarrollo, 2005:
párrafo 3).

Sucintamente hemos visto cómo los su-
cesivos acuerdos internacionales adop-
tados conforman un nuevo escenario de
la ayuda al desarrollo. Y éste no es un
cambio que afecte únicamente a las re-
laciones de cooperación, sino que tam-
bién a corto y medio plazo exige a las

Raquel Lagunas

1 Los Nuevos Instrumentos fundamentales reconocidos en el II Plan Director de la Cooperación Española
2005-2008 son los de Enfoque Sectorial, Apoyo Presupuestario y Fondo Global.
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propias organizaciones y agencias trans-
formaciones profundas. En el marco de
estas transiciones, el objetivo de la
igualdad de género ha encontrado nue-
vas oportunidades y desafíos. Y, de
igual forma, la gestión del conocimiento
se ha convertido —como veremos más
adelante— en una herramienta impres-
cindible para la mejora sustancial de las
organizaciones, en el objetivo último de
dar cumplimiento a los cinco principios
de la Declaración de París, además de
contar con un gran potencial para favo-
recer el avance hacia la igualdad entre
hombres y mujeres.

En los últimos años diversas organiza-
ciones multilaterales y de la sociedad ci-
vil, entre las cuales destaca el Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para
la Mujer (UNIFEM según sus siglas en in-
glés) han hecho el seguimiento al com-
promiso de los donantes y países socios
con la equidad de género y el empodera-
miento de las mujeres en el contexto de
la Declaración de París y las nuevas mo-
dalidades de la Ayuda al Desarrollo. De
hecho, han manifestado que esta nueva
arquitectura y el impulso de políticas
que promuevan la eficacia de la ayuda
son una oportunidad para avanzar en la
agenda de la igualdad entre hombres y
mujeres.

En junio de 2008 y con motivo de la re-
visión que se haría del Consenso de
Monterrey tres meses después en el
Tercer Foro de Alto Nivel sobre la Efica-

cia de la Ayuda al Desarrollo en Accra,
se reunió en Nueva York el Grupo de
Trabajo de Mujeres sobre el Financia-
miento para el Desarrollo 2. El encuen-
tro recibió el apoyo de UNIFEM y de la
Oficina de Financiamiento para el Des-
arrollo en DESA, y contó con la fuerte
participación y colaboración de un nu-
meroso Grupo de Redes de ONG de
Doha. Precisamente, y en cuanto al ca-
pítulo relacionado con la cooperación
internacional financiera y técnica, se
hizo hincapié en la necesidad de asegu-
rar la participación paritaria entre do-
nantes y receptores y que los gobiernos
implicados faciliten la rendición de
cuentas ante diversos públicos, inclui-
das las mujeres; asimismo, se insistió
en que el desarrollo de herramientas y
metodologías con información de gé-
nero debe realizarse dentro de un pro-
ceso participativo que involucre tanto a
los donantes tradicionales como a los
nuevos, a través de diversas modalida-
des de ayuda.

Finalmente, el Tercer Foro de Alto Nivel
celebrado en Accra supuso la primera
oportunidad para evaluar los avances en
las metas de la Declaración de París a
tres años de su lanzamiento. El balance
del Foro de Mujeres de Accra, si bien re-
conoce que en el Programa de Acción de
Accra (AAA, según sus siglas en inglés)
se han registrado algunas mejoras, tam-
bién considera preciso seguir reforzando
áreas fundamentales que permitan
avanzar hacia la igualdad de género, los

El desafío de la eficacia de la ayuda al Desarrollo y la Cooperación Española
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derechos y el empoderamiento de las
mujeres. Se trata de necesidades sobre
las que se ha venido insistiendo. Por
ejemplo, de subrayar la necesidad de de-
finir la apropiación democrática y parti-
cipativa como principio rector de la apli-
cación de la Declaración de París, sin
establecer nuevas formas o procesos de
condicionalidad; o de que, también, las
actuales metas están siendo objeto de
seguimiento mediante indicadores que
no incorporan la perspectiva de género.
Por ello, en este sentido, recomendaron
establecer un plan estratégico para fi-
nanciar la igualdad de género 3.

En cuanto a aspectos técnicos de la ayu-
da, respecto al uso de los Nuevos Instru-
mentos, aconsejaron la combinación de
mecanismos de financiación para ase-
gurar avances en los derechos y el em-
poderamiento de las mujeres. Las orien-
taciones dadas buscan la inclusión del
Apoyo Presupuestario, tanto General
como Sectorial, y el de Fondos conjun-
tos, a través del Enfoque Sectorial y a
través de asociaciones con organizacio-
nes de la sociedad civil y organismos de
Naciones Unidas. Es destacable la ob-
servación hecha referente a que el Apo-

yo General Presupuestario no puede ge-
nerar por sí solo progresos en las metas
de desarrollo, especialmente en el caso
de los grupos más marginados.

Por último, la Declaración de Doha so-
bre la Financiación para el Desarrollo
(diciembre de 2008) se incorpora a la co-
rriente actual de seguir aumentando las
menciones acerca de los derechos de
las mujeres, su empoderamiento y la
consecución de la igualdad entre hom-
bres y mujeres, pero sin establecer me-
tas ni herramientas concretas.

Como vemos, los retos están ahí y tam-
bién los compromisos de los países
donantes, países socios y agencias de
cooperación. Veamos, entonces, cuál ha
sido la evolución de la Cooperación Es-
pañola en este ámbito.

II. ESPAÑA FRENTE A LOS NUEVOS
RETOS DEL SISTEMA INTERNACIONAL
DE LA AYUDA 4

Resulta pertinente caracterizar los cam-
bios sustantivos que España, en térmi-

Raquel Lagunas

3 El Foro de Mujeres de Accra aconsejó seguir la recomendación de la reunión del Grupo de Expertos so-
bre Financiación para la Igualdad de Género de las Naciones Unidas que exhorta a los gobiernos a alcan-
zar 10% de la AOD para la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer antes de 2010 y 20% para
2015, estableciendo en el plan de acción de los donantes, países receptores y el CAD estrategias para lo-
grar esa meta, monitorear el desempeño y evaluar el impacto (Grupo de Expertos sobre Financiación para
la Igualdad de Género - Comisión sobre la Condición de la Mujer de las Naciones Unidas, Oslo, septiembre
de 2007).
4 Elaborado con aportes de José Antonio Alonso en «ICEI paper 03. Cooperación española: desafíos para
una nueva legislatura». Madrid, 2008; y «Avances y retos de la Cooperación española. Reflexiones para
una década». Fundación Carolina y Siglo XXI, Madrid, 2007.
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nos de su política de cooperación inter-
nacional, ha realizado desde 2004. Fun-
damentalmente, porque éstos han incidi-
do sobre el tipo de organización que en
este momento es la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo (AECID), como órgano «de fomen-
to, gestión y ejecución de la política es-
pañola de cooperación internacional» 5.
La AECID —objetivo final de este estu-
dio—, es la institución de la Administra-
ción General del Estado dedicada a la
cooperación internacional, cuyo objetivo
final quedó definido en el II Plan Director
de la Cooperación Española 2005-2008
como el de la lucha contra la pobreza y la
promoción del desarrollo sostenible en
los países en desarrollo.

Las transformaciones mencionadas han
sido tanto internas como externas. El
cambio más visible sucede a partir de
2004, en el marco de los nuevos com-
promisos internacionales suscritos por
España de revisión y actualización de la
arquitectura de la ayuda, anteriormente
analizados. A partir de entonces la Coo-
peración Española inicia un cambio ra-
dical en su política asumiendo las Metas
del Milenio, como objetivo rector de su
principal herramienta de planificación:
el Plan Director (en concreto el II Plan Di-
rector 2005-2008).

No se pueden dejar pasar por alto dos
aspectos esenciales. Uno, es el incre-
mento significativo de los recursos des-

tinados a la AOD, incluyendo la de gé-
nero en desarrollo. Y dos, el inicio de un
proceso de reingeniería interna, crean-
do la Dirección General de Planificación
y Evaluación de Políticas de Desarrollo
(DGPOLDE) y acometiendo una serie de
reformas de su organismo gestor, en la
entonces Agencia Española de Coope-
ración Internacional, pendientes de su
culminación. Sumado a esto, es digno
de destacar el esfuerzo realizado por
mantener canales fluidos de diálogo y
consenso con los actores sociales du-
rante este proceso transformador.

Es interesante detenernos a analizar tres
aspectos estructurales de este proceso
de evolución de la Cooperación Españo-
la. Se trata del aumento de la AOD, de la
mejora de las capacidades de planifica-
ción y evaluación, y de la optimización
del conocimiento.

Aumento de la AOD

El incremento reciente de la AOD refleja
el compromiso del Gobierno español de
alcanzar el 0,7% del PIB en 2012, tres
años antes que la fecha acordada en
Europa. Este incremento está inscrito y
planificado para que se realice de forma
progresiva en el marco del II Plan Direc-
tor de la Cooperación Española 2005-
2008. El objetivo que planteó, en cumpli-
miento con el Consenso de Monterrey
(2002), fue el de «duplicar la AOD, pa-

El desafío de la eficacia de la ayuda al Desarrollo y la Cooperación Española
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sando por el hito intermedio del 0,33%
del PIB en 2006 hasta alcanzar (en 2008),
el 0,5%» (Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, 2005).

Aunque en 2006 no se logró alcanzar
por 0,01% la meta planteada (la AOD lle-
gó al 0,32% del PIB), la AOD aumentó un
25% en comparación con el año ante-
rior, cuando ya en 2005 había crecido
significativamente en comparación con
2004.

En lo que concierne al sector de género,
hubo un incremento considerable espe-
cialmente en lo referido a la asignación
presupuestaria: de 2004 a 2006 las con-
tribuciones para este tema aumentaron
un 341% (Ministerio de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación, 2007a).

Con todo, uno de los mayores retos a
los que se ha enfrentado la Cooperación
Española, en este periodo de incremen-
to presupuestario constante, ha sido el
de adaptar y emplear nuevas herra-
mientas e instrumentos para poder ca-
nalizar dichas asignaciones progresivas.

Mejora de las capacidades
de planificación y evaluación

Precisamente, en el marco de esta nue-
va arquitectura de la ayuda, la Secreta-
ría de Estado de Cooperación Interna-
cional (SECI) creó la Dirección General
de Planificación y Evaluación de Políti-
cas de Desarrollo (DGPOLDE) en 2005,
con el objetivo de contar con un orga-

nismo que consensuara y coordinara
con los diferentes actores públicos y pri-
vados el diseño y la elaboración de las
directrices de la AOD. Mediante esta ini-
ciativa, pretendió incorporar las capaci-
dades y orientaciones de las institucio-
nes involucradas en el mundo de la
cooperación dentro de los cuatro instru-
mentos fundamentales que marcan su
guía de trabajo: el Plan Director, los Do-
cumentos de Estrategia Sectorial (DES),
los Documentos de Estrategia del País
(DEP) y los Planes Anuales de la Coope-
ración Internacional (PACI).

Estos instrumentos se han beneficiado
progresivamente de una incorporación
transversal y sectorial del enfoque de
género y de la promoción del empode-
ramiento de las mujeres, iniciativas cla-
ves que son parte de la recientemente
aprobada Estrategia de «género en de-
sarrollo» de la Cooperación Española.
Para evitar que la diversidad de pro-
puestas pudiera desembocar en una
mayor descoordinación y dispersión de
resultados, la AECID también ha fortale-
cido en este tiempo su sistema de segui-
miento y evaluación.

Optimización del conocimiento

Como veremos con mayor profundidad
en la tercera parte de esta investigación,
a pesar de los esfuerzos realizados por
la Cooperación Española, ante la infla-
ción de información y conocimiento que
se genera conforme crece y se organiza
la AOD española, existen carencias en la

Raquel Lagunas
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gestión de ésta, que dificultan los pro-
gresos hacia una mayor eficacia de la
ayuda al desarrollo.

José Antonio Alonso —en el ICEI paper 3,
2008— señaló algunos desafíos intere-
santes para la consolidación de los cam-
bios que la Política Española de Ayuda
ha emprendido. Destacan, entre otros,
los siguientes: 1) mejorar la coordina-
ción entre actores; 2) mejorar la defini-
ción estratégica y su vínculo con la pla-
nificación; 3) avanzar en la coherencia
de las políticas; y 4) seleccionar todavía
mejor sus prioridades geográficas y
operacionales. Pero hay tres aspectos
más a reforzar —según apunta Alonso—
y que inciden directamente en la capaci-
dad de la Cooperación Española para
gestionar su conocimiento, que nos in-
teresa abordar. Se trata de:

• Impulsar la evaluación y el aprendizaje
colectivo: se considera preciso poten-
ciar los mecanismos de «identificación
de errores y alimentar el aprendizaje»,
en el marco de la necesidad de rendi-
ción de cuentas, y dentro de un siste-
ma asimétrico de relaciones, donde la
producción y el acceso al conocimien-
to también es asimétrico.

• Invertir en las capacidades del siste-
ma: el aumento significativo de la
ayuda debe ir parejo al aumento de
las capacidades para gestionarla, por
lo que se considera esencial invertir
en las capacidades organizativas (hu-
manas e institucionales).

• Reformar las instituciones para mejo-
rar la gestión: el ICEI paper 3 señala

como característico de la Coopera-
ción Española que mantiene una cul-
tura corporativa débil, jerarquizada y
burocrática y, por lo tanto, con difi-
cultades para adaptarse a la nueva
arquitectura de la ayuda; por otra
parte, señala la excesiva centraliza-
ción del trabajo, un factor que dificul-
ta el trabajo operativo en el terreno y
la flexibilidad que éste requiere; y, fi-
nalmente, tiene en los órganos direc-
tivos de la Cooperación Española a
miembros del cuerpo diplomático,
con una elevada movilidad debido a
su origen (la carrera diplomática) y
sin formación especializada en coo-
peración y desarrollo.

Todos éstos son factores, como vere-
mos más adelante, negativos a la hora
de gestionar el conocimiento de manera
óptima en el interior de una organiza-
ción. En efecto, tal y como apuntan al-
gunos especialistas, las organizaciones
del futuro sólo podrán ser eficientes me-
diante el uso adecuado de la informa-
ción y, sobre todo, del conocimiento.

En su examen de la AOD española, en
2007, el Comité de Ayuda al Desarrollo
(CAD) de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico
(OCDE) resaltó la necesidad de concen-
trar esfuerzos en la gestión del conoci-
miento, afirmando que «las ambiciones
de liderazgo de España (en materia de
AOD) en el ámbito internacional están
en la actualidad impedidas por su falta
de capacidades en la gestión del cono-
cimiento».

El desafío de la eficacia de la ayuda al Desarrollo y la Cooperación Española
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Más aún, necesita realizar análisis secto-
riales, aprender de las lecciones de sus
propias experiencias de terreno para en-
cargar investigaciones y gestionar el co-
nocimiento (OCDE, 2007: 48). Esta última
carencia ya se había identificado al for-
mular el II Plan Director 2005 2008, en la
parte relativa a la calidad de la coopera-
ción, aunque desde la perspectiva de las
Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TIC), ya que éstas constitu-
yen una de las principales herramientas
para la gestión del conocimiento (Minis-
terio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, 2006b).

Con todo, no faltan voces dentro de la
Cooperación Española que comparten
parcialmente esta evaluación del CAD-
OCDE. En concreto, señalan la necesi-
dad de no abrir nuevos caminos «hasta
sistematizar y analizar la experiencia ad-

quirida», así como considerar que el
desarrollo de las capacidades de la Coo-
peración Española pasa por impulsar
«un cambio en la cultura en la sede y en
las OTC» 6.

No obstante, es destacable el esfuerzo
que desde la reciente Estrategia de «Gé-
nero en Desarrollo» de la Cooperación
Española, se está acometiendo. El fun-
damento reside en que entre sus accio-
nes contempla la creación de una red
(GEDEA), como vehículo de transferen-
cia de la información y coordinación en-
tre los diferentes actores comprometi-
dos con la estrategia, que contará con un
banco de recursos (expertos/as, buenas
prácticas, publicaciones, etc.) como prin-
cipal herramienta de gestión del cono-
cimiento. Exploraremos la GEDEA con
mayor detenimiento en la tercera parte
de esta investigación.

Raquel Lagunas
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I. APROXIMACIÓN 
HISTÓRICO-FILOSÓFICA
AL CONOCIMIENTO

Para poder analizar cómo deberíamos
abordar la gestión del conocimiento en
la AOD, es crucial esclarecer de qué tipo
de conocimiento estamos hablando.
Para ello es necesario señalar algunas
de las principales teorías del conoci-
miento y grandes debates de la filosofía,
con el objetivo de acotar el marco epis-
temológico desde el que hemos aborda-
do la presente investigación. Podrían re-
sumirse en las siguientes:

En primer lugar, es necesario recordar
que los griegos crearon el gran escena-
rio del pensamiento occidental y, por
ello, sus categorías de análisis no deben
obviarse. La filosofía helénica aceptó la
existencia de una realidad objetiva a la
cual debe ceñirse el conocimiento, ya
fuera éste un elemento físico (el agua, el
aire, etc.) o un elemento inmaterial (las
ideas platónicas), pero existe una reali-
dad objetiva independiente y un ser hu-
mano que la piensa. Por otra parte, la fi-
losofía helenista da una orientación
práctica al saber dirigiéndolo hacia la
consecución de la felicidad humana e,
incluso, algunas corrientes (estoicismo
y epicureísmo) ubicaron la ética en el
centro de este saber.

Adentrarnos en la Edad Media supone
un desplazamiento del objeto del cono-
cimiento y también del sujeto: el tema
fundamental del conocimiento fue la di-
vinidad y la mejor herramienta de acer-

camiento al objeto de conocimiento ya
no será el logos o razón sino la fe. La ini-
cial sumisión de la razón a la fe (con To-
más de Aquino a la cabeza) condujo a la
conocida «crisis de la Escolástica», de la
mano de Guillermo de Ockam, y la inde-
pendencia de la razón fue el debate con
el que se inició la filosofía moderna.

La problematización del conocimiento es
uno de los caracteres de la modernidad.
Desde este punto de vista dos grandes
escuelas presiden esta etapa histórica: el
empirismo y el racionalismo. El gran de-
bate abierto sobre el acto de conocer se
resume en la siguiente alternativa: o el
conocimiento es el resultado de la graba-
ción en el sujeto de informaciones ya or-
ganizadas en el mundo exterior y cuyo
origen es la experiencia (empirismo), o
éste está producido por la razón del suje-
to que posee la facultad de agenciar los
datos de la percepción y organizarlos
bajo un método (racionalismo). Descar-
tes, Locke, Leibniz y Hume son algunos
de los protagonistas más destacados de
estas reflexiones ya clásicas en la histo-
ria de la filosofía.

Con el desarrollo del humanismo y de la
filosofía renacentista, junto con la revo-
lución copernicana asociada al desarro-
llo de la nueva ciencia, se impusieron
nuevos esquemas conceptuales y el des-
arrollo de las ciencias hizo tambalear los
cimientos de la filosofía. Se impuso en-
tonces con fuerza el pensamiento cientí-
fico partidario de la Ciencia como una
fórmula de conocimiento verdadero. De
hecho, los cimientos de la actual tradi-

CONOCIMIENTO, REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA
DE LA INFORMACIÓN Y SOCIEDADES DEL CONOCIMIENTO

11



ción científica dominante, siguen siendo
la objetividad y la racionalidad.

No obstante, la modernidad, tal y como
plantea Gabriel Amengual 1, es la época
de la duda y la sospecha, de la crítica y
la crisis. Es «una etapa de afirmación
de la razón, la libertad, la emancipación y
a la vez se convierte en la afirmación del
mito de la razón, de individualismo, de
la dominación/manipulación y de la ex-
plotación del otro/explotación de la na-
turaleza» 2.

La epistemología feminista también ha
puesto en cuestión, ya en los siglos XX

y XXI, la supuesta objetividad, racionali-
dad, verdad y evidencia de las ciencias
(Adán: 2006). Pero, antes que el feminis-
mo, el vitalismo nietzscheano, el existen-
cialismo de Sartre y el psicoanálisis in-
auguró la llamada «crisis del sujeto», o
muerte de ese sujeto dueño de la razón y
dominador del mundo, una razón «obje-
tivante, totalizadora, controladora y dis-
ciplinadora» (Adorno). El conocimiento
como un proceso racional, universal y
objetivante se ha derrumbado frente a
los postulados nietzscheanos del conoci-
miento, como voluntad de poder y domi-
nación, entre otras críticas.

Estos debates —sin duda no son todos,
pero sí una buena muestra de los mis-
mos— hacen que consideremos que

cualquier investigación sobre el conoci-
miento tiene que enfrentarse, desde sus
inicios, con opciones de carácter estric-
tamente filosófico. Es más, ninguna
opción o alternativa es políticamente
neutral, de ahí que las elecciones episte-
mológicas seleccionadas por los cientí-
ficos para el desarrollo de su trabajo son
fundamentales. Veamos, brevemente,
algunas de las más destacadas:

La Escuela de Frankfurt, con Habermas
a la cabeza, insiste en señalar que cada
saber viene regido por un interés de do-
minio práctico o emancipatorio y, por lo
tanto, se llega a convertir en ocasiones
en ideología que legitima el orden social
existente. Se plantea la imposibilidad de
determinar lo verdadero o lo correcto y,
por ello, la propuesta de la Escuela de
Frankfurt es la razón comunicativa cen-
trada en el diálogo y el consenso 3.

Las investigadoras feministas retoman
este postulado recordando cómo «el co-
nocimiento y las prácticas científicas es-
tán siempre situadas», es decir, el sujeto
está «situado en un espacio y un tiempo
concretos y en una sociedad y cultura
determinadas». Argumentan así que el
hecho de que «las mujeres no hayan
participado en la Ciencia de la misma
manera que lo han hecho los varones,
(ha) dejado características específicas
en ella» (Adán, 2006: 19). De ahí que se-

Raquel Lagunas

1 Gabriel Amengual, Modernidad y crisis del sujeto, Madrid, Caparrós Editores, 1998, p. 14.
2 Ibíd.
3 La razón comunicativa se alza frente a la razón subjetiva instrumental —nada vale racionalmente si no es
medio para otra cosa— y plantea como verdad el consenso de intersubjetividades.
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ñalen que, tanto los supuestos, méto-
dos, diseños experimentales, el lengua-
je utilizado, etc. hubieran sido diferentes
si las mujeres hubiesen tenido la opor-
tunidad de participar al igual que los
hombres en la evolución del conoci-
miento y de la ciencia.

Por esta razón, los diferentes grupos de
teóricas feministas rechazan la llamada
Ciencia, por considerarla patriarcal; y no
sólo deconstruyen el sujeto universal
masculino, sino que también lo hacen
con el sujeto universal «mujer», para
dar paso a la multiplicidad de sujetos y
de saberes. Por tanto, resulta de crucial
importancia para esta investigación se-
ñalar qué se debe incluir en lo que con-
sideremos «conocimiento». Junto a
esto, el proceso de su gestión debe de-
tenerse, entonces, por la necesidad de
realizar una lectura siempre atenta a la
ideología patriarcal subyacente a nues-
tro paradigma dominante del conoci-
miento.

Por otra parte, el feminismo señala qué
ha determinado también su objeto de
estudio. La Ciencia, tal y como se ha ido
construyendo, bajo la supuesta univer-
salidad, objetividad y neutralidad valo-
rativa, ha tenido como objeto real de
estudio la mitad de la humanidad, es
decir, al hombre. La gestión del conoci-
miento con la equidad de género, como
veremos más adelante, implicará que la
producción, administración y el acceso
al conocimiento deben incorporar per-
manentemente la presencia de las mu-
jeres.

Siguiendo a Carme Adán, los diversos
feminismos también proponen redefi-
nir el sujeto de conocimiento y re-
conceptualizar la objetividad, tenien-
do como punto común la propuesta de
interrelacionar epistemología y política,
y reconfigurar un nuevo espacio para el
conocimiento y la acción política.

Para cerrar este recorrido es preciso re-
tomar algunas de estas preguntas y ubi-
carlas en el terreno de la cooperación in-
ternacional, sector específico al que
queremos destinar el objeto de esta in-
vestigación. Algunas de las más desta-
cadas son las siguientes: ¿Qué repercu-
sión tiene esta conceptualización del
conocimiento en el Sistema Internacio-
nal de la ayuda? ¿Quiénes son los su-
jetos creadores y gestores del conoci-
miento en el campo del desarrollo? ¿Qué
entendemos por conocimiento en este
contexto?

Podemos plantear otras, pero conside-
ramos más interesante centrarnos en
dar respuesta a estas preguntas, que
consideramos centrales, para así pre-
sentar algunas conclusiones generales
que, sin duda, han orientado esta inves-
tigación y contribuido a acotar el marco
epistemológico del que partimos:

• ¿Qué paradigma del conocimien-
to está vigente?
Sigue vigente el de la supuesta uni-
versalidad/dominación del conoci-
miento, como proceso racional pau-
tado por Occidente. Y, además, en el
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contexto del Sistema Internacional
de la Ayuda, los procesos de crea-
ción y gestión del conocimiento son
profundamente asimétricos y exclu-
yentes.

• ¿De qué sujetos estamos hablan-
do y dónde están las mujeres?
Los sujetos del conocimiento somos
sujetos éticos y políticos, inmersos en
un tiempo histórico y en una sociedad
y cultura determinada. En este mar-
co, las mujeres han tenido restringido
durante siglos el acceso a la construc-
ción del paradigma científico del co-
nocimiento, y tampoco han sido in-
cluidas como objeto de estudio de las
ciencias.

• ¿Es posible un nuevo escenario?
Para crear un nuevo escenario para el
conocimiento es preciso redefinir el
sujeto de conocimiento huyendo de
ese sujeto neutro, abstracto, heredado
de la Ilustración y construido a través
de una narrativa masculina dominan-
te. Entonces, a partir de ahora, habla-
remos de diversidad de sujetos, hom-
bres y mujeres, diversas narrativas y
conocimientos (ciencias, sistemas
simbólicos, lenguajes, etc.) y de diver-
sidad de experiencias comunicables.

• ¿Qué entendemos por conoci-
miento?
Entenderemos el conocimiento no
como un saber estanco y acumulable,
sino como un proceso comunicativo
colectivo, el cual debe dar cabida a los
diversos marcos interpretativos exis-

tentes y que contribuirá a «democrati-
zar» el conocimiento/los conocimien-
tos y mejorar su gestión.

• ¿Qué relación hay entre conoci-
miento y desarrollo?
En el marco del desarrollo, como ve-
remos más adelante, el conocimiento
lo concebimos como praxis política,
es decir, como acción transformadora
colectiva (en un proceso con rasgos
similares al empoderamiento y aplica-
ble a personas e instituciones) cuya fi-
nalidad será aumentar las capacida-
des de hombres y mujeres para tomar
decisiones sobre sus vidas, y su acce-
so a oportunidades.

II. LA REVOLUCIÓN DE LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
LAS SOCIEDADES DEL CONOCIMIENTO

No se puede abordar la gestión del co-
nocimiento en el marco de la Calidad de
la Ayuda sin contextualizar nuestro obje-
to de estudio. En el debate actual sobre
la sociedad de la información y socieda-
des del conocimiento es preciso incluir
la revolución que las nuevas tecnolo-
gías han protagonizado y que —como
veremos más adelante— tiene profun-
das implicaciones en la gestión del co-
nocimiento y su relación con el Sistema
Internacional de la Ayuda.

En su obra maestra, La era de la infor-
mación: economía, sociedad y cultura
(2005), Manuel Castells analiza las carac-
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terísticas de la revolución de la tec-
nología de la información que, por su
amplitud y alcance, es igual sino más
importante que la Revolución Industrial
de los siglos XVIII y XIX. El núcleo de la
transformación actual se refiere a las
tecnologías del procesamiento y co-
municación de la información y plantea
una serie de características como las si-
guientes:

1. No es el conocimiento lo revolu-
cionario, sino su aplicación a la ge-
neración del mismo: «lo que ca-
racteriza la revolución tecnológica
actual no es la centralidad del cono-
cimiento y la información, sino la
aplicación de ese conocimiento e
información a la generación de co-
nocimiento y los dispositivos de
procesamiento/comunicación de la
información».

2. Las personas y organizaciones
adaptan la tecnología a sus nece-
sidades, valores e intereses y, asi-
mismo, la transforman y desarro-
llan: usuarios y proveedores pueden
llegar a ser la misma cosa, lo que
apunta a un nuevo sujeto del co-
nocimiento diverso y activo en la
construcción del conocimiento. Este
sujeto nos interesa particularmente
para plantear un modelo de gestión
del conocimiento que hará uso de
las TIC, desde y con equidad de gé-
nero para la AECID, tomando en
cuenta las experiencias y necesida-
des de su personal tanto a nivel de
sede como de terreno.

3. La aplicación inmediata para su
propio desarrollo de las tecnologías
que genera en los diferentes países,
conectando al mundo a través de
tecnología de la información.

4. Un sistema común de información:
el nuevo sistema tecnológico ofrece
un sistema común de información
con capacidad de trasladarla a gran
velocidad (creciente). En el epígrafe
anterior planteábamos la necesidad
de crear un nuevo escenario para el
conocimiento: precisamente las
nuevas tecnologías ofrecen la posi-
bilidad de diversas narrativas den-
tro de un mismo sistema común de
información, aunque ofrezca limita-
ciones como el desigual acceso a
este nuevo sistema tecnológico.
Nos detendremos en el epígrafe
próximo en las brechas cognitivas y
digitales.

5. Facilitan el funcionamiento en red:
«las redes constituyen la nueva
morfología social de nuestras so-
ciedades y la difusión de su lógica
de enlace modifica de forma sus-
tancial la operación y los resulta-
dos de los procesos de producción,
la experiencia, el poder y la cultu-
ra» (Ibíd.: 55).

Por lo tanto, las nuevas tecnologías ha-
cen posible la sociedad de la informa-
ción y no solamente se insertan en un
orden ya existente, sino que vienen a
subvertirlo en cierta medida. Castells
define la sociedad informacional como

Conocimiento, revolución tecnológica de la información y sociedades del conocimiento

15



«una forma específica de organización
social en la que la generación, el proce-
samiento y la transmisión de la informa-
ción se convierten en las fuentes funda-
mentales de productividad y poder,
debido a las nuevas condiciones tecno-
lógicas que surgen en este periodo his-
tórico». (La era de la información: eco-
nomía, sociedad y cultura: 51).

¿En qué sentido son fuente de producti-
vidad y poder? Lo que es fundamental
en el nuevo modo de producción de ri-
queza, que Castells sitúa en lo que lla-
ma «la economía informacional», es «la
aparición de un nuevo agente econó-
mico, la empresa red, que comparte y
distribuye información y conocimiento
aplicándolo a procesos de producción y
de gestión a partir de redes de coopera-
ción fundadas en las tecnologías digita-
les de comunicación y procesamiento
de información». Para él, «de ahí se de-
rivan la productividad y la competitivi-
dad de las empresas en nuestro tipo de
economía» (Ibíd.: IV).

La noción de «sociedades del conoci-
miento», sin embargo supera a la de so-
ciedad de la información que se basa en
los progresos tecnológicos, sobre todo
aplicados a la economía, y plantea un
horizonte que «comprende dimensio-
nes sociales, éticas y políticas mucho
más vastas» (Ibíd.: 17). Parten de la in-
tención de reconocer la heterogeneidad
y diversidad de las sociedades hu-
manas. Abdul Waheed Khan (subdi-
rector general de la UNESCO para la Co-
municación y la Información), escribe:

«el concepto de “sociedades del cono-
cimiento” incluye una dimensión de
transformación social, cultural, econó-
mica, política e institucional, así como
una perspectiva más pluralista y de-
sarrolladora. El concepto de “socie-
dades del conocimiento” es preferible al
de la “sociedad de la información” ya
que expresa mejor la complejidad y el
dinamismo de los cambios que se están
dando. (...) el conocimiento en cues-
tión no sólo es importante para el
crecimiento económico sino tam-
bién para empoderar y desarrollar
todos los sectores de la sociedad».

El debate está abierto: la Declaración de
Principios de la Cumbre Mundial de la
Sociedad de la Información (Ginebra,
2003; Túnez, 2005) expresa en su primer
artículo:

Nosotros (...) declaramos nuestro deseo y
compromiso comunes de construir una So-
ciedad de la Información centrada en la per-
sona, integradora y orientada al desarrollo,
en que todos puedan crear, consultar, uti-
lizar y compartir la información y el cono-
cimiento, para que las personas, las co-
munidades y los pueblos puedan emplear
plenamente sus posibilidades en la promo-
ción de su desarrollo sostenible y en la me-
jora de su calidad de vida, sobre la base de
los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y respetando plenamente
y defendiendo la Declaración Universal de
Derechos Humanos.

Adoptaremos en nuestro estudio el con-
cepto de «sociedades del conocimien-
to», por su afán de inscribirse en una
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dinámica de desarrollo, igualdad y res-
peto a la diversidad, ubicando la gestión
del conocimiento como una herramien-
ta de empoderamiento organizacional
que, en el contexto de la cooperación y
el desarrollo, favorece y potencia la crea-
ción, el acceso y la circulación de la in-
formación y el conocimiento.

III. DESARROLLO HUMANO, SOCIEDAD
DEL CONOCIMIENTO Y NUEVAS
TECNOLOGÍAS

Diferentes actores interesados por la
lucha contra las desigualdades y el

desarrollo han reflexionado amplia-
mente sobre el surgimiento de la so-
ciedad informacional y su impacto y/o
vínculo con el desarrollo humano. En
este acápite trataremos de reflejar al-
gunos puntos de esta consideración,
cruciales para entender la importancia
de una gestión óptima del conocimien-
to, no sin antes definir lo que entende-
mos por desarrollo. Vayamos entonces
por partes:

El Desarrollo Humano como un para-
digma genuinamente colectivo, inter-
disciplinario, crítico y pragmático tiene
su origen en la colaboración entre dos
economistas: Mahbub ul Haq, paquis-
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taní, y Amartya Sen, de origen indio,
Premio Nobel de economía en 1998. En
1990 el Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) publicó el
primer Informe sobre Desarrollo Hu-
mano inaugurando un nuevo camino
en la conceptualización del desarrollo,
de su medición —a través de la crea-
ción de un Índice de Desarrollo Hu-
mano— y de la propuesta de políticas
que se requieren para su logro. Si-
guiendo la definición ofrecida por el
propio PNUD 4 el desarrollo humano es
«el proceso de ampliación de las capa-
cidades de la gente para vivir en liber-
tad y dignidad» (De la Cruz, 2007: 23).

Amartya Sen (2000) aportó el «enfo-
que sobre las capacidades» humanas
—definidas como los recursos y aptitu-
des que posibilitan a las personas lle-
var la vida que valoran y desean—, si-
tuando la capacidad de acción humana
(human agency) en el centro del des-
arrollo. Es desde esta perspectiva don-
de el desarrollo se considera como el
proceso de expansión de las libertades
reales de las que disfrutan los indivi-
duos, hombres y mujeres. Este nuevo
paradigma ampliaba considerable-
mente anteriores formulaciones sobre
el proceso de desarrollo, notablemen-
te más economicistas, en las que los
aspectos de la desigualdad entre muje-
res y hombres quedaban oscurecidos
o subordinados a las prioridades eco-
nómicas.

Por lo tanto, el paradigma del desarrollo
humano centrado en las personas,
como referente teórico, ofrece la opor-
tunidad de colocar las relaciones de
género y las desigualdades que éstas
producen en el centro de su análisis.
Carmen de la Cruz señala la existencia
de cierto consenso entre el mundo femi-
nista al señalar el enfoque de Sen como
válido para abordar las desigualdades
de género, destacando como potenciali-
dades principales: el hecho de conside-
rar los funcionamientos y capacidades
permite analizar la condición y posición
de las mujeres en un ángulo objetivo
(salud, educación, empleo, etc.) e identi-
ficar sus brechas; también permitiría
abordar el problema de la violencia de
género como la negación a ejercer op-
ciones; facilita hacer el vínculo con el
trabajo reproductivo como forma de
cuidado de esas capacidades y funcio-
namientos; y, finalmente, al reconocer a
los seres humanos como sujetos de su
propio desarrollo y valorar la autonomía
de las personas, coloca al paradigma
del desarrollo humano cercano al con-
cepto de empoderamiento como poten-
ciación de las mujeres, de sus capacida-
des y opciones.

La filósofa Martha Nussbaum apunta
que es un problema de justicia social el
hecho que las mujeres, por su situación
de desigualdad, no logren un nivel su-
perior de capacidad. Y que, precisamen-
te, la resolución debe situarse en el cen-
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tro del proceso de desarrollo humano.
El camino hacia una justicia entre los se-
xos, hacia la equidad de género, implica
según Nussbaum, no sólo promover
una adecuada disposición interior en las
mujeres para que se atrevan a ejercer
plenamente sus capacidades —empo-
deramiento—, sino también, preparar el
entorno material e institucional a través
de políticas económicas y sociales y de
instituciones democráticas adecuadas,
que creen las condiciones para el pleno
desarrollo del potencial de las mujeres.

En el caso de España y su política de
Cooperación Internacional hay que se-
ñalar que en 2005 adoptó el paradigma
del desarrollo humano, plasmándolo
en su II Plan Director de la Cooperación
Española 2005-2008. En concreto, que-
dó definido como «la ampliación de ca-
pacidades y libertades de las personas»
(pág. 12); un derecho de las personas y
colectivos relacionado con «la expan-
sión de los conocimientos, las liberta-
des, la participación y por supuesto las
necesidades sociales básicas». Es evi-
dente que este giro ha tenido conse-
cuencias directas en la ejecución de las
líneas estratégicas de la Cooperación
Española.

En cuanto a los vínculos entre desarro-
llo, conocimiento y nuevas tecnologías,
las teorías del desarrollo siempre han
contemplado el conocimiento como un
elemento central para la mejora de las

condiciones de vida y progreso de los
países. Sebastián 5 (2007) señala que, si
bien el conocimiento es un factor funda-
mental, el fomento de los procesos im-
plicados en su generación, difusión, ab-
sorción y uso se han convertido en
centrales para el desarrollo económico.
Pero, al mismo tiempo, también son un
factor para la gobernabilidad: el conoci-
miento favorece la gobernabilidad, por-
que ayuda a comprender los problemas
y aspiraciones de las sociedades; mejo-
ra los sistemas educativos y tiene capa-
cidad para satisfacer demandas que
provienen de sectores críticos como la
salud, vivienda, transporte, medio am-
biente, seguridad, etc.; el conocimiento
ayuda a tomar decisiones y opciones
políticas con menor riesgo y, además,
favorece el fortalecimiento de la demo-
cracia a través de la participación social
en la toma de decisiones —en términos
de dilemas éticos asociados a la ciencia
y tecnología y de políticas científicas y
tecnológicas.

En el marco del desarrollo, como lo su-
braya la UNESCO en su informe (2005),
el problema «no será (aunque también
lo es) la falta de acceso al conocimiento
en sí la que crea un hándicap para el
desarrollo futuro de ciertos países del
Sur, sino sus dificultades de gestionar el
conocimiento y adaptar su sociedad a la
economía informacional, de transfor-
marse cultural, social y económicamen-
te en una sociedad informacional».
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Esta aserción es también transferible al
marco de las organizaciones, ya que las
organizaciones de cooperación —en
este caso— del futuro sólo podrán ser
eficientes mediante el uso adecuado de
la información y, sobre todo, del conoci-
miento. Esta situación implicará la ne-
cesidad de desarrollar estrategias
de gestión del conocimiento por
parte de las agencias de coopera-
ción para adaptarse a este entorno.
Es más, deberán trabajar en dos direc-
ciones: en primer lugar, creando estrate-
gias de gestión de su propio conoci-
miento. En esta dirección Sebastián
señala la importancia del «fomento de la
generación, difusión y transferencia de
conocimientos en el marco de los pro-
yectos de la cooperación al desarrollo
ejecutados por la Cooperación Española
(Ibíd, p. 229). Y, en segundo lugar, las
agencias de cooperación deberán tam-
bién favorecer estrategias específicas de
cooperación científica para el desarrollo.

El PNUD también percibe el conocimien-
to y las tecnologías como poderosos vec-
tores de la lucha contra la pobreza. Su In-
forme sobre Desarrollo Humano de 2001,
titulado «Poner el adelanto tecnológico al
servicio del desarrollo humano», señala
que mejoran directamente la superviven-
cia y la salud, la producción de alimentos
y la nutrición, el empleo y el crecimiento
económico, la participación de la gente
en las decisiones sobre sus vidas y la vida
política de sus comunidades.

En el marco de la cooperación para el
desarrollo, la UNESCO indica que la lu-

cha contra la pobreza no puede reducir-
se exclusivamente al suministro de in-
fraestructuras, la ejecución de micro
proyectos cuya perdurabilidad depende
en gran medida de financiaciones exter-
nas caso por caso, o la promoción de
mecanismos institucionales cuya utili-
dad para los países menos adelantados
puede cuestionarse. La estructura en
materia de información y la creación de
capacidades son igualmente importan-
tes, sino más. Por otra parte, los éxitos
conseguidos por algunos países de Asia
Oriental y Sudoriental en la lucha con-
tra la pobreza se explican, en gran medi-
da, por las inversiones masivas que han
realizado a lo largo de varios decenios
en la educación, la investigación y el
desarrollo.

Pero, para poder aprender de estas ex-
periencias exitosas y así garantizar fu-
turas inversiones de calidad para el
desarrollo, es necesario hacer una exce-
lente gestión del conocimiento, docu-
mentando las diferentes etapas y los
varios elementos constituyentes de la
experiencia, recuperando testimonios y
vivencias de los protagonistas a todos
los niveles y poner al servicio de todas y
todos este conocimiento.

Brechas digitales y cognitivas

Para favorecer la creación del cono-
cimiento y el fortalecimiento de las
capacidades de los países en vías de
desarrollo es preciso cerrar la brecha
tecnológica que persiste entre Norte
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y Sur. Varios informes (PNUD, 2001 y
UNESCO 2005, entre otros) han puesto
en evidencia las brechas existentes en
materia digital, cognitivas y de desarro-
llo. Por ejemplo, el número de internau-
tas aumenta muy rápidamente: repre-
sentaba en 1995 el 3% de la población
mundial y en 2003 el 11%, es decir, más
de 600 millones de personas. Sin em-
bargo, el crecimiento de la red corre el
riesgo de tropezar rápidamente con un
«techo transparente» de la solvencia
económica y la educación. En efecto,
«vivimos en una sociedad en la que el
20% de la población mundial concentra
en sus manos el 80% de los ingresos del
planeta».

La brecha digital —o mejor dicho las
brechas digitales, habida cuenta de su
carácter multiforme— son un problema
muy preocupante y «cabe prever que el
acelerado ritmo actual de crecimiento
del número de internautas disminuya a
medida que su proporción se vaya acer-
cando al 20% de la población mundial»
(UNESCO, 2005: 23).

Como lo demuestra el citado informe de
la UNESCO (Ibíd.), esta brecha digital
alimenta otra mucho más preocupante:
la brecha cognitiva. Ésta acumula los
efectos de las distintas brechas observa-
das en los principales ámbitos constitu-
tivos del conocimiento —el acceso a la
información, la educación, la investiga-
ción científica y la diversidad cultural y
lingüística— y representa el verdadero
desafío planteado a la edificación de las
sociedades del conocimiento. La brecha

cognitiva se fundamenta en la dinámica
propia de las disparidades en materia
de conocimientos, ya se trate de desi-
gualdades mundiales en el reparto del
potencial cognitivo (disparidades entre
los conocimientos), o de la valoración
dispar de unos determinados tipos de
saber con respecto a otros en la econo-
mía del conocimiento (disparidades
dentro de los conocimientos).

Sin duda, su existencia es obvia entre
los países del Norte y los del Sur, pero
también se manifiesta dentro de cada
sociedad, ya que un contacto igual con
el conocimiento raras veces da por re-
sultado un dominio igual de dicho cono-
cimiento. Y, como señala Elvin Toffler
(citado por Besnier, 2005: 8), «el conoci-
miento está aún peor distribuido que
(...) la riqueza. Resulta de ello que una
redistribución del conocimiento (y so-
bre todo del conocimiento sobre el co-
nocimiento) es más importante aún que
una redistribución de los demás recur-
sos, que incluso puede generar».

Por si no bastara con esto, las desigual-
dades entre hombres y mujeres en el
ámbito de las nuevas tecnologías es una
de las facetas más destacadas de la bre-
cha digital. En efecto, casi los dos ter-
cios de los analfabetos del mundo son
mujeres. En los países en desarrollo una
mujer de cada dos, por término medio,
no sabe leer. Aunque en los países in-
dustrializados las mujeres representan
una proporción bastante considerable
de los usuarios de Internet, en los países
en desarrollo existe el riesgo de que
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acumulen una serie de desventajas que
les impidan acceder a las nuevas tecno-
logías.

Por lo tanto, incorporar un sistema de
gestión del conocimiento eficaz en las
organizaciones de desarrollo —toman-
do en cuenta la multiplicidad de actores
que participan en sus intervenciones
(personal técnico/as, contrapartes y so-
cios/as, etc.)—, así como la hegemonía
de género, económica, cultural y lin-
güística asociada a las nuevas tecnolo-
gías, significará:

• Identificar, en primer lugar, la diversi-
dad de sujetos de conocimiento y sus
brechas cognitivas y digitales.

• Buscar para cada narrativa diferente
el vehículo necesario que permita que
el aprendizaje sea colectivo. El objeti-
vo debe ser poder articular un sistema
eficaz de gestión del conocimiento
que incluya las nuevas tecnologías,
pero no solamente éstas, sino contar
también con metodologías alternati-
vas e inclusivas.

IV. BREVE BALANCE FEMINISTA
DE LA SOCIEDAD
DEL CONOCIMIENTO Y LAS NUEVAS
TECNOLOGÍAS

Desde el plano teórico, y a partir de la
década de los ochenta, la relación entre
mujeres, conocimiento/ciencia y nuevas
tecnologías ha sido tratada de muy di-
versas maneras. Por este motivo, quere-

mos ocupar aquí un pequeño espacio
para mostrar cómo esta relación ha per-
meado en los abordajes teóricos y polí-
ticos del feminismo y ha generado posi-
ciones diversas. Consideramos que son
de especial interés los planteamientos
desarrollados por autoras como Donna
Haraway o Rosi Braidotti, cuyos traba-
jos se enmarcan en el llamado ciberfe-
minismo.

En primer lugar, tenemos que partir de
la base de que la construcción de las
identidades femeninas y masculinas
está condicionada por la voluntad de
mantener una relación de poder des-
igual. Si reparamos en este aspecto, se-
gún el concepto desarrollado por la filó-
sofa Valcárcel (1991), como son las
mujeres las que están en una posición
de subordinación, están conminadas a
sufrir una histórica heterodesignación,
es decir, la obligación de asimilar una
identidad impuesta por los hombres. En
consecuencia, la identidad propuesta
por las feministas implica un proceso de
des-identificación. De ahí que, la gene-
ración de nuevas identidades sea parte
del proceso liberador de las mujeres.

Como lo acotan Ana de Miguel y Mont-
serrat Boix, en su artículo «Los géneros
de la red: los ciberfeminismos», «en
este contexto algunas autoras han des-
cubierto el mundo virtual como una nue-
va posibilidad, un nuevo espacio —más
allá o más acá de los espacios público-
privado/doméstico— en que por fin los
géneros queden desarticulados y desac-
tivados, y las personas liberadas de los
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rígidos corsés de una masculinidad y fe-
minidad empobrecedora y alienante (...)
Donna Haraway ha postulado con vehe-
mencia la necesidad de cambiar de me-
táforas: «necesitamos el poder de las
teorías críticas modernas sobre cómo
son creados los significados y los cuer-
pos, no para negar los significados y los
cuerpos, sino para vivir en significados
y en cuerpos que tengan una oportuni-
dad en el futuro».

Ya hemos visto que una característica
importante de la sociedad informacio-
nal es la preponderancia de las redes.
Desde la Academia, y de entre su diver-
sidad de autores por supuesto Castells,
se ha demostrado cómo este tipo de
organización ha sido muy utilizado por
las mujeres, incluso antes de que tuvie-
se lugar la revolución informacional.
Más aún, esta postura podría formar
parte del feminismo llamado «tecno-
eufórico». Este último mantiene una po-
sición que resalta las características «fe-
meninas» de las nuevas tecnologías,
destacando la comunicación, el funcio-
namiento en red y la creatividad como
aptitudes de las mujeres que favorecen
esta relación. En conclusión, las muje-
res serían grandes gestoras del conoci-
miento.

Sostiene Castells que las mujeres, en su
organización en torno a intereses polí-
ticos, económicos, sociales o cultura-
les, han sido más propensas a generar
vínculos horizontales, flexibles y organi-

zaciones con gran capacidad de adapta-
ción; todas ellas, a su vez, característi-
cas de las redes. En este sentido, una
vez superado el problema de la brecha
digital, no debería costar mucho a las
mujeres adaptarse y promover una cul-
tura reticulada.

Y de hecho, las mujeres ya han sabido,
por una parte, aprovechar la organiza-
ción en red para defender sus derechos e
intereses; y, por otra, poner de relieve
la importancia de las nuevas tecnolo-
gías de la información para la promo-
ción de sus derechos. Gloria Bonder 6

(2004) recoge el planteamiento de Ren
Bahi cuando señala que «internet puede
convertirse en un entorno que facilite el
ejercicio de los derechos humanos de
las mujeres a nivel internacional, ya que
propicia la creación de alianzas estraté-
gicas y empodera a las mujeres al acer-
carles información vital...».

Sin embargo, el feminismo constructi-
vista plantea que el capitalismo y el pa-
triarcado reproducen sus relaciones de
poder también en el ámbito de las nue-
vas tecnologías (¿Quién las crea? ¿Qué
idioma es el predominante? ¿Quién las
usa y para qué?). Por esta razón, eviden-
cian, persisten inequidades que no de-
saparecerán hasta que se transformen
las relaciones sociales y económicas en
su conjunto. Por lo tanto, en lo que afec-
ta a la gestión del conocimiento, habrá
también asimetrías que abordar. Pese a
ello, es rescatable la posibilidad que

Conocimiento, revolución tecnológica de la información y sociedades del conocimiento

6 «Mujeres en la ruta hacia la sociedad del conocimiento», 2004.
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ofrecen las nuevas tecnologías (internet
en este caso) de hacer accesibles la pro-
ducción de pensamiento de las feminis-
tas del Sur hacia el Norte.

Montserrat Boix, en su artículo «La co-
municación como aliada: tejiendo re-
des de mujeres», proporciona muchos
ejemplos interesantes sobre la impor-
tancia que han tenido diferentes redes
internacionales que hacían uso de las
nuevas tecnologías en la defensa de los
derechos humanos de las mujeres. Uno
de ellos (Boix, 26-29) explica la articula-
ción alrededor de la IV Conferencia
Mundial sobre la Mujer, celebrada en
Beijing en 1995. Así, en primer lugar, se
tejió una red para la preparación del ci-
tado evento, por parte de las organiza-
ciones de mujeres; en segundo lugar, se
continuó trabajando mediante la difu-

sión, por parte de mujeres participantes
a otras mujeres en el mundo, de la in-
formación y las decisiones relevantes
tomadas en este foro; y, finalmente,
también se mantuvo la comunicación
durante el posterior seguimiento que se
realizó, por parte de estas mujeres orga-
nizadas en redes, a los compromisos
contraídos por los diferentes Estados y
plasmados en la «Plataforma de Acción
de Beijing».

Si la organización en red y el uso de las
nuevas tecnologías tuvieron un papel
clave en el conocimiento, la defensa y el
uso de sus derechos por parte de muje-
res activistas en todo el mundo, el acce-
so a estas herramientas de la sociedad
informacional fue también reconocido
como un derecho fundamental de las
mujeres.
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I. ¿QUÉ ENTENDEMOS POR GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO?

Una definición de conocimiento

Es evidente que existen muchas defini-
ciones de conocimiento. No obstante, la
presente investigación requiere una que
sea conceptualmente consistente y a la
vez pragmáticamente útil, que permita
en capítulos sucesivos identificar y re-
presentarlo dentro de las organizacio-
nes objeto de este estudio.

Una vez hecha esta salvedad, merece la
pena diferenciar dato e información de
conocimiento. El dato (Davenport y Pru-
sak, 1999) es un conjunto discreto de fac-
tores objetivos sobre un hecho real que,
por sí mismo, tiene poca relevancia, no
explica el por qué de las cosas. La Real
Academia de la Lengua lo define de la si-
guiente manera: de sus raíces latinas
«datum, lo que se da», como el «antece-
dente necesario para llegar al conoci-
miento exacto de una cosa o para dedu-
cir las consecuencias legítimas de una
hecho» (Real Academia de la Lengua,
1992: 663).

Mientras que la información significaría
originalmente «dar forma» y, además,
alude a un mensaje organizado y a la
«acción y (el) efecto de informar o infor-
marse»; e informar corresponde a «en-
terar, dar noticia de una cosa» (Ibíd.,
1164-1165). La información frente al
dato tiene significado, relevancia y pro-
pósito, pero el conocimiento es definiti-
vamente más amplio y profundo que

ambos. Siguiendo la definición que Da-
venport y Prusak proponen: el conoci-
miento, una mezcla de experiencia, va-
lores, información y «saber hacer», que
sirve como marco para la incorporación
de nuevas experiencias e información, y
es útil para la acción.

Una acepción más sencilla y operativa
es la de entender el conocimiento
como un estado mental que permite a
los sujetos tomar decisiones, resolver
problemas y actuar (Pérez Montoro,
2004: 9).

Conocimiento explícito y tácito

Dentro de las diversas narrativas y tipos
de conocimientos del que este estudio
parte, completaremos la definición re-
curriendo a dos clásicos de la gestión
del conocimiento —Nonaka y Takeus-
hi— quienes, en su obra The knowled-
ge-creating company (1995), se basan
en Polanyi para distinguir el conoci-
miento explícito y el tácito.

El primero de ellos, el conocimiento ex-
plícito, es racional, secuencial, teórico y
puede ser estructurado, almacenado
y distribuido; mientras que el conoci-
miento tácito es el de las habilidades, las
prácticas, forma parte de las experien-
cias de aprendizaje personal de cada in-
dividuo y, por tanto, resulta sumamente
complicado, si no imposible, de estruc-
turar, almacenar en repositorios y distri-
buir. El conocimiento tácito, sin embar-
go, es absolutamente esencial ya que,
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como señalan Del Moral, Pazos, Rodrí-
guez, Rodríguez-Patón y Suárez (2007:
137), «guarda mucha relación con el mé-
todo, con los enfoques, con los valores,
con los comportamientos, con el estilo
de enseñanza, con las formas de encarar
los problemas de una organización».

Nuestro modelo de gestión del conoci-
miento se basará en la codificación del
conocimiento explícito y en la difusión y
socialización del conocimiento tácito
dentro de las organizaciones.

Como acotan Serradell López y Pérez
(2003: 5), «la codificación se fundamen-
ta en almacenar conocimiento explícito
en bases de datos o sistemas expertos,
de manera que éste pueda ser utilizado
con posterioridad. Por su parte, la difu-
sión y socialización del conocimiento
tácito consiste en fomentar la comuni-
cación entre los individuos que compo-
nen la organización a fin de que se
vuelva colectivo su conocimiento indi-
vidual».

Por otro lado, es importante observar
que con los progresos tecnológicos al-
gunas formas de conocimiento que antes
eran consideradas como conocimiento
tácito, han pasado a ser conocimiento
explícito gracias a las posibilidades que
ofrecen las redes de comunicación, los
archivos multimedia y las tecnologías
audiovisuales (Serradell López y Pérez,
2003: 3).

Pero, además de presentar una defini-
ción, vemos útil también para el desa-

rrollo posterior sobre la gestión del co-
nocimiento en organizaciones retomar
otras propiedades del conocimiento,
que son presentadas por Del Moral, Pa-
zos, Rodríguez, Rodríguez-Patón y Suá-
rez (2007: 76). Son las siguientes:

• Es un acto humano y no un objeto y la
mayoría de las veces está incorpora-
do en agentes con voluntad, en par-
ticular en seres humanos.

• Es intangible y difícil de medir ya que
sólo se conoce por los efectos que
produce.

• Es volátil, es decir, que puede desapa-
recer fácilmente.

• No se consume por su uso en proce-
sos, sino que se incrementa mediante
el uso. Es decir, al revés de cualquier
otro tipo de recurso, sobre todo los
materiales, uno puede dar conoci-
miento sin que el donante lo pierda.

• Tiene un amplio rango de impactos en
las instituciones.

• No puede comprarse en el mercado
en cualquier momento, con frecuencia
hay que esperar a que esté disponible.

• No «rivaliza» de modo que puede
usarse por distintos procesos al mis-
mo tiempo. Es decir, tiene el don de
ubicuidad.

• Es abundante y crece de modo cuasi
exponencial. Cuanto más se conoce y
ha inventado, tanto más fácil resulta
inventar y conocer aún más.

• No está limitado por modos, formas o
espacio o cantidad. Previsiblemente
no existe un límite superior a ese cre-
cimiento del conocimiento y las in-
venciones.
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Definición de gestión del conoci-
miento

La gestión del conocimiento surge en el
ámbito de la sociedad informacional
como un instrumento de desarrollo or-
ganizacional y de mejora de la calidad,
donde el conocimiento de las personas
se convierte en capital humano impres-
cindible para las empresas, pero tam-
bién de gran utilidad para el aumento
de la transparencia y la eficacia de la
gestión de cualquier institución.

A finales de los años noventa, diferen-
tes agencias internacionales y bilatera-
les de cooperación internacional co-
mienzan a promover una nueva alianza
entre: nuevas tecnologías, gestión del
conocimiento y la mejora en la calidad
de la ayuda; todo ello en un contexto en
el que el impacto, la coordinación y la
coherencia de las intervenciones de la
cooperación en los países en vías de
desarrollo estaba siendo cuestionada.
Concretamente, las agencias de coope-
ración, como la alemana (GTZ) y la ca-
nadiense (ACDI), iniciaron un proceso
de reorganización interna dirigido a
mejorar la generación, uso y acceso a la
información a fin de fortalecer el traba-
jo que venían desarrollando.

No obstante, todavía no hay acuerdo so-
bre una definición de gestión del cono-
cimiento. Existen muchas definiciones,
razón por la cual optamos por una más
general y que retoma elementos perti-
nentes de la demás definiciones, y a la
vez incorporamos el enfoque de género,

totalmente ausente en las fuentes con-
sultadas.

Como vimos en el capítulo anterior, Da-
venport y Prusak proponían que: el co-
nocimiento es una mezcla de experien-
cia, valores, información y «saber
hacer», que sirve como marco para la
incorporación de nuevas experiencias
e información y es útil para la acción.
Por lo tanto, retomamos el conoci-
miento, no sólo como lo que nos per-
mite interpretar nuestro entorno, sino
también lo que nos da la posibilidad de
actuar.

La gestión, según el Diccionario de la
Real Academia Española, es la «acción y
(el) efecto de gestionar», entendiendo
gestionar como el «hacer diligencias
conducentes al logro de un negocio o de
un deseo cualquiera» (Real Academia
Española, 1992: 1038). Del Moral, Pazos,
Rodríguez, Rodríguez-Patón y Suárez
acotan en su libro Gestión del Conoci-
miento (2007: 42) que «la gestión es un
proceso mediante el cual se obtiene,
despliega o utiliza una variedad de re-
cursos básicos para apoyar los objeti-
vos de una organización».

Por lo tanto, gestión del conocimiento
—en el contexto de las organizaciones—
sería la optimización del uso del conoci-
miento (tácito y explícito) por parte de
las organizaciones mediante la creación
de condiciones necesarias vinculadas al
entorno que favorezcan la creación y
transmisión y la circulación del conoci-
miento.
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En el caso de las agencias de cooperación
internacional, todas ellas han vinculado
rendimiento y calidad de sus interven-
ciones en el terreno, con la socialización
de la información y la capacidad de inte-
grar nuevas formas de conocimiento
(tácito y explícito) y de «saber hacer».

La ACDI —cuyo caso abordaremos en la
segunda parte de la investigación— fue
la primera Agencia que apostó por la
importancia de la retroalimentación y la
democratización de la información. En
1990 implantó un plan de creación de
redes temáticas que permitiera compar-
tir lecciones aprendidas. Esta iniciativa
fue mejorada en 2000 por medio de un
Proyecto Piloto (Network Support Pilot
Project), dirigido a modernizar la estruc-
tura de la organización y el proceso de
toma de decisiones.

Como resultados concretos de la evalua-
ción realizada, se puede resaltar que esta
herramienta permitió compartir e inter-
cambiar experiencias relevantes para la
organización; rompió las barreras de co-
municación, tanto horizontales como ver-
ticales; y mejoró la calidad de sus produc-
tos, al economizar tiempo y contar con
grupos de trabajo más heterogéneos.

Por su parte, en su proceso de reestruc-
turación, la GTZ también se fijó como ob-
jetivo fundamental la gestión innovadora
del conocimiento. Para ello, promovió
que la información fluyera, para sociali-
zarla e institucionalizarla, y que el conoci-
miento individual y las experiencias que
aportan los proyectos y programas se

convirtieran en aprendizaje de la organi-
zación. Esta iniciativa le otorgó la distin-
ción «Wissens-manager des Jahres»
(Gestión del Conocimiento) concedida
por el Commerzbank y dos importantes
revistas de economía en 2005, proyec-
tando internacionalmente la innovadora
labor que GTZ realiza en esta materia.

En cuanto al ámbito de género se refie-
re, otro proyecto de características si-
milares y que también exploraremos
en la segunda parte —dirigido al forta-
lecimiento de la formulación de planes,
políticas, programas y proyectos sensi-
bles al género— es «América Latina
Genera: Gestión del Conocimiento para
la Equidad de Género» del Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo.
En este caso, su objetivo ha sido el de
plantear a través de la creación de una
comunidad virtual latinoamericana de
aprendizaje, como un espacio interacti-
vo, contribuir a la democratización del
conocimiento y a la generación de es-
pacios de discusión y debate en temas
claves para la igualdad de género.

Las anteriores propuestas son tres ejem-
plos del nuevo rumbo en el panorama
mundial y del valor que se está otorgan-
do a la gestión del conocimiento, como
herramienta de transformación y empo-
deramiento que revierte en la mejora de
la calidad de las intervenciones.

Por lo tanto, vistas las transformaciones
y avances en otros actores de la coope-
ración internacional —y dadas las nece-
sidades que la Cooperación Española
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tiene con su proceso de expansión y
reforma— sin lugar a duda, esta última
está ante un nuevo desafío. Es evidente,
por otra parte, que valoremos que el
cambio que la Cooperación Española ne-
cesita requiera de intervenciones verte-
bradoras. De ahí que también considere-
mos la necesidad de un modelo y una
estrategia de gestión del conocimiento
integral y adecuado, que permitan admi-
nistrar correctamente los activos que po-
see, tanto los tangibles como los intangi-
bles. Los beneficios que redundarán
están expuestos a continuación:

• Permitirá avanzar en la armonización y
alineación de líneas de trabajo a nivel
interno y con la comunidad donante.

• Mejorará la coordinación entre acto-
res a nivel regional, nacional e inter-
nacional.

• Facilitará el aprovechamiento del
aprendizaje de las experiencias en el
terreno y contribuirá a administrar y
producir conocimiento.

• Evitará la duplicidad de esfuerzos.
• Finalmente, economizará recursos.

Obviamente, todos estos resultados, de-
vendrán en una mayor eficacia de la
ayuda, ya que la gestión del conoci-
miento es una de las herramientas nece-
sarias para potenciar el cumplimiento
de los principios contenidos en la Decla-
ración de París.

Pero, es que, además, es necesario re-
saltar que la gestión del conocimiento
puesta al servicio del desarrollo —apar-
te de ofrecer la posibilidad de utilizarse

como herramienta de transformación
social y de mejora de la calidad del tra-
bajo de las instituciones— puede fa-
vorecer —según Rusell— que «la infor-
mación sea un bien público, no una
mercancía, la comunicación un proceso
participativo e interactivo, el conoci-
miento una construcción social compar-
tida, no una propiedad privada, y las
tecnologías un soporte para todo ello,
sin que se conviertan en un fin en sí».

Por lo tanto, ¿por qué no emprender
este camino en el ámbito organizacio-
nal? Como señalan Martínez, Lara-Na-
varra y Beltrán «en el caso de la organi-
zaciones públicas (éste sería el caso de
la AECID como veremos más adelante),
cuya materia prima está constituida bá-
sicamente por la información y el cono-
cimiento y que son verdaderas organi-
zaciones intensivas de información, la
adecuada gestión de esa información y
ese conocimiento cobran una importan-
cia indudable, ya que posibilita que el
conocimiento organizativo sea más ac-
cesible y se pueda compartir y difundir
de una forma más eficiente, y que se
produzca un ciclo continuo de regenera-
ción de conocimiento» (2006: 3).

Por último, a pesar de no encontrar lite-
ratura especializada acerca de la gestión
del conocimiento con equidad de géne-
ro en las organizaciones públicas, con-
sideramos que la disminución de las
desigualdades entre hombres y mujeres
—además de derivarse del derecho a la
no discriminación— genera eficiencia, e
incorporar el enfoque de género en las

Gestión del conocimiento con enfoque de género

29



estrategias de gestión del conocimiento
solamente contribuirá a mejorar la cali-
dad de sus intervenciones, así como el
rigor y la transparencia de su gestión.

II. PRINCIPALES ETAPAS PARA
LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EN UNA ORGANIZACIÓN

A continuación mostraremos las princi-
pales etapas de la gestión del conoci-
miento en una organización, siguiendo la
propuesta de Ponce y Falcón 1. Veremos
cómo, para cada etapa, es posible identi-
ficar diferentes herramientas y sistemas
tecnológicos de gestión del conocimiento.
Nuestro objetivo no es el de profundizar
en ellos, sino el de presentar todo el con-
junto, abordarlos de manera genérica, para
que así poder contar con una visión pano-
rámica y sistémica. Además, hemos opta-
do por presentar los eslabones esencia-
les, puesto que describir con detalle cada
uno y sus posibles ramificaciones haría
que, dada la rápida evolución del sector
de la cooperación internacional, este es-
tudio pudiese quedar obsoleto. Por otra
parte, es necesario aclarar que estas eta-
pas no se dan de manera lineal y simultá-
nea en todos los niveles y actividades de
una organización. Es importante precisar
que estamos ante una distinción metodo-
lógica, para identificar las actividades
centrales de la Gestión del Conocimiento.

Veamos, pues, cuáles son estas etapas
que la componen.

A. Identificar el conocimiento:
¿qué necesitamos saber?

En primer lugar, es preciso que las organi-
zaciones identifiquen, antes que nada, lo
que quieren lograr (en los diferentes nive-
les de la planificación estratégica y opera-
tiva) y, a continuación, el conocimiento
que necesitan para alcanzarlo. De ahí que,
deberán realizarse permanentes análisis
enfocados a identificar las brechas y el co-
nocimiento que no se ha adquirido (sea
tácito o implícito) a todos los niveles (es-
tratégico, funcional, de procesos, perso-
nal, etc.), incluyendo las brechas de gé-
nero: ¿Qué sabemos sobre género y qué
necesitamos saber? Esta información 2 es
vital para la toma de decisiones.

En este sentido, los mapas de cono-
cimientos son herramientas valiosas
para —una vez identificado el conoci-
miento que necesita una organización—
realizar este ejercicio de recopilación,
tanto de los explícitos como de los tá-
citos, de los que dispone una organi-
zación. Por otra parte, evitan que las
personas se dediquen a crear conoci-
mientos que ya existen; permiten locali-
zar la mejor fuente/experiencia para con-
seguir un conocimiento; son la base
para la búsqueda de acciones de mejora;
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y, también, nos indican dónde pueden
crearse las comunidades y centros de in-
terés o de práctica (también llamadas
«comunidades de aprendizaje»).

En el ámbito específico de la coopera-
ción este tipo de «mapa del conocimien-
to» deberá incluir a las contrapartes, so-
cios y aliados. Y en el caso concreto de la
Cooperación Española, hay que partir de
la Guía para la Integración de las TIC en
la Cooperación Española (Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación,
2006). Ésta recomienda identificar qué ti-
pos de productos y servicios de conoci-
miento se requieren (kits, publicaciones,
guías, etc.) para formular proyectos y
programas. Desde aquí consideramos
que la visión que plantea debe ser más
amplia y contemplar el resto de instru-
mentos que utiliza la Cooperación Espa-
ñola, junto con los nuevos instrumentos
reconocidos en la Declaración de París.
Destacar que la identificación de las bre-
chas en términos de capacidades y co-
nocimiento (tácito y explícito), tanto en
la sede como en el terreno (OTCs), que
persisten en cuanto a género se refiere,
debe ser una prioridad a la hora de cum-
plir con la demanda que la Estrategia de
Género de la Cooperación Española ha
creado desde su aprobación.

B. Crear conocimiento:
¿cómo crea el conocimiento
una organización?

Se trata de identificar cómo se crea el
conocimiento en una organización (táci-

to y explícito). Para ello, se colocará en
el centro de éste a las personas que
trabajan en la misma y a los equipos/
grupos formales e informales. Se explo-
rará, también, si el conocimiento se pro-
duce de manera diferenciada en los
hombres y mujeres de la organización,
realizando un balance de género en
cuanto a la creación misma, en términos
de calidad y cantidad, y potenciando las
diversas subculturas y narrativas que
conviven en una organización. Además,
con el objetivo de reducir brechas de gé-
nero en la creación y producción de co-
nocimiento, se pueden favorecer pro-
gramas y proyectos enmarcados en este
sector específico de la gestión del cono-
cimiento dirigidos a empoderar a las
mujeres.

Llevemos este planteamiento al supues-
to concreto de la Cooperación Españo-
la. Ya hemos comentado que España ha
aumentado su AOD. Esto en el nivel
programático y operativo conlleva ne-
cesariamente que también lo hayan he-
cho sus programas y proyectos, su
plantilla de expertos y expertas, contra-
tación de estudios y diagnósticos, etc.
Por ejemplo, en 2007 creó quince «uni-
dades de género» y destinó mayor pre-
supuesto a la promoción de la igualdad
de género (2.221.000€ en 2006, frente a
1.680.000€ en 2005). Por todo ello, sus
fuentes de creación de conocimiento
son, en este momento, variadas y abun-
dantes, proviniendo de todos los ins-
trumentos y sectores definidos por el
II Plan Director de la Cooperación Espa-
ñola 2005-2008.
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Este supuesto, además de cercano, nos
sirve para resaltar un aspecto esencial
de este apartado en el que es preciso de-
tenerse: el crecimiento del conocimiento
de una organización debe correr parale-
lo a sus capacidades de gestionarlo. Má-
xime cuando los compromisos adquiri-
dos en París invitan a «eliminar la
duplicación de esfuerzos y racionalizar
las actividades de donantes, para alcan-
zar el mayor rendimiento posible» (De-
claración de París sobre la eficacia de la
ayuda al desarrollo, 2005: párrafo 3). No
obstante, analizaremos con mayor pro-
fundidad las implicaciones que en la
práctica de la gestión del conocimiento
tiene la Declaración de París en la tercera
parte de este estudio.

C. Almacenar el conocimiento:
¿dónde lo depositamos?

Este paso es significativo en la construc-
ción de activos de conocimiento, puesto
que el conocimiento debe incorporarse
a la organización para facilitar su reuti-
lización. Y, asimismo, adquiere mayor
relevancia en organizaciones que depo-
sitan el conocimiento especializado en
colaboraciones externas. Este tipo de
organización —como en el caso de la
Cooperación Española y otras agen-
cias— deben otorgar gran importancia a
la transferencia y almacenaje de este co-
nocimiento de expertos/as —realizado a
través de procedimientos, manuales,

mejores prácticas, sugerencias a pro-
yectos ejecutados—, con el objetivo de
no perder el aprendizaje institucional.

El principal sistema de almacenaje del
conocimiento se denomina Knowledge
repository (almacén de conocimiento).
Se trata de bases de documentos y ar-
chivos (estructuradas y categorizadas),
fácilmente indexables para los miem-
bros de una organización y donde se al-
macenan, desde las prácticas más des-
tacables, lecciones aprendidas, hasta
metodologías, informes, manuales, re-
ferencias bibliográficas, roster de exper-
tos/as, etc.

En los sistemas de almacenaje del cono-
cimiento se explorará si el contenido al-
macenado (buenas prácticas, rosters,
informes, bibliotecas virtuales, etc.) es
expuesto con un lenguaje no sexista; si
presentan ideas no discriminatorias;
también, si se almacena y da visibilidad
a la producción relacionada con el enfo-
que de género (manuales, guías, exper-
tas, etc.); incluso si existe un balance de
género en las autorías de las publicacio-
nes y documentos de autor.

D. Compartir el conocimiento:
¿de qué forma?

Afirma Carles Dorado (2006) 3 que, más
importante que las tecnologías y los
contenidos, son las estrategias didácti-

Raquel Lagunas
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cas y la inversión en las personas para
alcanzar el objetivo de compartir el co-
nocimiento. Por lo tanto, el reparto, dis-
tribución o dosificación del conocimien-
to puede estar mediado o supeditado
por las nuevas tecnologías, pero de lo
que se trata, en definitiva, es que las
personas se muevan por un auténtico
deseo de saber.

El conocimiento se puede compartir
de muchas formas: de persona a perso-
na, mediante la colaboración, talleres,
aprendizaje en el trabajo diario, etc. En
el caso que se haga a través de herra-
mientas informáticas destacan especial-
mente las sharing networks (redes de
conocimiento): foros de discusión, es-
pacios de trabajo en grupo, comunida-
des virtuales de práctica, plataformas,
ferias del conocimiento, redes temáti-
cas, etc.). Se trata de instrumentos dise-
ñados para procesos de colaboración,
que permiten el acceso común a una co-
munidad virtual de personas formadas
en áreas de intereses afines.

Obviamente, estas herramientas exigen
ir más allá de la pura gestión de infor-
mación en la red. Es más, su puesta en
práctica constata la necesidad de un
planteamiento estratégico. Y en el caso
del sujeto principal que ocupa esta in-
vestigación, el de la Cooperación Espa-
ñola, estamos ante una nueva tipología,
la de la colaboración en red, cuya ne-
cesidad ya se evidenció en varios do-
cumentos de la AECID (Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación,
2003 y 2006b, entre otros).

Retomando las potencialidades de las
redes de conocimiento, si las llevamos al
ámbito de la Declaración de París, es ne-
cesario resaltar que tienen efectos muy
importantes al facilitar la colaboración y
posibilitar una mejor coordinación entre
donantes y países socios. En definitiva,
contribuyen a la mejora de la alineación
—como proceso de diálogo— por parte
de la comunidad donante con las políti-
cas de desarrollo de los países.

Y si, además de todo lo expuesto, tene-
mos en cuenta que las mujeres han teni-
do restringido durante siglos el acceso a
los círculos de conocimiento, con la utili-
zación de estas herramientas se favore-
cerá su incorporación permanente y su
participación en los espacios de aprendi-
zaje individual y colectivo y en todos los
estados y niveles. El enfoque de género
implicará, entonces, favorecer el acceso
y la participación de mujeres y hombres
en los espacios que la organización dis-
ponga para compartir el conocimiento. Y,
cuando nos referimos a espacios dispo-
nibles queremos hacer mención, tanto a
los formales (sharing networks, talleres,
etc.), como a los informales (almuerzos
de trabajo, pasilleo, «máquinas de café»,
espacios de ocio corporativos, etc.); ade-
más de tener que explorar las posibles
barreras diferenciadas (formales e in-
visibles) que ambos sexos atraviesan a
la hora de acceder a esos espacios y
compartir el conocimiento: miedos es-
cénicos, habilidades de comunicación,
actitudes cooperativas versus actitudes
competitivas, culturas de trabajo, conci-
liación laboral, etc.
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Utilizar el conocimiento:
¿para qué lo usamos?

En una organización, el conocimiento
añade valor cuando se utiliza para mejo-
rar la toma de decisiones y la resolución
de problemas y, por consiguiente, con-
tribuirá a mejorar sus resultados de ma-
nera permanente. Para identificar su
buen uso, la empresa privada ha creado
diferentes indicadores de los que reali-
zaremos una adaptación —de momen-
to, muy general— a una organización de
desarrollo. No obstante este tipo de in-
dicadores se deberán desarrollar siste-
máticamente en el marco de una estra-
tegia de gestión del conocimiento (GC).

Señalar, por último, que el enfoque de
género implica, por una parte, facilitar
que el conocimiento sea usado por los
hombres y mujeres de la organización
para responder a las demandas y objeti-
vos de la organización. Pero, por otra,
siendo una prioridad la igualdad entre
hombres y mujeres, el uso del conoci-
miento deberá dirigirse también hacia la
consecución de este resultado y favore-
cer que toda la producción, que en torno
al tema de género se produzca en una
organización, sea de fácil acceso y utili-
dad para toda la organización.

III. ASPECTOS ORGANIZACIONALES
DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

La aplicación y el uso de los sistemas de
gestión del conocimiento, se encuen-

tran en función de otros aspectos de
una organización, que en el caso de la
cooperación internacional, resultan per-
tinentes de abordar, ya que sin ellos
sería una tarea infructuosa elaborar e
implementar una estrategia de GC.

Hemos considerado de interés abordar:
1) El aprendizaje organizacional; 2) El
tipo de estructura de la organización; 3)
La cultura organizacional; 4) Las nuevas
tecnologías; y, por último, 5) Sistemas
de seguimiento y evaluación permanen-
tes. Estamos ante elementos que faci-
litarán la optimización del uso de los
diversos sistemas de Gestión del Cono-
cimiento que una organización del des-
arrollo puede disponer.

Una organización que aprende

La gestión del conocimiento trata del
aprendizaje de las personas y de cómo
éste se transforma en colectivo a través
de procesos de comunicación organiza-
cional. Las nuevas teorías organizacio-
nales conciben las organizaciones, no
tanto como entidades abstractas que no
pueden aprender, sino como seres vivos.
Por lo tanto, una organización abierta
al aprendizaje, según Senge (1990) 4, es
«ésa donde la gente expande continua-
mente su aptitud para crear los resulta-
dos que desea, donde se cultivan nuevos
y expansivos patrones de pensamiento,
donde la aspiración colectiva queda en li-
bertad, y donde la gente continuamente
aprende a aprender en conjunto».

Gestión del conocimiento con enfoque de género

4 Peter Senge, La quinta disciplina, Ed. Granica, 1990.

35



Las organizaciones abiertas al aprendi-
zaje son las que mejor gestionan el co-
nocimiento e implementar el enfoque
de género se convierte en una condición
indispensable para potenciar todo su ca-
pital humano. Las personas somos hom-
bres y mujeres, con diferentes posiciones
y condiciones en el interior de las orga-
nizaciones dentro de una estructura y
cultura determinadas. De ahí que desde
la gestión del conocimiento debamos
asegurar que, tanto nuestro modelo se-
leccionado como su implementación,
potencian un nuevo modelo social de
convivencia y de responsabilidad social,
que contempla la diversidad de capaci-
dades de ambos y favorece acciones de
empoderamiento de las mujeres de la
organización, si es preciso.

Como lo expresa Sallán «decimos que
las organizaciones aprenden cuando la
ejecución de tareas que sus miembros
realizan individual o colectivamente me-
jora constantemente, ya sea porque los
procedimientos internos se mejoran y/o
porque la interrelación entre los objeti-
vos, los recursos y el sistema relacional
se hace, a nivel organizativo, menos dis-
funcional». Una organización que apren-
de es, entonces también, una organiza-
ción que es más eficiente y, al mismo
tiempo, provee servicios de mejor cali-
dad (Sallán, 2000: 32).

En el marco de las organizaciones de co-
operación Alonso Rodríguez indica, a lo
largo de diferentes artículos, que «la ca-
lidad de las intervenciones de desarrollo
depende crucialmente de que las orga-

nizaciones que las promuevan sean en-
tidades abiertas al aprendizaje. Lo que
supone que sean capaces de alentar un
proceso continuo de formación, refle-
xión, síntesis y socialización de conoci-
mientos, fruto de la combinación conti-
nuada del saber expreso y tácito, tanto
en su seno como respecto al entorno»
(Ibíd.).

Es importante señalar que las organi-
zaciones sólo aprenden a través de in-
dividuos que aprenden. El aprendizaje
individual no garantiza el aprendizaje or-
ganizacional, pero no hay aprendizaje
organizacional sin aprendizaje individual.
Por lo tanto, nunca será suficiente, para
ser una organización abierta al aprendiza-
je, aplicar solamente políticas de forma-
ción permanente del personal. Realizan-
do una selección de lo que diversos
autores proponen ¿cuáles serían los prin-
cipales elementos para que una organiza-
ción se abra al aprendizaje?

• Una cultura más cooperativa que
competitiva, que potencie procesos
relacionados con compartir informa-
ción y conocimiento ya generado, la
formación continua, e incorpore per-
manentemente la presencia de las
mujeres en la producción, administra-
ción y el acceso al conocimiento. Lo
veremos en el siguiente epígrafe.

• Un entorno de trabajo/clima organiza-
cional que favorezca a mujeres y
hombres la realización de todo tipo de
actividades de aprendizaje, adaptan-
do para ello sus políticas de forma-
ción a las de conciliación, etc.
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• Estructuras organizacionales más ho-
rizontales y con menor número de ni-
veles jerárquicos que favorezcan la
apertura y flexibilidad, la capacidad
de reacción inmediata y adaptación a
la diversidad de entornos cambiantes.
Esto implicará facilitar relaciones de
«poder para» y «poder con», más que
de «poder sobre» (incluyendo las rela-
ciones de género). También lo vere-
mos a continuación.

• Aprendizaje en equipo, que significa
la capacidad de aprender en conjunto
a través del diálogo. Sin duda, el enfo-
que de género como nuevo patrón de
pensamiento, amplía las posibilida-
des de «aprender a aprender en con-
junto» (Senge).

• Funcionamiento en red, nuevas tec-
nologías e innovación: contar con una
estructura organizacional y herra-
mientas tecnológicas adecuadas que
favorezcan superar —con mayor énfa-
sis siendo organizaciones de coopera-
ción— las barreras físicas, geográfi-
cas, entre otras.

Para Alonso Rodríguez, por ejemplo, el
modelo de planificación adoptado por
los diferentes actores de la cooperación
al desarrollo (agencias bilaterales y mul-
tilaterales, ONG, etc.), basado en el en-
foque del marco lógico es equivocado,
en la medida en que como está aplicado
no es flexible y no admite errores y sub-
siguientes correcciones, cuando las acti-
vidades que organiza están vinculadas a

procesos sociales en algunos casos
poco previsibles.

En palabras del autor «los ejercicios de
definición de la política de ayuda, si
quieren estar acordes con la naturaleza
del proceso, deben abrir un espacio no-
table a los procesos de aprendizaje, re-
quiriendo, por tanto, actitudes capaces
de procesar el error y de aprender de la
experiencia. Deben venir inspirados
más por un propósito estratégico firme
y por una actitud abierta al aprendizaje,
que por un ejercicio hermético de pro-
gramación» (2004: 380). El principio de
la Declaración de París de Gestión por
Resultados, compromete a las agencias
con un marco de planificación estratégi-
ca flexible y con capacidad de adaptarse
a los nuevos escenarios que demanda la
ayuda internacional.

En resumen, una propuesta de gestión
del conocimiento con enfoque de géne-
ro para la Cooperación Española supon-
drá, por lo tanto, revisar todos estos as-
pectos para determinar las capacidades
de aprendizaje de la misma.

Organizaciones más horizontales 5

y flexibles: el desafío 
de la cooperación

En el ámbito de la cooperación para el
desarrollo se puede afirmar que, du-
rante mucho tiempo, las organizaciones
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—su estructura, políticas de recursos
humanos, procedimientos, etc.— han
quedado fuera del foco de análisis.
Como si trabajar en este ámbito supu-
siera sólo cumplir con los valores que
las inspiran. Y, sin embargo, como afir-
ma Navarro Oliván, hay una profunda
relación entre las estructuras y procedi-
mientos de las organizaciones con los
resultados que alcanzan.

Las organizaciones que inciden sobre su
entorno a la vez son productos sociales
y expresiones de la sociedad. En este
sentido, todavía muchas organizaciones
son herederas de estructuras organizati-
vas de la economía industrial, pero que
no sirven para la llamada «sociedad del
conocimiento».

En el caso de la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el De-
sarrollo (AECID), y siendo Administra-
ción Pública, el mismo Juan Pablo de
Laiglesia 6 señala que mantiene todavía
«una cultura, misión, procedimientos y
hasta unidades de soporte en comparti-
mentos estancos». Por tales motivos
plantea «la necesidad de contar con una
cultura organizativa común de mejora
continua, que permita lograr resultados
más útiles para los beneficiarios de
nuestras acciones». Para ello la AECID
ha acometido una serie de reformas es-

tructurales, entre las se encuentra, por
ejemplo, el refuerzo en la coordinación
y trabajo en equipo entre las diferentes
unidades (geográficas y sectoriales). Ve-
remos estas reformas con mayor dete-
nimiento en la tercera parte de la inves-
tigación.

Pero, ¿qué estructura organizacional es
la que favorece la Gestión del Conoci-
miento con equidad de género? Si-
guiendo a Bartlett C. y Bartlett 7 (1999),
plantean que, tradicionalmente, las or-
ganizaciones centraban su atención en
tres elementos: la estrategia, la estruc-
tura y los sistemas. Este planteamiento
dio lugar a una manera de concebir la
organización estructurada en divisiones
y que tenía como estrategia básica la di-
versificación. La estructura jerárquica se
basaba en tres niveles de gestión: la alta
dirección, que se ocupaba de definir la
estrategia; los mandos intermedios, que
tenían como función gestionar los siste-
mas y que trasladaban la estrategia ha-
cia abajo y los resultados hacia arriba
(gerencia); y los mandos de primera lí-
nea, encargados de las operaciones.

Esta estrategia funcionó en su tiempo,
porque se adaptaba bien al entorno, pero
no sirve en la situación actual. El escena-
rio de hoy no se caracteriza por el creci-
miento continuo, sino por discontinuida-
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des estructurales, como la explosión de
la información y el conocimiento. Por
otra parte, las organizaciones, ahora me-
nos que nunca, son entes aislados. En el
ámbito de la cooperación, por ejemplo,
las relaciones entre organizaciones (bila-
terales, no gubernamentales, multilatera-
les, contrapartes y socios, etc.) y entre
sus técnico/as son de carácter temporal y,
a menudo, dependen de un proyecto es-
pecífico. Los equipos se hacen y desha-
cen en función de las necesidades. A pe-
sar de que la Declaración de París indica
un camino hacia la desaparición de esta
forma tradicional de cooperación (pro-
gramas y proyectos), todo esto tiene cla-
ras implicaciones a la hora de fomentar la
creación y compartir el conocimiento.

En este estudio adoptaremos la pro-
puesta de Bartlett sobre algunas claves
de la nueva organización, que sintetiza
en tres y que son aplicables al nuevo es-
cenario de la cooperación internacional:

• Un concepto de la organización basa-
do en las personas y las relaciones
entre ellas, más que en los procedi-
mientos y las funciones. Las personas
como capital humano principal de las
organizaciones.

• Una nueva filosofía de gestión basada
en los resultados, en su medición y en
las capacidades personas, más que en
rígidos sistemas de planificación. En
este sentido la misma Declaración de
París apuntala también la importancia
de la gestión por resultados y la infor-
mación para la mejora en la toma de
decisiones.

• Un cambio en la función de la ge-
rencia. Más que estrategas, contro-
ladores/as e implementadores/as se
requieren funciones de liderazgo ca-
paces de «construir» y desarrollar la
organización y de innovar.

Las organizaciones de cooperación que
pretendan gestionar el conocimiento,
por lo tanto, deberán tender a transfor-
mar sus formas organizativas jerarqui-
zadas y convertirlas en estructuras más
horizontales, más dinámicas, más ági-
les. Esto significa también contar pre-
viamente con un análisis de la distribu-
ción del poder, en términos de género,
en el interior de la organización (sexo y
cargos, posibles techos de cristal, acce-
so a promociones, salarios, canales de
comunicación y procedimientos, etc.) y
crear una estructura que reinterprete y
redistribuya este poder.

En resumen: las nuevas estructuras re-
quieren nuevos modelos organizativos,
con características como la importan-
cia de la cooperación, el trabajo en
grupo, el aprendizaje y la innovación
tecnológica. Pero, para alcanzar este
estadio es preciso incidir además de la
estructura, en la cultura de las organi-
zaciones.

¿Hablamos el mismo idioma?
Una cultura organizativa
colaborativa y equitativa

La cultura de una organización la pode-
mos definir como la combinación de
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normas, valores y formas de pensar u
opiniones personales que conviven en
una organización y caracterizan el com-
portamiento del personal de la misma
en todos sus niveles. Estos valores y
modelos mentales son, a su vez, parte
del entorno donde se insertan las orga-
nizaciones.

Hay aspectos de la cultura visibles, ob-
servables y medibles, que se expresan a
través de la estructura, tecnología, polí-
ticas de la organización, etc. y otros as-
pectos no visibles, que se expresan de
manera informal y se relacionan con
percepciones, actitudes, sentimientos
compartidos, etc. Por lo tanto, la cultura
funcionaría como un sistema integrado
en la visión, estrategias, procedimientos
y resultados de una organización y es la
médula de las organizaciones.

¿Por qué resulta de crucial importancia
en la gestión del conocimiento? Cuando
se han acometido cambios organizacio-
nales, con frecuencia se han privilegiado
las estructuras, procedimientos y/o ele-
mentos formales en detrimento de este
entramado invisible que a veces regula
con mayor fuerza la vida de las organiza-
ciones. Sin embargo, en la cultura orga-
nizacional residen aspectos clave que fa-
cilitarán o dificultarán la implementación
de una estrategia de gestión del conoci-
miento con equidad de género.

Algunos elementos o aspectos subjeti-
vos que debemos enfocar dentro de
una organización, para favorecer una
cultura colaborativa y equitativa con es-

píritu de un aprendizaje continuo van
desde los estilos de liderazgo y ejercicio
de la autoridad; estilos de trabajo (indi-
vidual o en equipo); coherencia entre
valores y la misión (brechas entre el
discurso y la práctica); escalas de valo-
res; percepción de las políticas de pro-
moción del personal; percepciones so-
bre la innovación y los cambios; hasta
el manejo de la información y el conoci-
miento, por ejemplo, si se usa como
fuente de poder o se facilita el acceso a
la misma a las personas que integran la
organización.

Todos estos aspectos tienen una di-
mensión de género que destacar y sa-
car a la luz, para incorporarlos a una
estrategia de Gestión del Conocimien-
to como: ¿Qué fórmulas de aprendi-
zaje mantienen mujeres y hombres?
¿Ejercen de formas distintas el poder?
¿Quién se adapta mejor a los cambios/
nuevas tecnologías? ¿Qué estilos de
liderazgos practican mujeres y hom-
bres?

América Latina Genera (2007) plantea
que la gestión del conocimiento con
enfoque de género requiere, por parte
del personal, también una reflexión so-
bre su identidad de género y un es-
fuerzo para cambiar las relaciones de
poder existentes, tanto en el trabajo
como en lo personal. En esta dirección
apunta también la AECID con su Estra-
tegia de «Género en Desarrollo» de la
Cooperación Española. Plantea un pro-
ceso de cambio organizacional en esta
dirección y, como lo demuestran mu-
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chas experiencias 8, los resultados faci-
litarán sobremanera la implantación de
una estrategia de gestión del conoci-
miento.

Las nuevas tecnologías
de la información

Las nuevas tecnologías de la informa-
ción, como hemos visto anteriormente,
mejoran el uso y acceso a la informa-
ción y el conocimiento en las organiza-
ciones, y son la condición sin la cual
no es posible implementar una estrate-
gia de gestión del conocimiento. El pa-
pel fundamental radica en su habilidad
para potenciar la comunicación, la co-
laboración y la búsqueda y generación
de información y conocimiento. Y para
cada momento del proceso de la ges-
tión del conocimiento se requerirán di-
ferentes herramientas y/o sistemas
que, como hemos visto, van desde los
repositorios de conocimiento —que
tiene como función el almacenaje del
conocimiento codificado—, hasta los
groupware o espacios virtuales donde
varias personas comparten experien-
cias.

Cualquier sistema de gestión del conoci-
miento debe contar con una estrategia
asociada al propósito claro de la extin-
ción, en lo que concierne a la organiza-

ción, de las brechas digitales, sobre todo
las genéricas, pero también las genera-
cionales, espaciales, etc. Para que el co-
nocimiento pueda beneficiar a la organi-
zación en su conjunto, pero también
para que la organización pueda benefi-
ciarse del conocimiento de mujeres y
hombres, es importante dedicar recur-
sos para la alfabetización de potenciales
usuarios/as en las tecnologías de la in-
formación.

Por otra parte, en el ámbito de la coope-
ración se trabaja con organizaciones lo-
cales y otros/as usuarios/as, por lo que
partir de los diversos códigos y ex-
periencias significa que no siempre el
conocimiento va a ser codificable y
«transportable». En consecuencia, se
debe buscar para cada narrativa dife-
rente el vehículo necesario que permita
que el aprendizaje sea colectivo. Es de-
cir: articular un sistema eficaz de ges-
tión del conocimiento que incluya las
nuevas tecnologías, pero no solamente
éstas, sino contar con otras metodolo-
gías alternativas e inclusivas de las mu-
jeres.

Finalmente, queremos señalar, en
coincidencia con los autores de la Guía
para la Integración de las TIC en la
Cooperación Española (Ministerio de
Asuntos Exteriores y de Cooperación,
2006b: 69), que los principales cuellos
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de botella no están tanto en las nuevas
tecnologías, sino en los procedimien-
tos y procesos (inercias organizativas)
de las organizaciones, en este caso de
la AECID. Lo que significa que, cual-
quier estrategia de gestión del conoci-
miento en esta dirección que empren-
da la AECID, deberá ir acompañada de
un cambio organizacional más amplio
que incluya elementos como los arriba
abordados.

Sistema de seguimiento
y evaluación del modelo 
y sus componentes

Es preciso contar con un sistema de se-
guimiento y evaluación del modelo de
gestión del conocimiento y de sus com-
ponentes, con el fin de adaptarlo cons-
tantemente a las nuevas demandas de
la organización y el contexto nacional e
internacional en el cual se desarrolla y
sobre el cual actúa.

Asimismo, los diferentes contenidos
estarán puestos a disposición gracias a
las herramientas del modelo de ges-
tión del conocimiento. Con ellas, se de-
berá asegurar que el conocimiento que
se produzca y gestione tendrá que ser
expuesto con un lenguaje no sexista,
presentar ideas no discriminatorias y,
si es posible, promover la equidad de
género y el empoderamiento de las
mujeres.

IV. REFLEXIONES FINALES SOBRE
EL ENFOQUE DE GÉNERO EN
LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

Hasta ahora la estrategia del gender
mainstreaming, o la aplicación práctica
que ha alcanzado en el ámbito de la coo-
peración internacional, ha obtenido un
uso residual. Según Navarro Oliván 9,
son de nuevo las organizaciones en sí
mismas —en cuanto a género se refie-
re— un factor de influencia en el entor-
no social, y como tales acogen y repro-
ducen las inequidades de género, y las
transfieren a sus actuaciones, proyectos
y programas. Por otra parte, tal y como
señala la autora «eliminar las inequida-
des es una condición sine qua non para
la eficiencia» (Ibíd. 8).

No obstante, la mejora de determinados
aspectos como los anteriormente anali-
zados (estructura organizacional, cultu-
ra, procedimientos, etc.), si bien son
condiciones necesarias para que una or-
ganización gestione su conocimiento,
con todo esto no asegura el avance en la
agenda de la igualdad. En todo caso, lo
asegura la clara voluntad política, junto
con herramientas de planificación rigu-
rosas que faciliten una implementación
sistemática del enfoque de género en
una estrategia de gestión del conoci-
miento.

A lo largo de todo el capítulo hemos cui-
dado la inclusión del análisis de género
con el objetivo de que el enfoque de gé-

Raquel Lagunas

9 Natalia Navarro Oliván, «Desigualdades de género en las organizaciones: procesos de cambio proequi-
dad», PNUD, 2007.
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nero deje de ser un aspecto marginal.
Pese a ello, resulta pertinente llegados a
este apartado, hacer visibles y reunir al-
gunos aspectos a cuidar en la inclusión
de este enfoque en la gestión del cono-
cimiento. A continuación ofrecemos
una serie de reflexiones y pistas —que
en modo alguno suponen recetas o fór-
mulas acabadas— sobre la inclusión del
enfoque de género en la gestión del co-
nocimiento:

¿Qué significa incluir el enfoque
de género en la gestión del
conocimiento?

Significa hacer visible y analizar las dife-
rencias de género que en la producción,
administración y el acceso al conoci-
miento tienen hombres y mujeres en una
organización. Esto implica realizarlo tan-
to en sus aspectos internos como en sus
programas, proyectos y actividades—,
para reconocer posibles brechas, discri-
minaciones y/o relaciones de poder, con
el objetivo de identificar causas y posi-
bles soluciones. Pero, por otra parte, im-
plicará también incorporar como objeti-
vo no sólo la igualdad, sino también el
empoderamiento de las mujeres.

¿Somos neutrales?

Ninguna opción o alternativa epistemo-
lógica es políticamente neutral, luego
las elecciones realizadas por las organi-
zaciones para el desarrollo de sus es-
trategias de gestión del conocimiento,

tampoco. La epistemología feminista
nos recuerda que «el conocimiento y las
prácticas científicas están siempre «si-
tuadas», «en un espacio y un tiempo
concretos y en una sociedad y cultura
determinadas»; por lo tanto, se hará in-
dispensable revisar el paradigma del co-
nocimiento dominante en el que una or-
ganización se inserta y, en este caso, la
supuesta «universalidad» del conoci-
miento como proceso de dominio racio-
nal pautado por occidente.

Beneficios de la crisis del sujeto

Para crear un escenario organizacional
más equitativo será preciso revisar ese
sujeto de conocimiento neutro, abstrac-
to, heredado de la Ilustración y construi-
do a través de una narrativa masculina
dominante. Redefinir el sujeto de cono-
cimiento y hablar desde la apertura a la
diversidad de mujeres y hombres, diver-
sas narrativas/culturas, conocimientos
(ciencias, sistemas simbólicos, lengua-
jes, etc.), y de diversidad de experien-
cias comunicables.

¿Cómo se produce el conocimiento?

¿Quién decide qué es conocimiento?
¿Quién lo gestiona y quién lo usa? En el
contexto de las organizaciones de coo-
peración también debemos preguntar-
nos por las diferentes asimetrías que se
producen en torno al mismo. Entender
el conocimiento como un proceso co-
municativo colectivo, que surge de las
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prácticas y, por ello, interactivo y partici-
pativo, contribuirá a garantizar la parti-
cipación igualitaria de hombres y muje-
res en esta tarea y, gracias a esto, al
avance en la agenda de la equidad de
género.

Conocimiento, poder y ciudadanía

El proyecto «América Latina Genera»
plantea 10 que el conocimiento, su acce-

so a él y la capacidad de usarlo para to-
mar decisiones, está íntimamente rela-
cionado con la capacidad de ejercer la
ciudadanía en las sociedades democrá-
ticas actuales. Una organización que
enfoque la gestión del conocimiento
hacia la redistribución del mismo y con-
vierta el poder —hasta ahora unidirec-
cional del conocimiento— en poder co-
lectivo y accesible, también será un
motor de cambio para la equidad de gé-
nero.

Raquel Lagunas

10 Memoria del Festival de Buenas Prácticas 2007, Proyecto América Latina Genera, PNUD.

44



SEGUNDA PARTE

ESTUDIO DE CASOS

A) EL MODELO DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EN LA AGENCIA CANADIENSE

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (ACDI)





I. ¿QUÉ ES LA ACDI?

La Agencia Canadiense de Cooperación
Internacional (ACDI) es el principal orga-
nismo de ayuda para el desarrollo del
Gobierno de Canadá. Su mandato se
centra en apoyar el desarrollo soste-
nible en los países del Sur, con el fin de
reducir la pobreza y así alcanzar un
mundo más seguro, equitativo y desa-
rrollado.

La ACDI fue creada en 1968 con el obje-
tivo de administrar el programa de ayu-
da oficial al desarrollo. La oficina central
está ubicada en Quebec, y tiene tres ofi-
cinas regionales situadas en las zonas
de Atlántico, Pacífico y Llanura. Asimis-
mo, también cuenta con representacio-
nes estables en la mayoría de los países
del Sur donde trabaja.

Las políticas y programas de coopera-
ción de la ACDI:

• Promueven los valores de una ciuda-
danía global, con equidad e integran-
do el medio ambiente sostenible, así
como los intereses en materia de se-
guridad, bienestar y gobernabilidad.

• Fomentan un impacto visible y soste-
nible en relación a los problemas cla-
ves del mundo del desarrollo identifi-
cados en los Objetivos de Desarrollo
del Milenio (ODM).

• Se centran en la reducción de la pobre-
za a través de un enfoque de eficacia
en donde se identifiquen, coordinada-
mente con otros donantes, las necesi-
dades de los países en desarrollo.

• Reconocen y apoyan soluciones sos-
tenibles para hacer frente a los víncu-
los establecidos entre degradación
medioambiental, pobreza y desigual-
dad social.

• Movilizan a la población canadiense
con el objetivo de desarrollar las ca-
pacidades que contribuyan eficaz-
mente a la reducción de la pobreza a
escala mundial.

Según el «Informe sobre Prioridades y
Planes 2007-2008», la ACDI centra su es-
trategia de trabajo en la Agenda de la
Efectividad de la Ayuda de Canadá, en
donde se pretende capitalizar los esfuer-
zos y las lecciones aprendidas teniendo
en cuenta el siguiente esquema:

1) Prioridades estratégicas: goberna-
bilidad democrática, desarrollo del
sector privado, salud, educación bá-
sica, igualdad entre mujeres y hom-
bres y medio ambiente.

2) Asistencia a programas: la efectivi-
dad de la ayuda se maximiza cuan-
do se integran sistemáticamente las
lecciones aprendidas y principios
del trabajo en los programas. Este
enfoque incluye reformas en las
modalidades de ayuda multilateral,
bilateral y partenariado.

3) Uso efectivo de los recursos: se for-
talece la presencia en terreno y se
equilibran los recursos humanos y
financieros a los diferentes contex-
tos y/o desafíos del desarrollo.

4) Rendición de cuentas por resulta-
dos: la planificación, tanto estra-
tégica como operativa, sigue la

INTRODUCCIÓN A LA ACDI

47



Estructura de Gestión de Recursos y
Resultados (MRSS, por sus siglas en
inglés).

El presupuesto, para el año financiero
2005-2006, era de 2.782.000 millones de
dólares canadienses, lo que significaba
el 78% del total de la Ayuda Oficial para
el Desarrollo (AOD) del país.

II. PRIORIDADES GEOGRÁFICAS
Y PRINCIPALES ÁMBITOS DE TRABAJO

La ACDI centra su trabajo principal en 30
países o regiones; aunque, a través de
las diferentes modalidades de ayuda,
puede estar ofreciendo asistencia y/o

trabajando en partenariado con aproxi-
madamente unos 120 países distribui-
dos por África, América Latina, Asia,
Oriente Próximo y Europa del Este.

La clasificación y modalidad de trabajo
con los países se define en base a las si-
guientes tres categorías:

1) Países de renta media: normalmen-
te cuentan con planes propios, sec-
toriales o nacionales, de reducción
de la pobreza, en donde quedan es-
pecificados sus requisitos y crite-
rios para la asistencia al desarrollo.
En esta categoría, los programas
de desarrollo están más relaciona-
dos con asistencia técnica que con
transferencias de recursos.

Raquel Lagunas
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2) Países de renta baja en situación de
crisis: suelen ser países muy pobres
y con niveles relativamente bajos
en relación a la capacidad de gober-
nanza. En esta categoría los progra-
mas se limitan a intervenciones de
asistencia humanitaria de emergen-
cia, iniciativas de mantenimiento de
la paz y puesta en marcha de pro-
yectos a través de las organizacio-
nes no gubernamentales.

3) Países de renta baja: a pesar de te-
ner niveles muy débiles de gober-
nanza, estos países suelen estar
comprometidos con las reformas y
el aumento de transparencia y de-
mocracia. Los programas desarro-
llados suelen estar vinculados con
la sociedad civil, aunque el principal
interlocutor es el gobierno.

Según el informe de «Desarrollo por Re-
sultados 2007» la distribución geográfi-
ca de la ACDI es la siguiente:

• América Latina: 356 millones de dóla-
res (USA)

• Norte de África y Oriente Medio: 132
millones de dólares (USA)

• África Subsahariana: 1,45 millones de
dólares (USA)

• Europa del Este: 90 millones de dóla-
res (USA)

• Asia: 669 millones de dólares (USA)

En cuanto a prioridades sectoriales, és-
tas se especificaron en septiembre de
2000 en el informe «Prioridades de De-
sarrollo Social: un esquema para la ac-
ción», en donde se definieron cuatro

áreas de trabajo prioritarias; en todas la
igualdad de género se tiene en cuenta
como parte integral y de trabajo trans-
versal:

i) Salud y nutrición: incluye la mejora
de la seguridad alimentaria y de nu-
trición, acceso a agua limpia y sanea-
miento, prevención y control de las
enfermedades contagiosas, salud
sexual y reproductiva, prevención y
control de las enfermedades no
contagiosas tales como enfermeda-
des mentales y efectos del abuso de
tabaco.

ii) VIH/SIDA: se basa en un enfoque de
promoción y protección de los dere-
chos humanos y centra su trabajo
en prevención y educación, empo-
deramiento de mujeres y niñas, apo-
yo a la incidencia, políticas de desa-
rrollo y legislación, fortalecimiento
de capacidades comunitarias para
asistir y cuidar a personas portado-
ras de VIH/SIDA, y apoyo a la inves-
tigación en áreas como las vacunas
y el desarrollo de microbicidas.

iii) Educación básica: se despliega a
través de los siguientes objetivos:
acceso gratuito a la educación pri-
maria, eliminación de las desigual-
dades de género en educación y
mejora de la calidad de la enseñan-
za básica.

iv) Protección a la infancia: se articula
en torno a un enfoque basado en
derechos con el objetivo de trabajar
con la infancia en relación a protec-
ción especial, explotación, abuso y
discriminación.
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III. INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA
DE GÉNERO

La ACDI actualizó, en marzo de 1999, su
Política sobre la Igualdad de Género
como resultado de años de trabajo, ex-
periencia acumulada y producto de un
proceso interno de autocrítica. Los obje-
tivos de esta nueva política se definie-
ron como:

• Fomentar la participación de la mujer
y el hombre en igualdad de condicio-
nes en la toma de decisiones para for-
jar el desarrollo sostenible de sus so-
ciedades.

• Apoyar a las mujeres y a las niñas en
el pleno ejercicio de sus derechos hu-
manos.

• Reducir las desigualdades de género
en el acceso y el control de los recur-
sos y beneficios del desarrollo.

Una de las principales novedades de di-
cha posición radica en el hecho de esta-
blecer vínculos entre la política global
de reducción de la pobreza de la ACDI,
con sus prioridades de programación y
con la igualdad de género, incluyendo
ejemplos que puedan servir para orien-
tar la consecución de resultados especí-
ficos de igualdad de género en los pro-
gramas y proyectos.

En el ámbito institucional, se establece
un marco de resultados a través de los
cuáles se mide la implementación de la
política. Así, la División de Igualdad de
Género de la Dirección de Políticas, en
colaboración con la Dirección de la Ges-

tión del Rendimiento y del Conocimiento
y otras direcciones de la ACDI, elabora
un Esquema de medición de rendimien-
to en donde se incluyen indicadores que
permiten la evaluación sobre el desarro-
llo y puesta en marcha de la política de
igualdad de género. Este Esquema de
medición del rendimiento fue revisado
en 2005, cuando se definió como una
guía de trabajo que garantizase, a nivel
corporativo, la puesta en marcha de una
evaluación continua en relación al pro-
ceso de integración de la igualdad de
género como enfoque transversal en
toda la Agencia. Dicho esquema está
conformado por tres grandes bloques
de análisis:

a) Evaluación del personal directivo y
las personas responsables de pro-
grama: define una serie de herra-
mientas e indicadores para analizar
y clasificar los resultados obtenidos
en relación a los tres objetivos defi-
nidos en la Política de igualdad de
género de la ACDI. La consecución
de tales objetivos se cruza con una
tipología de clasificación relaciona-
da con los resultados obtenidos; di-
chas categorías son definidas como
i) resultado significativo, ii) alenta-
dor, iii) modesto, y iv) débil.

b) Evaluación de las subvenciones y/o
apoyos otorgados: despliega unas
preguntas e indicadores con el ob-
jetivo de definir criterios que orien-
ten la valoración y tipología de insti-
tuciones que reciben financiamiento
de la ACDI. Dichos criterios están
clasificados como: i) buenas, ii) com-

Raquel Lagunas

50



prometidas, iii) justas y, iv) sensibi-
lizadas.

c) Evaluación de la estructura corpora-
tiva: se determinan una serie de he-
rramientas e indicadores que per-
mitan la revisión de la planificación
de la Agencia en tres modalidades
concretas de trabajo: programas bi-
laterales, programas multilaterales
y partenariado.

En el ámbito financiero y, según los da-
tos fiscales del período 1998-1999 a
2005-2006, el total de AOD de la ACDI
fue de 16,95 billones de dólares cana-
dienses, de este monto 792,8 dólares
canadienses estuvieron destinados a
iniciativas que tenían como principal

objetivo y/o resultado la igualdad entre
mujeres y hombres (acciones específi-
cas), e iniciativas donde la igualdad está
contemplada como un factor que tiñe
todas las fases del ciclo del proyecto
(acciones transversales). El gráfico si-
guiente refleja dicha evolución.

IV. REFORMAS INSTITUCIONALES
MÁS IMPORTANTES

En la Declaración sobre el fortaleci-
miento de la efectividad de la ayuda
(septiembre, 2002) quedaron reflejados
los principales cambios a nivel corpora-
tivo sobre los que la ACDI estuvo traba-
jando con el objetivo de mejorar los sis-
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temas y estructuras internas, y que han
tenido implicaciones importantes en el
nivel operativo de la agencia. Las re-
formas institucionales llevadas a cabo
fueron:

— Medición por resultados: se alinea-
ron los marcos «Resultados Clave de
la Agencia» con los Objetivos de
Desarrollo del Mileno (ODM) y otros
enfoques sobre la efectividad de la
ayuda. Dichos «Resultados Clave de
la Agencia» han sido integrados en
la planificación, presupuesto y es-
tructura anual de la ACDI.

— Presencia sobre el terreno: se des-
arrolló una política de descentraliza-
ción de los recursos humanos con el
objetivo de fomentar la presencia en
el terreno. De esta forma, se preten-
de aumentar el conocimiento en los
contextos locales y adquirir mejor y
más rápida capacidad de respuesta.

— Institución basada en el aprendizaje:
se puso en marcha una «Iniciativa de

Gestión del Conocimiento» que tenía
un objetivo doble: por un lado, pre-
tendía convertir a la ACDI en una or-
ganización que continuamente eva-
lúa su experiencia y así la transforma
en conocimiento; y por el otro, ase-
guraba que la Agencia ponía en mar-
cha un enfoque que facilitase la flui-
dez de conocimiento, tanto desde
fuera como desde dentro. En este
sentido, los principales cambios lle-
vados a cabo han sido:

• Fortalecer las capacidades.
• Renovar el personal científico y téc-

nico.
• Elaborar una base de recursos hu-

manos (RRHH).
• Actualizar la información tecnoló-

gica y los sistemas de gestión de la
información.

• Revisar el enfoque de gestión de la
información.

• Fortalecer las redes internas de co-
nocimiento.
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I. ANTECEDENTES Y CONTEXTO
INSTITUCIONAL

A finales de los años noventa, la ACDI se
encontraba ante un importante desafío,
ya que se quería garantizar la permeabili-
dad entre los programas existentes. Has-
ta entonces se caracterizaban por estar
fuertemente compartimentados y, a la
vez, intentaba subsanar la ausencia de
una estructura horizontal de aprendizaje
en la organización. Asimismo, también
se presentaba la necesidad de garantizar
un relevo, considerando que más de un
tercio de las personas empleadas se iban
a jubilar en los siguientes cinco años, lle-
vándose consigo todo el conocimiento
acumulado gracias a una larga experien-
cia de trabajo en la organización.

Ante esta situación y gracias a una vo-
luntad política de inversión planificada
en materia de gestión del conocimiento,
se buscó incrementar la eficacia de la
ayuda gestionada por la Agencia.

Para responder a todas estas necesida-
des identificadas, la ACDI tomó medidas
institucionales y estratégicas, cuya eva-
luación periódica permitió mejorar
constantemente el trabajo realizado. En
esta línea, surgieron algunos docu-
mentos corporativos claves, como por
ejemplo, la Estrategia de gestión de los
recursos humanos, o la Declaración po-
lítica sobre el fortalecimiento de la Efica-
cia de la Ayuda: Canadá marcando la di-
ferencia en el mundo (2002), donde

queda claramente reflejado la voluntad
de la Agencia de transformarse en una
organización que aprende, basada en la
gestión del conocimiento. Es así como,
durante el otoño de 1999, la ACDI con-
trató a un Director General de la Ges-
tión del Conocimiento, ubicado en el
«Departamento de Recursos Humanos y
Servicios Corporativos», que tenía
como mandato elaborar una estrategia
con el objetivo de transitar hacia una or-
ganización que aprende.

II. MODELO DE LA GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

En octubre de 2000, el Comité de Políticas
de la ACDI aprobó la «Iniciativa para la
Gestión del Conocimiento» (KMI 1),
ésta tenía como objetivo «apoyar el proce-
so de renovación de la Agencia mejoran-
do la creación, el reparto y la aplicación
del conocimiento en el seno de la ACDI
así como entre la Agencia y sus socios».

Inicialmente la KMI se centraba en «co-
nectar al personal de la Agencia entre sí y
con socios/as externos con la finalidad de
crear, intercambiar y aplicar nuevos cono-
cimientos en programas y proyectos. En
segundo lugar se trataba de promocionar
una cultura corporativa que fomentara el
valor del aprendizaje, el compartir conoci-
miento y el espíritu de la investigación y
el desarrollo». La KMI (2000) estaba for-
mada por siete componentes: cuatro
directos y tres indirectos:

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EN LA ACDI

1 Responde a las siglas en inglés: «Knowledge Management Initiative».
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La ACDI propuso poner en marcha esta
iniciativa ya que, a nivel institucional, se
decidieron llevar a cabo algunos cam-
bios corporativos que se identificaron
como necesarios para que así la Agen-
cia se convirtiese en una organización
que aprende. Los resultados que se es-
peraban obtener con su puesta en mar-
cha se definieron como:

• Garantizar una capacidad de reacción
y respuesta rápida en los países don-
de se trabajaba, aplicando los mejo-
res enfoques, sistemas y disponibili-
dad de la información.

• Motivar al personal nuevo para man-
tenerse en la institución.

• Capitalizar el conocimiento acumula-
do por el personal que, en breve, se
iba a retirar.

• Dejar de cometer los mismos errores
sin pretender «reinventar la rueda» de
nuevo.

Más adelante, en junio de 2002, después
de haber implementado uno de los com-
ponentes de la estrategia (componente
de apoyo a las redes 2), se decidió po-
tenciar dicha iniciativa, adoptando un
«Plan de gestión del conocimiento
2002-2005», que incluía, además de
los siete componentes directos e indi-
rectos definidos en la KMI, cuatro gran-
des áreas:
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COMPONENTES DE LA «INICIATIVA PARA LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO»
(KMI) DE LA ACDI

Componentes directos Componentes indirectos

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ACDI.

Apoyar las redes existentes mediante doce redes
piloto.

Elaborar y publicar en la intranet de la Agencia un re-
pertorio de personal experto para que este bagaje
pueda ser aprovechado por las personas de la orga-
nización que lo necesiten.

Fomentar iniciativas para compartir el conocimiento,
como las «ferias mensuales del conocimiento» de la
Dirección General de Asia.

Establecer relaciones estrechas con algunos socios
externos claves en el campo del conocimiento, tales
como centros de investigación u otras agencias de
cooperación internacional trabajando sobre la ges-
tión del conocimiento.

Apoyar la concepción y la ejecución de nuevos pro-
gramas piloto.

Apoyar el cambio de cultura organizacional, en parte
gracias a una nueva política de recursos humanos
que valorizaba generar y compartir conocimiento
gracias a los programas de aprendizaje continuo.

Definir las necesidades de información interna y ex-
terna y de herramientas de las tecnologías de la
información y comunicación apropiadas.

2 Más adelante, se detalla específicamente la tipología y desarrollo de las redes como herramientas que
caracteriza el modelo de gestión de conocimiento de la ACDI.



• Liderazgo: el personal directivo enten-
día y promovía la iniciativa. Se defi-
nieron una serie de acciones que di-
cho personal debía promover con el
objetivo de crear una comunidad de
personas directivas que i) integrara en
sus perfiles competenciales y en los
contratos de ejecución la GC e, ii) im-
plementara un plan de comunicación.
El liderazgo y responsabilidad de es-
tas iniciativas recaía en el departa-
mento de RRHH, el Secretariado de
GC y en general en todo el personal
de alta dirección.

• Recursos humanos: Esta área debía
poner en marcha prácticas efectivas
que apoyaran e incentivaran al perso-
nal que compartía el conocimiento. En
este sentido, las iniciativas que se de-
bían llevar a cabo fueron definidas
como: i) seleccionar y contratar a per-
sonal con competencias en GC, ii) de-
sarrollar módulos de formación especí-
ficos de GC, y iii) elaborar un proyecto
piloto de sensibilización de la GC con
el personal de terreno. La responsabi-
lidad de tales acciones también recaía
en el Secretariado de la GC, el departa-
mento de RRHH y en general en todo
el personal de alta dirección.

• Proceso de renovación: se desarrolla-
ba este proceso fomentando el inter-
cambio de conocimiento. Así, se con-
cretaron unas acciones que eran
responsabilidad tanto del Secretaria-
do de GC, como del departamento de
Políticas. Estas acciones fueron:

a) Gestión de contenidos: desarrollar
un sistema de la información a tra-

vés de la intranet y un proyecto de
aprendizaje a través de las tecno-
logías de la comunicación (e-apren-
dizaje).

b) Clarificar y consensuar los roles y
responsabilidades del personal sec-
torial en relación a la GC.

c) Planificación corporativa: integrar
la GC en los informes sobre políti-
cas y planes, en los procesos de
seguimiento y evaluación y en ge-
neral en todas las iniciativas lleva-
das a cabo por el departamento de
Planificación.

• Personal: se compartía mejor y más el
conocimiento, tanto interno como ex-
terno. Finalmente, las iniciativas de-
sarrolladas en esta área quedaron deter-
minadas como: i) establecer una serie
de recomendaciones al proyecto pilo-
to de apoyo a redes, ii) integrar al perso-
nal de terreno en la KMI y iii) fomentar un
ambiente laboral favorable a la GC. En
este caso, la responsabilidad era del se-
cretariado de GC y del departamento de
Gestión de la Información y Tecnología.

El plan se evaluaba anualmente, donde
se ajustaban los resultados y se elabora-
ba un esquema de trabajo, con defini-
ción de actividades concretas, para los
años siguientes. De esta forma, al finali-
zar el período que cubría el plan, se po-
nía en marcha una evaluación general
que sentaba las bases para elaborar el
siguiente plan trianual.

Según el enfoque de gestión por resul-
tados, este plan presentaba una cadena
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de resultados, acompañados de indi-
cadores para cada uno de los compo-
nentes, directos e indirectos, descritos
anteriormente, y definición de roles y
responsabilidades para cada una de las
personas o grupos implicados en la
puesta en marcha del mismo. La conse-
cución de tales resultados dependía de
cómo se planteaba el trabajo en las si-
guientes cuatro dimensiones:

1. Integrar la gestión del conocimiento
en la definición de los perfiles profe-
sionales, en los acuerdos operativos
del personal directivo y en la defini-
ción de un plan de comunicación.

2. Desarrollar prácticas relacionadas
con el ámbito de RRHH para promo-
ver un apoyo realmente efectivo y
recompensar al personal que pusie-

ra en práctica dinámicas de inter-
cambio de conocimiento (como por
ejemplo, integrar la gestión del co-
nocimiento en la formación de la or-
ganización, facilitar el acceso y la
distribución del conocimiento de te-
rreno, etc.).

3. Renovar estructuras y sistemas
para generar y compartir conoci-
miento (mapas de desarrollo de co-
nocimiento a través de la intranet,
incorporación de la gestión del co-
nocimiento en la planificación de la
organización, orientación del rol y
la estructura del personal sectorial).

4. Ofrecer apoyo y asesoría a todo el
personal en la creación e intercam-
bio de conocimiento (añadir áreas
de trabajo en el directorio de terre-
no, apoyar las redes, etc.).
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CADENA DE RESULTADOS - TABLA RESUMEN

Impacto Impacto Impacto

Todas aquellas personas que
trabajan en la ACDI comparten
y tienen acceso al conocimiento
sobre desarrollo sostenible y
reducción de la pobreza.
Este aprendizaje está disponible
para todo el mundo (ya sea a
nivel interno, como socios/as
externos), y continuamente
estimula y mejora los programas
y las políticas de la Agencia.

A. El personal directivo promueve
prácticas de intercambio de
conocimiento.

B. El departamento de RRHH
apoya y fomenta el desarrollo
de competencias de gestión del
conocimiento.

A1. Creación de una comunidad
directiva.
A2. Desarrollo de nuevos perfiles
incorporando la GC.
A3. Implementación de un plan
de comunicación.
A4. Acuerdos ejecutivos que
incluyan compromisos con la GC.

B1. Procesos de selección de
personal que incluyan la GC.
B2. Incorporación de la GC
en la formación.
B3. Conocimiento del personal
de terreno: desarrollo de
proyectos piloto.
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Fuente: ACDI (2003).

CADENA DE RESULTADOS - TABLA RESUMEN

Impacto Impacto Impacto

Todas aquellas personas que
trabajan en la ACDI comparten
y tienen acceso al conocimiento
sobre desarrollo sostenible
y reducción de la pobreza.
Este aprendizaje está disponible
para todo el mundo (ya sea a
nivel interno, como socios/as
externos), y continuamente
estimula y mejora los programas
y las políticas de la Agencia.

C. Los procesos de gestión se
renuevan apoyando una mejor
gestión del conocimiento.

D. El personal conoce y tiene la
capacidad de aplicar
competencias y habilidades
relacionadas con la gestión del
conocimiento.

C1. Gestión de contenidos.
C2. Roles y responsabilidades
especificados para el personal
sectorial y temático.
C3. Planificación a nivel
corporativo (incorporando
diferentes departamentos).

D1. Desarrollo de redes.
D2. Puesta en marcha de la
dirección del conocimiento.
D3. Integración del personal de
terreno.
D4. Desarrollo de un entorno
corporativo de confianza.

ROLES Y RESPONSABILIDADES EN LA INICIATIVA DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Grupo Roles y responsabilidades

Fuente: ACDI (2003).

Comité directivo

Grupo de trabajo
de planificación
estratégica

Secretariado de la
GC

Departamentos
de: RRHH,
políticas, gestión
de la información
y tecnología y
otros

Responsabilidad sobre la consecución general de los productos y resultados.
Aprobación del plan anual de acción tal y como marca la cadena de resultados
y aprobación de los informes de progreso.
Aprobación de resultados adicionales.
Seguimiento y monitoreo de la KMI.
Rol líder: apoyo, asesoría y clarificación de responsabilidades.
Seguimiento y análisis de la información del resto de departamentos y/o direcciones.
Elaboración de informes de logros y riesgos.
Producción de informes para Comité directivo y otros departamentos de la Agencia
que lo demanden.
Desarrollo del plan anual de acción a través de la revisión de la cadena de resultados.
Consecución de diferentes resultados clave.
Elaboración de informes sobre consecución de resultados al secretariado de la GC.
Seguimiento y retroalimentación de los posibles riesgos al secretariado de la GC.
Colaboración en el diseño y revisión de los resultados e indicadores de los respectivos
departamentos.
Retroalimentación de los informes al Comité directivo.



La adopción de este plan operativo fue
acompañada de la designación oficial,
por el Comité directivo de la ACDI, de
una persona responsable y una per-
sona suplente, ambas con responsabi-
lidades en la gestión del conocimien-
to por parte de la Dirección General.
También se creó un grupo de personas
«líderes» que acordaron reunirse regu-
larmente para compartir información,
ideas y conocimiento; asimismo son
responsables de dar seguimiento tanto

al plan como a la estrategia. A nivel or-
ganizativo, tanto la gestión del plan
como la estrategia están a cargo del Se-
cretariado de la Gestión del Conoci-
miento, que cuenta con cuatro perso-
nas empleadas.

Entre el año 2000 y el año 2003, la Di-
rección de la Gestión del Conocimiento
pasó de estar ubicada en el departa-
mento de Recursos Humanos y Servi-
cios Corporativos al de Políticas, para
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ORGANIGRAMA DE LAS DIRECCIONES DE LA ACDI

Fuente: ACDI (2007).



más tarde depender directamente de la
Oficina del Vicepresidente de la ACDI.

Finalmente, y a través de un proceso de
autoevaluación y reexamen de la KMI
por parte del Comité directivo en 2003,
se decidió reorientar la gestión del co-
nocimiento hacia el mejoramiento de la
gestión del rendimiento. Es así que en el
año 2004 se creó, tal y como está refleja-
do en el organigrama siguiente, la Di-
rección de la Gestión del Rendi-
miento y del Conocimiento:

Este organigrama pone de relieve la im-
portancia y conexión de la gestión del
conocimiento para mejorar la eficacia
de la ayuda en la estructura interna de la
ACDI.

III. VISIÓN DE LA AGENCIA SOBRE
LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO (GC)

En línea con el estudio del Banco Mun-
dial publicado en 1998 «el conocimien-
to al servicio del desarrollo», la ACDI
deseó convertirse en una organización
que aprende, garantizando así que la in-
formación interna de la organización
fluyese, que no se reinventaba la rueda
y que el conocimiento no se perdía con-
forme se jubilaba gran parte del perso-
nal. De esta forma, la estrategia llevada
a cabo por la Agencia centró su aten-
ción en asegurar que todo el personal:
i) aprenda valores y comparta conoci-
miento, ii) tenga acceso al conocimiento
técnico, iii) adquiera experiencia sobre

desarrollo sostenible y reducción de la
pobreza.

La gestión del conocimiento fue reorien-
tada, en el año 2004 hacia la mejora de
la gestión del rendimiento. Se trataba
de que la gestión del conocimiento ayu-
dase a que las direcciones generales
contribuyesen al alcance de los objeti-
vos estratégicos basados sobre resulta-
dos definidos por la ACDI.

Tal y como expresó el Director del Depar-
tamento de Servicios a clientes y relacio-
nes con socios, la visión de la Agencia
respecto a la gestión del conocimiento
está constituida por tres elementos: com-
partir, crear y aplicar el conocimiento.

Según un estudio realizado por el Over-
seas Development Institute (abril, 2005),
el enfoque de la ACDI se ha centrado en
el desarrollo de una estrategia de ges-
tión del conocimiento a nivel interno;
basándose en la idea implícita que, el
intercambio de dicho conocimien-
to llevará consecuentemente a una
mejora de intercambio a nivel ex-
terno; aunque se reconoce que los me-
canismos, sistemas y herramientas pue-
dan ser muy distintos para cada uno de
dichos enfoques. Los esfuerzos y el tra-
bajo desarrollado en este ámbito, inten-
taron fomentar mejoras en los progra-
mas que la agencia llevaba a cabo, con
el objetivo de fortalecer la política de la
efectividad de la ayuda.

Ciertamente, los esfuerzos de la KMI, se-
gún los resultados de un taller realizado
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en Ottawa, en 2003, que pretendía eva-
luar la implementación de dicha iniciati-
va, se concentraron en la mejora interna
de la Agencia, en cuanto a estructura,
procedimiento y herramientas; pero sin
dejar de tener en cuenta a todo el perso-
nal que trabajaba en las oficinas sobre
el terreno 3. En este sentido, y a largo
plazo, el impacto previsto de dicha ini-
ciativa se definió para que respondiera a
las siguientes cuestiones: i) todo el per-
sonal, tanto en sede como en oficinas
sobre el terreno, comparte y tiene acce-
so al conocimiento e información gene-
rados a través de la experiencia acumu-
lada a lo largo de los años; y ii) esta

experiencia está disponible para todos
los socios, internos y externos, e infor-
ma y promueve mejoras en los progra-
mas y políticas de la Agencia.

El primer paso de la KMI se centró, real-
mente, en el trabajo interno de la orga-
nización. Sin embargo, muchas de las
redes ofrecían una plataforma virtual
que permitía que todo el personal parti-
cipara. Incluso cuando el centro de aten-
ción era una temática interna, las herra-
mientas iban dirigidas a fortalecer la
efectividad de la ayuda de la ACDI en su
conjunto, aplicando los principios acor-
dados internacionalmente.
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I. ASPECTOS GENERALES

El modelo de gestión del conocimiento
adoptado por la ACDI sigue el modelo
de proceso de creación del conocimien-
to de Nonaka y Takeuchi (1995), y se
basa en la codificación del conocimien-
to explícito y en la difusión y socializa-
ción del conocimiento tácito. En este
caso, el mayor esfuerzo inicial fue orien-
tado hacia la difusión y socialización del
conocimiento tácito, en particular a tra-
vés de diferentes redes temáticas. Éste
fue acompañado por la mejora de la
estructura y el contenido de los docu-
mentos y otras fuentes de información
disponibles en la intranet de la organi-
zación.

El modelo, al implicar el conjunto de di-
recciones de la Agencia, y al plantearse
como un elemento clave del cambio or-
ganizacional necesario para lograr una
mayor eficacia, tiene un alcance inte-
gral y pretende funcionar tanto a nivel
central como en las delegaciones de los
diferentes países priorizados por la
ACDI. A nivel operativo, el Secretariado
de GC trabaja conjuntamente con los
departamentos de RRHH, de gestión de
la información y de evaluación, y esta-
blece mecanismos de coordinación e
intercambio con el personal sobre el te-
rreno. En cuanto a recursos humanos
implicados, el Secretariado de GC cuen-
ta con un equipo de 4,5 personas: 1 per-
sona de alta dirección, 1 persona res-
ponsable de análisis, 2 analistas y 1
persona de administración a media jor-
nada. Asimismo, el Secretariado de GC

trabaja coordinadamente con dos gru-
pos clave:

• El Grupo líder del departamento de
GC, conformado por una persona re-
presentante de cada uno de los de-
partamentos de la Agencia. Cada uno
de los trece departamentos (políti-
cas, programas y servicios) cuenta
con una persona responsable para
temas relacionados con la GC. Este
grupo desarrolla la agenda, los resul-
tados y la estrategia de comunica-
ción.

• Los líderes de las redes, conformados
por las personas coordinadoras de las
12 redes pilotos. El objetivo de este
grupo es apoyar tanto el despliegue y
puesta en marcha de las redes, como
la consecución de los respectivos ob-
jetivos.

Según el Director de la División de Ser-
vicios a clientes y relaciones con socios,
Adrian Poplawski (2002), la gestión del
conocimiento en la ACDI se basa en los
siguientes elementos:

1. La creación de una infraestructura
sólida para la gestión del conoci-
miento a través de la tecnología (co-
laboración y fluidez de la informa-
ción gracias al uso de la base de
datos Lotus Notes, portales, e-go-
vernance).

2. La creación y la gerencia de una in-
tranet llamada «Entre nous» (fuente
de información, crisol para nuevas
ideas, hub para extranet e intranet
especializadas).
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3. La creación y la gerencia de extranet
como comunidades de aprendizaje
(foro de las personas asociadas, foro
de las personas representantes en te-
rreno, foro de la gestión de la informa-
ción estratégica y foros regionales).

4. El apoyo a redes, que se constituyó
en uno de los proyectos pilotos de
la estrategia.

5. La creación de una guía del conoci-
miento.

6. La difusión de las lecciones apren-
didas, los resultados obtenidos y
las metodologías adoptadas.

7. El fomento de una cultura basada
en compartir el conocimiento.

El cambio organizacional que la ACDI ha
desarrollado, ha pivotado alrededor del
modelo de gestión del conocimiento, así
los esfuerzos se han centrado en identifi-
car los objetivos a nivel interno, tanto en
la planificación estratégica como opera-
tiva, y en la propia estructura organiza-
cional. Una vez definida esta fase, se han
creado las herramientas necesarias para
ponerlo en marcha. Por otro lado la inte-
gración de la perspectiva de género en
este modelo, ha venido marcada por la
puesta en marcha de proyectos concre-
tos que han complementado las prácti-
cas de intercambio de conocimiento.

II. METODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS
DE INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO

Con el objetivo de desplegar y poner en
marcha tanto la KMI como los diferentes
Planes de Acción de GC, la ACDI diseñó
y/o adaptó toda una serie de herramien-
tas y metodología de trabajo que facili-
tara el acceso y el intercambio de cono-
cimiento a todo el personal. De esta
forma, se pretendió crear un entorno la-
boral que apoyara y fomentara este tipo
de prácticas. El Secretariado de GC se
ofrecía en todo momento como dinami-
zador y responsable de acompañar los
procesos a la hora de utilizar o seleccio-
nar una u otra metodología. Las he-
rramientas se clasificaron en tres tipo-
logías:

• Métodos de intercambio de conoci-
miento: detallan como una persona
puede recibir u ofrecer información
de o hacia el resto del equipo.

• Reuniones de intercambio de conoci-
miento: creación de espacios virtuales
o físicos donde el aprendizaje y la in-
formación es intercambiada.

• Herramientas accesibles (intranet):
detalla toda una serie de fichas técni-
cas que se pueden encontrar en la in-
tranet de la Agencia.
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MÉTODOS DE INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO

Nombre Descripción Utilidad

Método de cooperación basado
en el diálogo y respeto mutuo.

En el momento de iniciar un pro-
yecto, la persona responsable
acude o llama a otra persona o
grupo que tiene experiencia e in-
formación en ese tema. Se identi-
fican las soluciones al problema
conjuntamente.

Un grupo discute y reflexiona en
relación a un proyecto en concre-
to. La idea se centra más en esta-
blecer lecciones aprendidas que
no en encontrar soluciones o cri-
ticar.

Contar una historia para describir
relaciones entre personal o activi-
dades, ya sea de manera formal o
informal.

Relación de aprendizaje, implica
que una de las partes tiene más
conocimiento y experiencia que
la otra. Se basa en el compromi-
so mutuo, respeto y confianza.

Relación entre dos personas que
tiene como objetivo el desarrollo
de nuevas competencias y habili-
dades.

Al iniciar proyectos nuevos.

Cuando no se tiene certeza del
mejor y más eficaz procedimien-
to a seguir.

En la planificación de un proyec-
to que es similar al que otro
equipo ha finalizado.

Se puede utilizar en cada una de
las fases de un proyecto, toman-
do cada fase como un todo.

Sistematizar y evaluar la toma
de decisiones y procesos lleva-
dos a cabo en la implementa-
ción de un proyecto o una de
sus fases.

Las historias son una manera
simple y accesible de comunicar
ideas complejas, mensajes cla-
ves o lecciones aprendidas.

Mejoran la comunicación interna.

Desarrollan de forma más eficaz
los recorridos profesionales.

Afianzan la seguridad profesio-
nal de las personas.

Ofrecen un seguimiento cercano
y acompañamiento ante una si-
tuación, proyecto o actividad
concreta.

Asistencia entre
pares

Revisión después
de la acción

Narración

Tutorías

Asesorías (coaching)
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MÉTODOS DE INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO

Nombre Descripción Utilidad

Redes

Fórums y reuniones

Talleres, formaciones
y seminarios

Ferias de
conocimiento

Intercambio de conocimiento y ex-
periencias sobre un tema. No son
grupos de trabajo, puesto que no
pretenden alcanzar un resultado
prefijado. Suelen tener una perso-
na coordinadora.

Discusiones en grupo, deben de
estar previamente organizadas y
planificadas.

Pueden ser conferencias, presen-
taciones, mesas redondas, etc.

Aprendizaje interactivo donde las
personas discuten y analizan so-
bre un tema.

Espacios físicos o virtuales donde
se presentan casos concretos y ex-
periencias de trabajo donde se
pretenden establecer vínculos e
intercambio de lecciones aprendi-
das sobre uno o varios temas pre-
viamente seleccionados.

Vinculan procedimientos cor-
porativos formales e informa-
les.

Permiten analizar nuevas ideas.

Generan conocimientos sobre
un aspecto específico.

Vinculan personal tanto de
sede como de terreno.

Se conocen ideas y diferentes
puntos de vista de otras perso-
nas de la organización.
Fomentan los mecanismos de
participación.

Identifican nudos de trabajo y
creación de redes futuras.

Fortalecen el espíritu de equipo
y la capacidad de trabajo cola-
borativo.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ACDI.



III. LAS REDES DE CONOCIMIENTO
COMO ELEMENTO CARACTERÍSTICO
DE LA GC DE LA ACDI

Las redes fueron creadas, como herra-
mienta para apoyar y fomentar el inter-
cambio de información y conocimiento
entre los diferentes departamentos de la
Agencia. El antecedente inmediato de
esta herramienta fue una experiencia ya
desarrollada por la ACDI desde principios
de los años noventa, conocida como
«grupos extensos de personas expertas».
La idea era abrir estos grupos de perso-
nas expertas a todo el personal interesa-
do en la temática abordada por el grupo.

Con la disolución, en 1993, del Departa-
mento de Servicios Profesionales, los/as

especialistas sectoriales ubicados en el
Departamento de Políticas recibieron
el encargo de crear redes temáticas y
sectoriales. En muchos de los casos,
el objetivo de estas redes era desarro-
llar o implementar una política específi-
ca de ACDI, como por ejemplo fue el
caso de la Red de Reducción de la Po-
breza. Estas redes eran sobre todo
internas a la Agencia, y la mayoría fun-
cionaba como grupos de trabajo com-
puesto de personas expertas, excepto
alguna (en particular la Red de Dere-
chos Humanos y Democracia) que fun-
cionaba realmente como una comuni-
dad de prácticas. Por lo general estas
redes eran desiguales en calidad y es-
tructura, y la mayoría no eran accesi-
bles al personal de terreno de la ACDI,
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HERRAMIENTAS ACCESIBLES (INTRANET)

Nombre Descripción Utilidad

Extranets

Sistemas de localización
de expertos/as

Base de datos electrónicas

Bases de datos interactivas
donde las personas crean un
centro de información común.

Directorios donde se detallan
las capacidades, conocimien-
tos y experiencias de las per-
sonas.

Bancos de información que
permiten tener acceso a la in-
formación de una forma rápi-
da y estructurada.

Acceso a documentos sobre
una temática especifica.

Ayudan a desarrollar de una
forma más eficaz las redes o
grupos de trabajo.

Acceder al conocimiento táci-
to de las personas que traba-
jan en una organización.

Encontrar personas, docu-
mentos de referencia o ex-
periencias previas sobre un
tema.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ACDI.



restringiéndose exclusivamente al per-
sonal en sede.

Con la adopción de la «Iniciativa de Ges-
tión del Conocimiento» (KMI), fueron
seleccionadas doce redes temáticas, en
febrero de 2001, por el Comité de Políti-
cas, para ser parte del «proyecto piloto
de apoyo a redes» (ACDI, 2004). Según
los resultados de un taller realizado en
Ottawa en 2003, 450 personas emplea-
das de la Agencia, de un total de 1.500,
estaban participando activamente en al-
guna de las redes propuestas. Seguida-
mente se analizarán estas redes, con el
fin de extraer algunas lecciones apren-
didas de esta experiencia.

Papel y definición de una red
de conocimiento para la ACDI

Las «redes de conocimiento», para la
ACDI, son comunidades de personas
que comparten un interés en un campo
específico (ACDI, 2004). Sus objetivos
principales son generar y compartir co-
nocimiento. Son consideradas como
centrales para permitir que exista un
mecanismo de aprendizaje horizontal
para todo el personal de la Agencia. Sir-
ven como foro de intercambio y apren-
dizaje, y tienen los siguientes propó-
sitos:

• Intercambiar información y conoci-
miento a través de sus encuentros re-
gulares y webs.

• Generar conocimiento gracias a acti-
vidades como proyectos de investiga-

ción, seminarios y presentaciones de
visitantes expertos.

• Desarrollar una práctica común y ayu-
dar a los/las miembros/as a afrontar
problemas en sus áreas de trabajo.

Un elemento importante de las redes es
que se centran en el mandato, las priori-
dades y las prácticas de gestión de la
ACDI. Pueden desempeñar un papel cla-
ve en la formulación de políticas de la
agencia o en consultas para temas de
importancia para la Agencia. Depen-
diendo de cada red, la participación
puede o no ser limitada al personal de la
ACDI. Sin embargo, idealmente, una red
debe incluir cualquier personal de la
ACDI interesado en la temática, así
como estar abierta a la participación de
personas externas a la agencia.

En la ACDI, se estableció una distinción
entre tres tipos de redes: formales, in-
formales y «grupo núcleo».

— Una red formal está caracterizada
(i) por el hecho de que la responsabi-
lidad de su coordinación ha sido for-
malmente asignada a una unidad de
trabajo específica y a una persona
gestora, y (ii) por el hecho de tener
como objetivo el compartir y generar
conocimiento en una temática con-
creta. Si una red formal necesita te-
ner un plan anual de trabajo con sus
respectivas actividades y presupues-
to específico, éste debe ser lo sufi-
cientemente sencillo y delimitado
como para permitir una gestión fácil
por parte del personal voluntariado.

Raquel Lagunas
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— Existen 11 redes formales: (i) de-
sarrollo de capacidades* 1, (ii) salud,
población, nutrición, VIH/SIDA*, (iii)
asuntos indígenas*, (iv) tecnologías
de la información para el desarro-
llo*, (v) reducción de la pobreza*,
(vi) educación*, (vii) medio ambien-
te*, (viii) enfoque sectorial*, (ix) co-
mercio y desarrollo*, (x) protección
de la infancia, (xi) derechos huma-
nos y democracia.

— Una red informal es por naturaleza
más experimental. Puede estar con-
formada alrededor de un tema que
sólo está emergiendo, o que resulta
de interés particular, en relación con
el mandato de la ACDI sin ser una
prioridad institucional, por parte del
personal. Las redes informales no
son asignadas a unidades específi-
cas y no tienen que remitir a planes
de trabajo anuales. En 2004 se iden-
tificaron las siguientes redes infor-
males en la Agencia: (i) recursos hí-
dricos*, (ii) energía, (iii) desarrollo
del sector privado, (iv) microcrédito,
(v) conflicto y seguridad, (vi) agricul-
tura, (vii) sociedad civil, (viii) comer-
cio justo, (ix) bosques.

— En cuanto al «grupo núcleo», co-
rresponde a un equipo constituido
por expertos en la temática. La parti-
cipación no es necesariamente vo-
luntaria, y la existencia del grupo
puede estar delimitada en el tiempo.
Por ejemplo, un «grupo núcleo» or-

ganizado con el objetivo específico
de preparar un documento de políti-
ca puede terminar una vez su misión
cumplida. Los dos «grupos núcleo»
censados en el año 2004 eran el de
Equidad de género* y el de Goberna-
bilidad.

Establecimiento de las redes
y definición de objetivos

Según las bases del «proyecto piloto de
apoyo a redes», las 12 redes elegidas
debían seleccionar una persona respon-
sable, presentar planes anuales y, en
función de éstos, verse atribuido un pe-
queño presupuesto.

El proyecto se inició con consultas a
la coordinación de las redes selec-
cionadas, con el afán de crear un es-
fuerzo concertado y sistematizado para
gestionar, coordinar, planificar, imple-
mentar y llevar el seguimiento de las
actividades de estas redes. Estas redes
piloto tenían que consolidar sus activi-
dades según el formato de un plan
anual de trabajo orientado hacia resul-
tados, lo cual era un requisito para te-
ner acceso a los fondos destinados a
estas actividades.

Los tres objetivos siguientes orienta-
ban los planes anuales de trabajo de las
diferentes redes:

Modelo de gestión del conocimiento en la ACDI
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• Facilitar un aprendizaje informal indi-
vidual y colectivo.

• Influenciar el desarrollo de políticas y
facilitar la integración transversal de
algunas temáticas (género y medio
ambiente sobre todo).

• Resolver problemas y brindarse apo-
yo mutuo.

Asignación de roles en la gestión
de las redes

Si todas las áreas de la ACDI están
concernidas por las redes, se puede
decir que dos áreas específicamente
tienen un involucramiento especial en
el funcionamiento del «Proyecto pilo-
to de apoyo a redes»: el Secretariado
para la Gestión del Conocimiento (ubi-
cado en la Dirección del conocimiento
y el rendimiento, véase organigrama
en el punto 2.2), y la Dirección de polí-
ticas.

El Secretariado para la Gestión del
Conocimiento tiene cuatro responsa-
bilidades relacionadas con la gestión de
estas redes:

• Desarrollar políticas sobre el trabajo
en red y proveer soporte técnico y
asesoría a las redes sobre las mejores
prácticas y lecciones aprendidas de
otras organizaciones en relación al
trabajo en red, especialmente en el
caso de las nuevas redes.

• Promover las redes y facilitar la cola-
boración entre ellas; proveer y organi-
zar formaciones, seminarios, eventos
relacionados con las redes.

• Dar apoyo financiero y técnico a pro-
yectos especiales propuestos por las
redes.

• Hacerse responsable de las redes in-
formales y experimentales.

La Dirección de Políticas, a través de
sus diferentes áreas, es responsable,
como coordinadora, de la mayoría de
las redes. En este aspecto tiene las si-
guientes responsabilidades relaciona-
das con la gestión de las redes:

• Coordinar, facilitar y proveer fondos a
las redes.

• Trabajar junto con el Secretariado
para la Gestión del Conocimiento
para formular políticas y mejores
prácticas relacionadas con las redes.

• Identificar actores, de las direcciones
programáticas, especialmente impli-
cados (llamados/as campeonas/es por
ACDI) en las redes, con el fin de pro-
mover el involucramiento de otras di-
recciones en la gestión de las redes.

En general, las otras áreas de la
ACDI también tienen responsabilida-
des con/ hacia las redes, resumidas se-
guidamente:

• Incitar a su personal a participar en las
redes y promover la importancia de
este tipo de actividad para compartir
el conocimiento.

• Coordinar, promover y proveer fon-
dos a las redes relacionadas con su
campo de acción y para las cuales una
responsabilidad específica les ha sido
asignada.

Raquel Lagunas
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Financiamiento de las redes

Los fondos provistos por el proyecto (al-
rededor de 150.000€) sirvieron por lo
general como «fondos semilla». En
efecto, varias redes consiguieron movi-
lizar fondos adicionales para poder lle-
var a cabo las actividades planteadas en
su plan de trabajo. Estos fondos, por lo
general, provenían de las áreas relacio-
nadas con la temática de la red.

Una vez terminado el proyecto, las dife-
rentes áreas relacionadas con las redes
tuvieron que hacerse cargo del finan-
ciamiento de éstas, y un presupuesto
específico para sus actividades fue in-
corporado al presupuesto del área. 

El Secretariado de Gestión del Conoci-
miento seguía gestionando un pequeño
presupuesto aparte, para apoyar las re-
des en diversos aspectos.

Modelo de gestión del conocimiento en la ACDI
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Desde hace más de dos décadas, la
ACDI ha trabajado en pro de la participa-
ción plena e igualitaria de todas las per-
sonas, sin distinción de sexo, así como
en el desarrollo sostenible de sus comu-
nidades y sociedades. Desde la elabora-
ción de sus directivas en 1976 y la difu-
sión de su política sobre la Mujer en el
Desarrollo (MED) en 1984, la ACDI ha
mantenido un trabajo, tanto dentro de la
Agencia como con sus socios, otros or-
ganismos donantes e instituciones in-
ternacionales, con el fin de promover la
plena participación de la mujer como
agente y beneficiaria del desarrollo.

Al reconocer que el género es una impor-
tante división social caracterizada por la
desigualdad, la ACDI revisó, en 1999, su
política para visibilizar la importancia de
la equidad de género y el empodera-
miento de la mujer. La perspectiva de la
ACDI en materia de equidad de género
se orientaba a lograr un trato justo para
la mujer y el hombre e implicaba la
adopción de medidas especiales para
resolver las desigualdades de género y
aumentar la autonomía de la mujer. Es-
tas medidas especiales y el proceso de
empoderamiento siguen siendo ele-
mentos esenciales para corregir los de-
sequilibrios en las relaciones de poder
entre la mujer y el hombre.

Los objetivos de esta política pueden
ser considerados como resultados a ni-
vel corporativo frente a los cuáles se
puede medir la implementación de la
política de igualdad de género. La Divi-
sión de Igualdad de Género de la Direc-

ción de Políticas, en colaboración con la
Dirección de la Gestión del Rendimiento
y del Conocimiento y otras direcciones
de la ACDI, elaboró un marco de medi-
ción de rendimiento que incluía indica-
dores a través de los cuáles se evaluaba
la implementación de la política de
igualdad de género. El marco debía tra-
tar asuntos tales como:

• Recopilación y análisis de datos des-
agregados por sexo, así como por
grupos de edad, nivel socio-económi-
co, raza y filiación étnica.

• Análisis de la información sobre las
dificultades que impiden lograr la
igualdad de género y sobre el progre-
so en la reducción de las desigualda-
des de género, y la promoción de la
igualdad.

• Información y análisis cuantitativo y
cualitativo.

• Actividades no relacionadas con pro-
yectos tales como diálogo sobre polí-
ticas sobre igualdad de género.

• La capacidad institucional de la ACDI
para obtener resultados en materia de
igualdad de género.

• Disponibilidad y uso de recursos tan-
to financieros como humanos para
apoyar la igualdad de género.

Asimismo, cada dirección de programa
es responsable no sólo de preparar, a su
nivel, una declaración sobre los resul-
tados que se esperan en materia de
igualdad de género con respecto a cada
uno de los objetivos de la política de
igualdad de género, sino también de ase-
gurar que las declaraciones sobre resul-
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tados en todas la áreas prioritarias apo-
yen dichos objetivos. En todas las acti-
vidades apoyadas por la ACDI se debe
formular, medir e informar sobre resul-
tados en materia de igualdad de género.
Las direcciones de programas informan,
a través de los procesos normales de me-
dición de rendimiento, sobre los progre-
sos realizados en la obtención de resul-
tados en materia de igualdad de género.

La responsabilidad de la implementa-
ción de esta política recae sobre cada
una de las direcciones corporativas y de
programas de la ACDI, sobre sus socios
y agencias ejecutoras. Por último, el
examen del rendimiento de la imple-
mentación de esta política es responsa-
bilidad de la Dirección de la Gestión del
Rendimiento y del Conocimiento y se
llevará a cabo como parte del ciclo nor-
mal del seguimiento del rendimiento.

A continuación se describen algunas de
las experiencias que detallan cómo la
equidad de género ha sido incorporada,
poco a poco, en la estrategias de Ges-
tión del Conocimiento desarrolladas en
las oficinas de terreno de la ACDI.

I. EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO
DE CONOCIMIENTO PARA
LA EQUIDAD DE GÉNERO (BRASIL)

El Programa de intercambio de conoci-
miento para la equidad de género (KEEP 1)

es un mecanismo creado por ACDI para
acompañar la implementación de la Es-
trategia País en Brasil 2005-2010. El
KEEP es un programa que cuenta con un
presupuesto de 20 millones de dólares
canadienses. Basado en el intercambio
de conocimiento, el programa pretende
apoyar, a corto, medio y largo plazo, pro-
yectos de desarrollo que contribuyan y
promuevan la equidad de género en Bra-
sil. A su vez, el programa también trata
de fortalecer las relaciones bilaterales
entre Brasil y Canadá. De esta forma, se
fomenta el intercambio de conocimiento
entre ambos países, el resultado de di-
cho intercambio es implementado y
adaptado por las organizaciones socias
brasileñas al contexto local.

El KEEP busca recuperar las experien-
cias, modelos y saber hacer entre or-
ganizaciones canadienses y brasileñas
capaces de identificar y desarrollar in-
tervenciones centradas en la consecu-
ción de la equidad de género en Brasil.
En este sentido, se trabaja más en base
a modelos sociales y de conocimiento,
que no con enfoques puramente técni-
cos o científicos. También se reconoce
que los modelos, experiencias y saber
hacer de ambos países pueden ser com-
partidos para que, de esta forma, las or-
ganizaciones se involucren más en un
proceso de aprendizaje mutuo.

La tabla siguiente refleja la tipología de
iniciativas, actores y propuestas que pue-
den estar incluidas en este programa:

Raquel Lagunas

1 KEEP, responde a las siglas en inglés: Knowledge Exchange Equity Program.
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Organizaciones
Duración

Contribución Fecha límite
elegibles

del
de ACDI propuesta

Dirigirlo a
proyecto

Fuente: Elaboración propia en base a datos de ACDI.

Iniciativas
KEEP Express

Iniciativas
KEEP a largo
plazo

Iniciativas
KEEP de
replicación y
diseminación

Iniciativas
KEEP Inta
Brasil

KEEP Género
y etnia (en
construcción)

KEEP trilateral
(en
construcción)

Instituciones brasileñas (federales, estatales
y municipales) y organizaciones no
gubernamentales (ONG) brasileñas.

Consorcio ente organizaciones canadienses
y brasileñas.
Brasil: instituciones (federales, estatales y
municipales), ONG, instituciones académicas
y del sector privado (estas últimas no pueden
ser cabeza de consorcio).

Organizaciones gubernamentales brasileñas,
agencias públicas (federales, estatales y
municipales) y ONG que hayan trabajado
previamente con ACDI o interesadas en
generar conocimiento a través de la propuesta.

Organizaciones gubernamentales brasileñas,
agencias públicas (federales, estatales y
municipales) y ONG.

Agencias públicas brasileñas, ministerios
(federales, estatales y municipales), ONG,
universidades, centros de investigación y
personal laboral de las organizaciones.

Organizaciones brasileñas y canadienses
gubernamentales y no gubernamentales,
en partenariado con una o varias
organizaciones, gubernamentales o no,
de terceros países.

Corto
plazo:
menos de
6 meses

Medio
plazo:
menos de
2 años

Entre 2 
y 4 años.

Hasta 2
años.

Hasta 2
años.

Corto plazo:
35.000$
canadienses.

Medio plazo:
100.000$
canadienses.

Máximo de
2,5 millones
de $
canadienses.

Máximo de
100.000$
canadienses.

Máximo de
100.000$
canadienses.

No existe, pero
las propuestas
han de ser
presentadas, al
menos, 6 meses
antes del inicio
de actividades.

1 de mayo - 1
de noviembre

NOTA: se pueden
establecer
reuniones
preliminares para
discutir/presentar
la propuesta.

1 de marzo - 1
de junio - 1 de
septiembre - 1
de diciembre.

1 de marzo - 1
de junio - 1 de
septiembre - 1
de diciembre.

Embajada de
Canadá y
Coordinación de
la Cooperación
Bilateral en
Brasil.

Sede de
ACDI y
Coordinación de
la Cooperación
Bilateral en
Brasil.

Embajada de
Canadá y
Coordinación de
la Cooperación
Bilateral en Brasil.

Embajada de
Canadá y
Coordinación de
la Cooperación
Bilateral en Brasil.



II. EL FÓRUM DE EQUIDAD DE GÉNERO
(FILIPINAS)

La ACDI en Filipinas ha adaptado la Ini-
ciativa de GC a su propia realidad y con-
texto, así se han definido una serie de
programas pilotos que se han venido
desarrollando a lo largo de los últimos
años:

• Grupos de aprendizaje (redes): pro-
mueven el intercambio de conoci-
miento tácito.

• Website de intercambio de conoci-
miento: http://www.pcco.org.ph/pub-
km.asp

• Informes a nivel de programas.

En el caso que nos ocupa, el análisis se
centra en los Grupos de aprendizaje ya
que de entre todos ellos 2, el Fórum de
Equidad de Género ha sido uno de estos
grupos que ha aglutinado a más institu-
ciones y ha mantenido un enfoque más
interdisciplinar. Este fórum se reúne
anualmente, y mantiene contacto conti-
nuo a través del correo electrónico. En

agosto de 2007 se organizó un encuen-
tro que centró el trabajo en: i) sistemati-
zar prácticas que integraran la equidad
de género en las intervenciones lleva-
das a cabo por ACDI, ii) promover e in-
formar sobre los resultados alcanzados
en términos de equidad y, iii) discutir as-
pectos y lecciones aprendidas desde el
análisis de de la equidad de género en
gobernanza y desarrollo del sector pri-
vado.

Los resultados de dicho taller marcaron
una hoja de ruta que se debía tener en
cuenta en la planificación de las inter-
venciones que la ACDI estaba desarro-
llando en Filipinas, éstos se organizaron
en torno a tres ejes: papel de las mujeres
en la toma de decisiones, derechos de
las mujeres y desarrollo de recursos y
beneficios específicos para las mujeres.

En relación a la gestión del conocimien-
to, el Fórum diseñó un ciclo de equidad
de género donde se integraba la gestión
del conocimiento, que se detalla a conti-
nuación:

Raquel Lagunas

2 Los Grupos de aprendizaje puestos en marcha han sido: Desarrollo del Sector Privado, Paz y Desarrollo y
Fórum de Equidad de Género.
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la ACDI.





El modelo de la ACDI se basa en un en-
foque de la gestión del conocimiento
conceptualizada como un estrategia di-
námica donde están interrelacionadas
tanto las dimensiones sociales como
técnicas, incluyendo personas y cultura,
liderazgo y gestión y, proceso y tecnolo-
gía. En este sentido, dicha estrategia no
sólo pretende trabajar sobre el conoci-
miento tangible, sino que parte de la
premisa de que el conocimiento es tan-
to explícito (tangible y codificado) como
tácito (intangible y sin codificar).

Desde sus inicios hasta la actualidad la
Iniciativa de GC de la ACDI ha generado
una serie de planes de acción, herra-
mientas, desarrollo de redes, etc. que le
han permitido hacer un viraje en sus po-
líticas, prácticas y estructuras hacia un
«enfoque de ayuda basado en el conoci-
miento» (knowledeg-based aid appro-
ach). Se han elaborado y puesto en mar-
cha medios y recursos para compartir,
crear y aplicar el conocimiento en la
Agencia. En este contexto, el modelo
desarrollado se ha centrado en la imple-
mentación y desarrollo de redes como
una parte esencial de la estrategia de
gestión de conocimiento. A través de
éstas, las personas que participan crean
sinergias y aúnan esfuerzos sobre cues-
tiones que afectan a su trabajo cotidiano
e intentan desarrollar soluciones inno-
vadoras.

El éxito de la redes ha radicado en la ca-
pacidad de éstas a la hora de establecer
vínculos de comunicación, fomentar el
debate y el aprendizaje, minimizar la du-

plicación de esfuerzos y mejorar la efec-
tividad organizacional. Sin embargo, en
la mayoría de los casos, las redes crea-
das se han reunido ad-hoc, han sido
muy desiguales y poco estructuradas; y
con algunas excepciones, inaccesibles
para el personal que trabaja en terre-
no. Las redes pocas veces han sido am-
pliamente conocidas y utilizadas por
todo el personal, asimismo sólo en al-
gunas ocasiones se han articularon efi-
cazmente con la gestión y estructura de
la Agencia.

En este sentido, la ACDI intentó estruc-
turar y ordenar el trabajo realizado por
la redes e incluso vincularlas a las priori-
dades de la Agencia, a la mejora de la
efectividad de la ayuda y así orientar el
trabajo anual de éstas hacia la gestión
por resultados. Fruto de esta reorienta-
ción surgió el «Proyecto piloto de apoyo
a redes», algunos de cuyos principales
éxitos se detallan a continuación:

• Formaciones on-line y publicaciones
sobre herramientas y recursos rela-
cionados con la equidad de género.

• Reflexiones y discusiones sobre enfo-
ques y procedimientos relacionados
con la capacidad de la Agencia para
mejorar la efectividad de la ayuda.

• Intercambio de perspectivas con otras
agencias o incluso, con personal ex-
perto externo a la red.

• Revisión de los procedimientos y di-
námicas de trabajo.

• Aprendizaje mutuo entre todas las
personas que, en algún momento, ha-
yan participado en alguna red.

VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA Y LECCIONES APRENDIDAS
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I. VALORACIÓN DE LAS REDES
COMO ELEMENTO CARACTERÍSTICO
DEL MODELO DE GC DE LA ACDI

El diseño y puesta en marcha de las
redes fue concebido como una herra-
mienta que permitiera el intercambio
de conocimiento entre los diferentes
departamentos de la ACDI. Inicialmente
las redes se crearon a través de grupos
de expertos de las respectivas mate-
rias; más adelante, aglutinaron y estu-
vieron conformadas por todas aquellas
personas que estuvieran interesadas
en la temática a tratar. A nivel organi-
zativo, la redes no estaban vinculadas
a ninguna estructura concreta de la
Agencia, simplemente el Secretariado
de la GC apoyaba su creación y ofrecía
asesoría y acompañamiento tanto en
su puesta en marcha como en su de-
sarrollo.

Durante 2002, se realizó una evalua-
ción del modelo y funcionamiento de
las redes creadas en la ACDI. Dicho aná-
lisis se centró no tanto en los conteni-
dos y actividades concretas de cada
una de las redes, sino más bien en cómo
éstas estaban apoyando el enfoque y
cambio organizacional que la ACDI pre-
tendía llevar a cabo, convirtiéndose en
un elemento catalizador de dicha trans-
formación. Los resultados de la eva-
luación evidenciaron que las redes se
habían convertido en un factor que
proporcionaba un valor añadido al tra-
bajo realizado en la Agencia, y demos-
traron que eran un factor esencial que
apoyaba la consecución de los objeti-

vos y prioridades identificados por la
ACDI.

Los principales resultados de la evalua-
ción realizada al «Proyecto piloto de
apoyo a redes» mostraron que las redes:

• Fueron un medio efectivo y útil para
intercambiar y/o divulgar el conoci-
miento e información relevante para
el personal de la ACDI.

• Fomentaron un planteamiento de tra-
bajo más horizontal y mejoraron su
estructura puesto que se desarrolla-
ban mediante un plan de trabajo orien-
tado a la gestión por resultados.

• Subsanaron las barreras comunica-
cionales previamente creadas, ya fue-
ra a nivel horizontal como vertical, y
así facilitaron una mayor comunica-
ción entre todos los sectores temáti-
cos y departamentos de la organiza-
ción.

• No dependieron exclusivamente del
apoyo financiero que se les diera, ya
que éste no fue siempre un factor de-
cisivo en su creación y buen funciona-
miento.

• Debían reflejar claridad en la defini-
ción de sus objetivos y actividades.

El enfoque de equidad de género
en este modelo

En cuanto a la integración transversal
del enfoque de equidad de género en la
creación y desarrollo de las redes, la
evaluación efectuada reveló también los
siguientes datos:
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• La participación de mujeres y hom-
bres en las respectivas redes no en-
contró mayores diferencias, ya fuera
como personas que participaban en
las discusiones y actividades de cada
una de éstas, como en las personas
que se responsabilizaban de la coordi-
nación. Sin embargo, la figura de
«presidente» de una red era represen-
tada por hombres (10 hombres) frente
a 2 mujeres.

• Sólo un 30% de las mujeres entrevis-
tadas, en el marco de dicha evalua-
ción, consideraban que el enfoque de
equidad de género estaba correcta-
mente integrado en las diferentes re-
des, frente al 44% de los hombres.

• La red temática «Equidad de Género»
fue una de las más activas, generando
algunos productos:
— Publicación de herramientas y re-

cursos como un ensayo sobre «la
cultura, el género y la cooperación
al desarrollo: algunas preguntas».

— Consejos para la generación de
una herramienta corporativa, el si-
tio web «la equidad de género en
la ACDI».

— Lanzamiento de un curso en inter-
net, dirigido al personal de la ACDI
y a toda persona interesada, sobre
promoción de la equidad de género.

Recomendaciones y lecciones
aprendidas de las redes

Después del análisis realizado, se pue-
den definir algunas recomendaciones
en cuanto a estructura organizacional.

De esta forma, se pretenden extraer al-
gunas lecciones y/o buenas prácticas de
las redes, creadas en el marco de la
ACDI, en la medida en que pueden ser
un elemento importante para establecer
las bases de un modelo de gestión del
conocimiento.

A nivel estratégico

• La conformación de redes y sus re-
sultados esperados tienen que estar
relacionados con las estrategias cor-
porativas y aparecer en los planes
operativos de la organización.

• Un proceso participativo, liderado
desde el más alto nivel (compromiso
de todo el personal directivo), debe
ser implementado para así identificar
las redes que van a ser creadas.

• La diversidad de redes aumenta la
probabilidad de asegurar una base
amplia de conocimiento que puede
apoyar la mejora del funcionamiento
de la organización y, por ende, de la
eficacia de la ayuda.

A nivel operativo

• La creación de un grupo o departa-
mento responsable del apoyo y acom-
pañamiento a las redes garantiza el
buen funcionamiento de éstas.

• La definición de una estrategia de tra-
bajo debe ser participativa a todos los
niveles de la organización y creada a
través de la voluntad política y opera-
tiva por parte de la dirección.

Valoración de la experiencia y lecciones aprendidas
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• Es importante elaborar una guía so-
bre las redes, en la que se incluyan
elementos específicos para tomar en
cuenta los ejes transversales.

A nivel de organización, gestión
y financiamiento

• Como elemento previo a la constitu-
ción de redes, es necesaria la creación
de una intranet, a través de la cual el
personal puede inscribirse y participar.

• La existencia de fondos para la crea-
ción de las redes son primordiales so-
bre todo en sus inicios; sin embargo,
el buen funcionamiento de éstas no
depende exclusivamente de la dispo-
nibilidad de recursos económicos.

• Las responsabilidades de cada área y
cada individuo, en relación a la coor-
dinación, gestión y seguimiento de
las actividades de las redes, deben es-
tar claramente definidas.

• La designación de una persona res-
ponsable de la coordinación de la red,
teniendo en cuenta el equilibrio mu-
jer/hombre, ha de tomar en considera-
ción que su dedicación será aproxima-
damente de un 30-40% de su tiempo
de trabajo. Asimismo, la selección de
una persona que ejerza el cargo de pre-
sidente/a debe fomentar tanto la igual-
dad de acceso como el equilibrio re-
presentativo ente mujeres y hombres.

• La provisión y desembolso de fondos
a las redes han de estar supeditados a
la previa presentación de un plan de
trabajo anual con actividades realis-
tas, teniendo en cuenta el enfoque de

gestión de resultados e incluyendo
los enfoques transversales.

• El personal, tanto en sede como en te-
rreno, ha de estar parcialmente libera-
do, al menos un 10% de su tiempo la-
boral, para dedicarse al trabajo propio
de la red. Es importante que dicha de-
dicación esté claramente reflejada en
su descripción del lugar de trabajo.

• La integración de los diferentes enfo-
ques transversales o sectoriales ha
de permitir la participación de perso-
nas especialistas en los respectivos
temas.

• Se debe fomentar la creación de redes
informales en las que las personas
que participen tengan por único obje-
tivo compartir y generar información
y conocimiento sobre una temática
específica, y como tal, no tendrán que
elaborar un plan de acción o solicitar
fondos.

II. LECCIONES APRENDIDAS
DEL MODELO DE GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO DE LA ACDI

Uno de los principales elementos de la
reforma organizativa de la ACDI se llevó
a cabo a través de la puesta en marcha
de una estrategia de gestión del conoci-
miento que pretendía acercar el modelo
hacia una «organización que aprende»
para fomentar la efectividad de la ayuda
oficial al desarrollo del Gobierno de Ca-
nadá. Por ello a través de la revisión rea-
lizada de toda su trayectoria, se pue-
den extraer algunas recomendaciones
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a tener en cuenta en el momento que
otra agencia de cooperación internacio-
nal pretenda llevar a cabo un cambio or-
ganizacional de tales características.

Las principales recomendaciones se
pueden resumir en:

• Si no existe una firme voluntad políti-
ca de cambio y/o desarrollo organiza-
cional, el modelo de gestión de cono-
cimiento no podrá estar vinculado a
una acción de transformación colecti-
va, donde se incluyan todos los nive-
les y sectores de la organización.

• La estrategia de gestión del conoci-
miento ha de estar aprobada en un
plan de acción, con actividades y re-
sultados concretos. Asimismo, la res-
ponsabilidad y el buen funcionamien-
to de ésta debe ser compartida entre
varios departamentos, así como lide-
rada desde la dirección.

• La estrategia de gestión del conoci-
miento debe incluir elementos que
permitan revisarla y evaluarla conti-
nuamente; sólo de esta forma se con-
seguirá aprender e incorporar lec cio-
nes aprendidas surgidas en el proceso.
Asimismo, es fundamental tener en
cuenta que una estrategia de conoci-
miento realmente efectiva requerirá de
tiempo y reflexión, tanto en su proceso
de diseño como en su ejecución y eva-
luación.

• Un proceso de definición y puesta en
marcha de una estrategia de conoci-
miento pasa inicialmente por una re-
visión de la estructura organizativa,
por un estudio de los procedimientos

internos. Una vez se hayan analizado
los valores, prácticas y cultura organi-
zacional, y se hayan desplegado he-
rramientas propias de gestión e inter-
cambio de conocimiento, se debería
ampliar el trabajo para ir integrando a
los socios/as y personas colaborado-
ras externas. La gestión del conoci-
miento ofrece el marco idóneo para
que el aprendizaje individual y la for-
mación se conviertan en aprendizaje
organizacional.

• La existencia de un departamento/
unidad responsable específicamente
de la gestión del conocimiento que
debe coordinarse y estar articulado
con el resto de departamentos de la
organización.

• Uno de los principales logros de una
estrategia de gestión del conocimien-
to viene avalada por el despliegue de
toda una serie de herramientas que
faciliten y hagan operativa dicha es-
trategia. El grupo responsable de su
coordinación deberá acompañar la
puesta en marcha y evaluación de ta-
les herramientas.

• Es importante prestar atención y coor-
dinarse con los departamentos de
recursos humanos, ya que es necesa-
rio incluir en la definición de perfiles
profesionales y en los procesos de se-
lección aspectos y competencias rela-
cionadas con la gestión del conoci-
miento.

• El diseño de talleres, seminarios y fo-
ros son una buena oportunidad para
crear un entorno organizacional favo-
rable al intercambio de información y
conocimiento.

Valoración de la experiencia y lecciones aprendidas
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• Las nuevas tecnologías, tales como el
correo electrónico o la intranet, son un
soporte que multiplica las potencialida-
des de un modelo organizativo basado
en la gestión del conocimiento. Estas
tecnologías han de estar disponibles a
todo el personal que conforma dicha
organización, ya esté ubicado en sede
como en las delegaciones de terreno.

• La creación de fondos específicos para
el desarrollo de algunas herramientas
o actividades relacionadas con el inter-
cambio de información y/o creación de
conocimiento significa una necesaria
palanca inicial. Es por ello importante,
asignar presupuesto específico para
poner en marcha una iniciativa organi-
zacional de gestión del conocimiento.
Los procedimientos para solicitar di-
chos fondos han de ser sencillos a la
vez que rigurosos y alineados con los
objetivos generales de la organización.

En cuanto a la incorporación de la pers-
pectiva de género en el modelo de ges-
tión del conocimiento desarrollado por
la ACDI, se podría destacar:

• La importancia de incluir indicadores
de género (tomando como referencia
el marco de medición de rendimien-
to donde se incluye indicadores para
evaluar la política de igualdad de gé-
nero). Asimismo, es fundamental des-
tacar la importancia de la gestión del
conocimiento para el seguimiento de
los resultados vinculados al objetivo
de la igualdad de género.

• Establecer mecanismos de rendición
de cuentas, como son los reportes de
rendimiento, garantiza la integración
de la perspectiva de género y respon-
sabiliza a las personas a tener en cuen-
ta este enfoque.

Es importante rescatar el conocimiento
desde la experiencia, tal y como ha de-
sarrollado el programa KEEP en Brasil,
para convertir el intercambio de conoci-
miento en una propuesta realmente par-
ticipativa y transformadora. No por ello
debe de ser eliminado el discurso más
científico y/o académico, ambos enfo-
ques son perfectamente complemen-
tarios.
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B) EL MODELO DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EN EL PROGRAMA DE NACIONES

UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD)





El Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) es la red mun-
dial de las Naciones Unidas (NNUU) en
materia de desarrollo que promueve el
cambio y conecta a los países a través
de los conocimientos, la experiencia y
los recursos necesarios para apoyar a
los pueblos a forjar una vida mejor. El
PNUD está presente en 166 países, don-
de trabaja con los gobiernos y las perso-
nas para asistirles en la búsqueda de so-
luciones a los retos, internacionales y
nacionales, relacionados con la consecu-
ción del desarrollo humano. Asimismo, el
PNUD coordina esfuerzos, tanto a nivel
internacional como nacional, para alcan-
zar las metas propuestas por los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio (ODM). Su
principal contribución es el desarrollo
de capacidades, haciendo hincapié en
una gestión eficaz de la ayuda, y en prio-
rizar soluciones Sur-Sur. En este senti-
do, las áreas de trabajo del PNUD son:

• Reducción de la pobreza y logro de
los ODM.

• Gobernabilidad democrática.

• Prevención de crisis y recuperación.
• Medio ambiente y energía.

En cada una de estas temáticas, el PNUD
promueve la protección de los derechos
humanos y especialmente el empodera-
miento de las mujeres. A través de la red
mundial, se identifican y difunden los me-
dios para promover la igualdad de gé-
nero como una dimensión esencial para
asegurar la participación y la respon-
sabilidad políticas; el fortalecimiento eco-
nómico y la planificación efectiva del
desarrollo; la prevención de las crisis
y la solución de conflictos; el acceso al
agua limpia, y servicios de saneamiento y
energía; el uso óptimo de nuevas tecnolo-
gías para fines de desarrollo, y la movili-
zación de la sociedad contra el VIH/SIDA.

Por otro lado, el PNUD realiza el Informe
sobre Desarrollo Humano anualmente,
que centra el debate mundial sobre las
cuestiones clave de desarrollo, propor-
cionando nuevos instrumentos de me-
dición, análisis y, a menudo, propuestas
políticas.

INTRODUCCIÓN AL PNUD
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El PNUD inició un proceso de cambio
para convertirse en una organización de
conocimiento con el fin de responder
con efectividad a los nuevos retos que
enfrenta la cooperación al desarrollo en
un contexto global. En este proceso, se
han llevado a cabo una serie de refor-
mas institucionales, tales como la des-
centralización de los Asesores de Políti-
ca y la creación de los SURF 1 - Centros
de Servicios y Recursos Sub-Regionales
en cada región (América Latina y el Cari-
be, Asia y el Pacífico, Europa y el CIS,
Países Árabes y África), y se han creado
instrumentos como las comunidades de
práctica o redes de conocimiento que
han posibilitado la interacción de per-
sonas funcionarias del PNUD y otras
personas expertas y profesionales alre-

dedor de los temas de interés de la or-
ganización.

La gestión del conocimiento se define,
según el PNUD, como la recopilación de
actividades, procesos y políticas que
permitan a la organización la aplicación
del conocimiento con el objetivo de me-
jorar la efectividad de la ayuda e innovar
la calidad de las intervenciones. La fina-
lidad de la gestión del conocimiento se
centra en convertir el conocimiento indi-
vidual en conocimiento organizacional.

El recorrido y avances realizados por el
PNUD en la definición y puesta en mar-
cha de una estrategia y herramientas
propias de gestión de conocimiento se
detallan a continuación:

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EN EL PNUD

1 SURF responde a las siglas en inglés Sub-Regional Resources Facilities.
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AÑO

1997

1999

2000

2001

ACCIONES

Se crean los Centros de Servicios y Recursos Sub-Regionales (SURF) en
diferentes regiones del mundo.

Se crean las primeras redes de conocimiento.
Se lanza la Iniciativa Gestión del Aprendizaje «LM».

Se define el modelo organizacional del PNUD como la descentralización
de las redes y la difusión de las capacidades.
Existe apoyo externo en programas formativos internos de gestión del
conocimiento.

Se inicia una discusión on line (e-discusión) para definir la estrategia de
gestión del conocimiento en el PNUD. La reflexión se centra en:

a) Descentralización versus centralización.
b) Externalización versus internalización.

Se realiza un taller con el SURF de la Unidad de África Central y del Este.
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AÑO

2002

2003

2004

2005

ACCIONES

PNUD se define como una organización que aprende y centrada en el co-
nocimiento.
Se describen los roles de gestión de conocimiento para las Oficinas País.
Las plataformas SURF inician misiones de asesoría.
Se realizan formaciones internas en gestión del conocimiento.
LM recomienda pasar a una segunda etapa en gestión de conocimiento.

La evaluación de competencias y resultados y el esquema de gestión por
resultados incluyen intercambio de conocimiento.
Se implementa el kit de herramientas.
Se realiza en Copenhague un taller específico sobre gestión del conoci-
miento.

Se diseña la hoja de ruta en gestión del conocimiento.

Se lanza el proyecto «América Latina Genera», Gestión del Conocimien-
to para la Equidad de Género.



I. DE LOS SURF A LOS CENTROS
REGIONALES

El PNUD tiene una amplia experiencia e
importante caudal de conocimientos so-
bre desarrollo; por ello ha invertido es-
fuerzos en la creación de redes mundia-
les de conocimiento. Éstas han vinculado
países, regiones y a la comunidad mun-
dial, así como han aportado una fuente
de experiencia de países desarrollados y
en desarrollo que resulta indispensable
para alcanzar los ODM.

Los Centros de Servicios y Recursos Sub-
Regionales (SURF) se establecieron en
mayo de 1997 con el objetivo de (1) apo-
yar los continuos y cambiantes retos del
mundo del desarrollo que el PNUD ha de
hacer frente en las respectivas oficinas
país, y (2) para mejorar el aprendizaje or-
ganizacional. Esta iniciativa surge de las
recomendaciones del «Proceso de cam-
bio PNUD 2001» que pretendía descentra-
lizar la prestación de servicios técnicos en
las regiones. Con la creación de los SURF
se intentaba garantizar la agilidad y efi-
ciencia de tales servicios, donde quedaba
incluido también la identificación y apor-
tación de personas expertas a nivel regio-
nal y el intercambio de conocimiento.

Inicialmente se crearon nueve SURF ubi-
cados en Addis Abeba (Etiopía), Bangkok
(Tailandia), Islamabad (Pakistán), Beijing
(China), Suva (Fiji), Beirut (Líbano), Bra-
tislava (Eslovaquia), Harare (Zimbabwe)
y Puerto España (Trinidad y Tobago) para
intentar abarcar cinco regiones geográfi-
cas. Más tarde, se crearon otros centros

para dar cobertura a la región latinoame-
ricana (ubicado en Panamá) y las regio-
nes de África Central y del Oeste.

Los SURF prestan servicios a las regio-
nes tomando como punto de partida el
despliegue de cuatro funciones que es-
tán relacionadas entre sí:

• Sistematización y acceso a la informa-
ción relacionada, tanto con recursos
humanos existentes en la región (iden-
tificación de especialistas), como a ni-
vel operativo (lecciones aprendidas e
intercambio de experiencias vincula-
das a programas concretos).

• Apoyo técnico a las diferentes ofici-
nas del país en la identificación, di-
seño y ejecución de programas, así
como asesoría de los respectivos ejes
temáticos desarrollados.

• Identificación, documentación y difu-
sión de las mejores prácticas y análi-
sis comparativo de las experiencias
con el objetivo de orientar los futuros
programas de la organización.

• Creación de redes de conocimiento y
promoción de intercambio de infor-
mación entre el personal y las perso-
nas asociadas a la organización.

El rol organizacional de los SURF se defi-
nió para que complementase la función
que estaba desarrollando hasta entonces
la Dirección de Políticas de Desarrollo, si-
tuada en Nueva York. Los SURF al estar
ubicados a nivel regional, y mucho más
cerca de las oficinas país, se convirtieron
rápidamente en un elemento clave para
identificar y movilizar los conocimientos

MODELO DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

89



de la región, para responder a demandas
concretas y para conocer a las personas
especialista en los respectivos territorios
donde actuaban. En este sentido, los
SURF han aumentado la capacidad de la
organización en la gestión e intercambio
de conocimiento, y por extensión cono-
cen al resto de actores e instituciones
que colaboran con los respectivos pro-
gramas de las oficinas país.

A pesar de los avances organizacionales
que los SURF han fomentado, el PNUD
ha identificado la necesidad de llevar a
cabo un paso más en el proceso de des-
centralización, así han surgido los Cen-
tros Regionales, éstos asumen además
de las funciones propias de los SURF, la
capacidad de tomar decisiones desde la
región. Asimismo también se pretende
que desarrollen funciones de asesoría
con otras agencias del sistema de NNUU
ubicadas en la región. De esta forma los
Centros Regionales tienen mayor capa-
cidad de gestión y están mejor inserta-
dos en la apuesta del PNUD para institu-
cionalizar de forma más eficaz la gestión
del conocimiento. Inicialmente se han
creado estos centros en Bogotá (Colom-
bia), Bratislava (Eslovaquia) y en la ciu-
dad de Panamá (Panamá).

II. LAS REDES DE CONOCIMIENTO
Y LAS COMUNIDADES DE PRÁCTICAS
DEL PNUD

Las redes es una de las apuesta más
fuertes de esta organización, participan

más de 12.000 profesionales del de-
sarrollo, tanto del PNUD como externos,
y funcionan como comunidades virtua-
les, cuyos miembros pueden recabar
asesoramiento técnico y de políticas
para transmitirlo a los gobiernos y otros
asociados, intercambiar información so-
bre qué funciona y qué no, y remitir a
los expertos investigaciones y casos
concretos. En este sentido, el PNUD en-
tiende la gestión de conocimiento como
intercambio, unas de sus principales
herramientas han sido las redes de co-
nocimiento y las comunidades de prác-
ticas, ambas son apoyadas por los Cen-
tros Regionales (RSC) y Sub-regionales
(SURF) de servicios y recursos.

Inicialmente las redes de conocimiento
se diseñaron como (1) un elemento para
el fortalecimiento de las capacidades
del personal de la organización, (2) un
mecanismo de conexión entre las ofici-
nas centrales y las delegaciones en te-
rreno, (3) un enlace entre las oficinas
país y (4) una modalidad para promo-
cionar los intercambios Sur-Sur. Las re-
des se institucionalizaron, formaron
parte de la planificación de la organiza-
ción y se convirtieron en la base de la
estrategia de gestión del conocimiento
del PNUD.

Normalmente las redes de conocimien-
to operan a nivel interno, informan a sus
participantes de nuevas actividades y
recursos disponibles y son un fórum de
intercambio global. Éstas son también
una herramienta para intercambiar ex-
periencias y buenas prácticas, así como
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para la discusión sobre aspectos rela-
cionados con las respectivas temáticas
tratadas. Cada red está vinculada a una
red electrónica o lista de correo, aún así
también pueden realizarse encuentros
de tipo presencial. Una de las caracterís-
ticas de las redes de conocimiento del
PNUD es que su uso está estandarizado
a través de las «respuestas consolida-
das». Este tipo de respuestas se produ-
ce cuando una persona lanza una cues-
tión; en ese momento, no sólo se inicia
una discusión y diálogo alrededor de la
pregunta concreta, sino que también
ésta es complementada con informes
y/o artículos de reciente publicación re-
lacionados con la temática tratada.

El PNUD cuenta con 20 redes de conoci-
miento que están categorizadas como:

• 6 redes prácticas (5 relacionadas con
prácticas de desarrollo y 1 relaciona-
da con prácticas operativas): Recupe-
ración y prevención ante las crisis,
Gobernabilidad democrática, Medio
Ambiente y energía, VIH/SIDA, Reduc-
ción de la pobreza y Gestión.

• 7 redes de sub-prácticas: Tecnologías
de la información y comunicación para
el desarrollo, Gobernabilidad local,
Descentralización y desarrollo urbano
(ubicadas bajo la red de Gobernabili-
dad democrática); Recursos Huma-
nos, Finanzas, Compras y Proyecto
(ubicadas bajo la red de Gestión); y
Estadísticas (ubicada bajo la red de In-
forme de Desarrollo Humano)

• 4 redes de conocimiento abiertas a
otras agencias de NNUU: Objetivos de

Desarrollo del Milenio, Informe de De-
sarrollo Humano, Política de Derechos
Humanos, Coordinación de NNUU.

• 2 redes transversales: Género y Eva-
luación.

En cifras, el número total de subscrip-
ciones a las redes era de unos 21.000 re-
gistros (según datos de junio de 2005).
En este sentido, el PNUD ha apoyado
activamente la expansión de las redes
con el objetivo de fomentar la capacidad
en la gestión del conocimiento de la or-
ganización y para establecer un modelo
interagencial dentro del sistema NNUU
de intercambio de conocimiento. Así, el
PNUD, en el año 2004, apoyó la creación
de nuevas redes en el Departamento de
Operaciones de Mantenimiento de la
Paz y en la Conferencia de NNUU sobre
Comercio y Desarrollo.

Las redes de conocimiento constituyen
el primer estadio de la gestión del cono-
cimiento del PNUD, cuando una red está
más estructurada se convierte en una
comunidad de práctica; ésta tiene más
entidad y está más articulada en el inte-
rior de la organización. Normalmente en
las comunidades de prácticas se en-
cuentra una mayor oferta de servicios y
cursos de formación.

El enfoque se ha centrado en la cone-
xión (conectar a personas que a lo largo
de los años hayan adquirido conoci-
miento y experiencia y quieran compar-
tirlo) más que en la sistematización y re-
copilación de conocimiento. El impacto
de ambos elementos ha fomentado tan-
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to el aprendizaje individual como orga-
nizacional, ya que han mejorado los in-
tercambios entre sede central y terreno,
entre oficinas y país y también ha contri-
buido a nivelar las jerarquías internas
promoviendo un enfoque ascendente
(bottom-up), tanto en la definición de
políticas como en las dinámicas de tra-
bajo más operativas.

III. LA ADAPTACIÓN DEL MODELO
CORPORATIVO DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO A LA REGIÓN
LATINOAMERICANA

La gestión del conocimiento es concebi-
da por el Área de América Latina y el Ca-
ribe (LAC) del PNUD como el proceso de
identificación, documentación, valida-
ción, producción, socialización y transfe-
rencia efectiva de conocimiento práctico
en temas de desarrollo. En esta región,
existe una gran demanda de conoci-
miento relacionado con los temas de
desarrollo, pero a su vez, también existe,
teniendo en cuenta las características de
la zona, una gran oferta de conocimiento
endógeno sobre estos temas.

a) El modelo de gestión
del conocimiento del PNUD-LAC

La estrategia de gestión del conocimiento
del PNUD-LAC facilita la transformación
de marcos conceptuales y experiencias
o buenas prácticas en herramientas de
acción que puedan ser usadas por las

oficinas de país del PNUD y por actores
externos en sus funciones de abogacía,
asesoría de política y en todas las fases
del ciclo de gestión de proyectos. Para
desarrollar acciones relacionadas con la
gestión de conocimiento es necesario
tener en cuenta que éstas sólo tienen
sentido cuando:

• Son útiles para las operaciones habi-
tuales de la organización.

• Utilizan un lenguaje común para com-
partir y acceder al conocimiento.

• Generan oportunidades de acción con
un alto valor agregado a las oficinas
de país.

• El personal de la organización y parti-
cularmente el personal de las oficinas
de terreno, son actores clave en el pro-
ceso de intercambio de conocimiento.

• Los servicios de asistencia técnica se
basan en productos de conocimiento.

Dentro del proceso de gestión de cono-
cimiento, se desarrollaron productos es-
pecíficos de conocimiento. Estos pro-
ductos tienen en común que:

• No son desarrollados puramente des-
de la teoría, sino que incluyen insu-
mos provistos desde la práctica.

• Incluyen el valor agregado del PNUD
y no son resultado de una actividad
aislada sino que se utilizan en las acti-
vidades normales de la organización.

• Han sido sistematizados y son tangi-
bles y verificables.

• Son herramientas que han sido utili-
zadas y son replicables; no son una
idea de proyecto a ser llevada a cabo.
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El proceso de gestión de conocimiento,
promovido por el PNUD-LAC, queda re-
flejado en una plataforma metodológica
que contiene tres partes, cada una de
las cuales desarrolla diferentes produc-
tos y puede sintetizarse en el siguiente
diagrama 1:

• Captura y codificación del conoci-
miento (corresponde al área de De-
sarrollo de políticas y conocimiento en
el diagrama): en primer lugar se define
un marco conceptual y de políticas

(1) que postula la posición del PNUD
frente a un tema y contextualiza dicho
enfoque en un territorio. El marco con-
ceptual se alimenta de las lecciones
aprendidas de experiencias prácticas.
Estas experiencias constituyen la base
de conocimiento empírico (2) donde se
encuentran identificadas, codificadas,
analizadas y sistematizadas —tanto las
experiencias prácticas del PNUD como
de actores externos— de las cuales se
pueden extraer tanto buenas prácticas
como lecciones aprendidas. Estas últi-
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mas son esenciales para la retroali-
mentación del marco conceptual y
para el desarrollo de las herramientas
de diagnóstico y monitoreo y de acción
y gestión de proyectos.

• Construcción de redes (correspon-
de a gente y redes en la plataforma):
La ventaja comparativa es que el
PNUD es una red mundial de personas
funcionarias, equipos de proyectos,
personas expertas asociadas y otras
agencias del Sistema de NNUU (3). Es-
tas redes permiten ampliar las capaci-
dades de la organización y a su vez,
promueven el desarrollo de herra-
mientas y la provisión de asistencias
técnicas.

• Producción e implementación de
herramientas (corresponde a herra-
mientas en la plataforma): de acuer-
do a las necesidades de operaciones,
se desarrollan diferentes tipos de he-
rramientas; por una parte están los
mecanismos de cooperación Sur-Sur
(4) que consisten en instrumentos
para facilitar el intercambio de cono-
cimiento. El mecanismo de coopera-
ción Sur-Sur por excelencia es la Feria
de Conocimiento que ha sido dise-
ñada para defender, intercambiar y
aprender sobre temas de desarrollo
humano, al mismo tiempo se preten-
de potenciar el rol del PNUD como
mediador para generar una interac-
ción directa entre las personas de-
mandantes y las oferentes de conoci-
miento. Durante una feria se utilizan
mecanismos tales como exhibiciones,
ruedas de negocios y acuerdos de
transferencia de conocimiento.

Por otro lado, también existen las herra-
mientas de promoción y abogacía (5)
que traducen el marco conceptual y de
políticas en material utilizable para di-
fundir de forma aprehensible los con-
ceptos y para promover nuevas oportu-
nidades de acción para la organización.
Otra clase de herramientas son las de
diagnóstico y monitoreo (6), las cuales
son la clave para tener un impacto en la
formulación de política y el diseño, mo-
nitoreo y evaluación de proyectos. Estas
herramientas permiten valorar tres as-
pectos: las capacidades, las necesidades
de desarrollo y las prioridades del clien-
te para identificar las áreas principales
de intervención en cada tema y territorio
donde se utilizan. Para responder al
diagnóstico, se producen herramientas
de acción y gestión de proyectos (7) que
están diseñadas para facilitar la formula-
ción y la implementación de los mismos.
Estas herramientas están enmarcadas
dentro del marco conceptual y de políti-
cas y se basan lecciones aprendidas de
las buenas prácticas. Están diseñadas
para proveer insumos sustantivos en las
diferentes áreas del desarrollo.

Por último se encuentran las herramien-
tas de formación (8), que son mecanis-
mos formales (como diplomaturas) e in-
formales (como talleres y misiones para
conocer buenas prácticas) para construir
capacidades y compartir conocimiento.

Todos los productos de conocimiento
producidos bajo la plataforma metodo-
lógica de gestión de conocimiento para
un tema específico, se reúnen en una
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Plataforma tecnológica o espacio
virtual que los pone a disposición de
los/as actores internos o externos que lo
requieran, y permite la retroalimenta-
ción de los productos. De esta forma, se
facilita su actualización y constante enri-
quecimiento con nuevas experiencias y
conocimiento práctico.

Hasta la fecha dicha plataforma ha sido
adoptada por asesores del SURF-LAC
en diferentes áreas temáticas, tales
como: descentralización, seguridad y
justicia, medio ambiente y gobernabili-

dad local. El tema de género ha sido
desarrollado e incorporado en la Plata-
forma a través del Proyecto Regional
América Latina Genera. Actualmen-
te, se están llevando a cabo iniciati-
vas con otras Agencias del Sistema de
Naciones Unidas en América Latina
(UNICEF, UNFPA, CEPAL, UNIFEM 2, en-
tre otras) para que éstas también adop-
ten la plataforma, ya que la gestión de
conocimiento es una de las apuestas
hacia la armonización y coherencia del
sistema de NNUU en su proceso de re-
forma.
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América Latina Genera, Gestión del Co-
nocimiento para la Equidad de Género
es un proyecto del Programa Regional
de la Dirección de América Latina del
PNUD, con sede en El Salvador inicial-
mente y más tarde en Panamá. El origen
más inmediato de dicho proyecto se en-
cuentra en el Seminario Regional sobre
Gender Mainstreaming de PNUD, reali-
zado en México en 2003, donde los 12
países asistentes identificaron una serie
de problemas con la equidad de género,
tales como: la dispersión de recursos
humanos y materiales, la débil sistema-
tización de resultados y metodologías
para visibilizar los avances en la región,
el vacío conceptual de herramientas que
todavía persisten en algunos temas no
tradicionales, la necesidad de fortalecer
las capacidades en los/as actores de
desarrollo o la importancia de dinamizar
la temática y así colocarla en el centro
de las agendas de desarrollo regionales.
Asimismo el seminario identificó que en
las dos últimas décadas, los avances en
la región en materia de igualdad de gé-
nero habían sido considerables, pero
discontinuos, heterogéneos según los
países, inestables con vaivenes de avan-
ces y retrocesos y poco medibles en al-
gunos temas.

Como respuesta a los problemas identi-
ficados nació, en julio de 2005, el Pro-
yecto América Latina Genera, con el
apoyo del fondo temático japonés para
el desarrollo de la mujer (JWID, por sus
siglas en ingles). El proyecto se ejecu-
ta a través de las oficinas del PNUD
de cada país; actualmente participan

16 países de América Latina (Argentina,
Chile, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Sal-
vador, Honduras, Nicaragua, México,
Panamá, Paraguay, Uruguay, Perú, Re-
pública Dominicana, Venezuela y Guate-
mala).

Este proyecto tiene como objetivo con-
tribuir a la incorporación del enfoque
de género en las políticas, programas
y estrategias de desarrollo en la re-
gión como medio para avanzar hacia la
igualdad de género. También se plantea
la democratización de la información
como uno de sus propósitos. De esta
forma, se trata de facilitar el acceso a la
información que la región produce so-
bre equidad de género, poniendo a dis-
posición de las oficinas del PNUD y de
las contrapartes, una serie de recursos
humanos y materiales, servicios de ase-
soría on-line, roster de especialistas, es-
pacios de aprendizaje, buenas prácticas,
asistencias técnicas y otras acciones,
con la finalidad de fortalecer las capaci-
dades nacionales en los países partici-
pantes para la formulación de políticas,
programas y proyectos sensibles al gé-
nero.

Para los objetivos propuestos, el pro-
yecto planteaba:

• Consolidar y expandir la plataforma
de conocimiento América Latina Ge-
nera, para evitar la dispersión de re-
cursos, sistematizar resultados, expe-
riencias y metodologías, coordinar e
integrar el trabajo, intercambiar cono-
cimiento, etc. en las áreas de gober-
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nabilidad democrática, reducción de
pobreza y desigualdades, crisis y re-
cuperación, medio ambiente y de-
sarrollo sostenible.

• Fortalecer las capacidades de los/as
actores nacionales y regionales para
incorporar el enfoque de género en
políticas, programas y proyectos es-
tratégicos de manera que éstos con-
tribuyan a la igualdad de género en la
región.

• Fortalecer las capacidades de los/as
actores nacionales y regionales en te-
mas de prevención y recuperación de
crisis en la región.

• Generar el intercambio, el debate y el
diálogo político en materia de igual-
dad de género en la región con el
objetivo de lograr aprendizajes y
avances en las agendas de género, la
eliminación de desigualdades y un
crecimiento inclusivo en la región.

• Mejorar el abordaje y el posiciona-
miento mediático de la temática en la
región.

• Fortalecer la red interna del PNUD en
materia de género, su coordinación
efectiva con las otras agencias del
Sistema de NNUU y su articulación
con el PNUD a nivel global, para con-
tribuir de manera sólida a la reduc-
ción de las desigualdades de género
en la región.

En su fase inicial, las principales líneas
estratégicas del proyecto se definieron
como:

1. Creación de una gran comunidad
virtual de aprendizaje latinoameri-

cana —el portal web «La ciudad del
conocimiento en género»—. Esta
herramienta pretendía facilitar el
acceso a la información en materia
de género, el aprendizaje colectivo
y la mejora en la gestión que la re-
gión produce.

2. Capacitación e investigación: se
crearon espacios de aprendizaje
sostenibles relacionados con temas
estratégicos cuyos objetivos fueron,
por un lado, aumentar los produc-
tos de conocimiento de la región en
temas no tradicionales y por otro,
fomentar en las instituciones parti-
cipantes una nueva metodología de
aprendizaje y de comunicación.

3. Asesorías técnicas: se acompaña-
ban procesos de gender mainstrea-
ming iniciados por las institucio-
nes participantes, para así mostrar
como mejoran las intervenciones
en el campo del desarrollo y como,
a través de la incorporación de la
perspectiva de género, se contribu-
ye al avance en el logro de los dere-
chos humanos.

4. Comunicación e incidencia: el pro-
yecto pretendía posicionar el tema
de la equidad de género en espa-
cios regionales de debate, confe-
rencias y espacios de toma de deci-
sión en el marco de la agenda de
desarrollo humano.

El PNUD se plantea ahora una segunda
fase que consiste en consolidar esta
plataforma como un espacio más am-
plio y plural de intercambio de conoci-
miento en la región, pero también que
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desde el proyecto se procure contribuir
a la implementación de la Gender Equa-
lity Strategy 2008-2011 en la región lati-
noamericana y a la incorporación del
enfoque de género en alguna de las
prioridades temáticas identificadas en
el Marco de Cooperación Regional. En
esta segunda fase, se plantea que el
proyecto:

a) Contribuya a generar y gestionar
conocimiento (interno-externo) so-
bre algunos de los temas claves
identificados en la región en las
cuatro áreas prácticas del PNUD
(participación política; políticas de
igualdad; gender mainstreaming en
políticas públicas; estrategias de re-
ducción de la pobreza y logro de
ODM; economía del cuidado y po-
líticas de conciliación; seguridad
ciudadana y violencia contra las
mujeres; gestión de riesgos de de-
sastres, etc.).

b) Apoye los esfuerzos de construc-
ción de alianzas, de generación de
diálogo, debate e intercambio en la

temática que las oficinas de terreno
impulsan, tanto en sus respectivos
países como a nivel regional, con el
objetivo de lograr aprendizajes y
mejoras en las agendas de género,
eliminar las desigualdades y avan-
zar hacia crecimiento inclusivo en la
región.

c) Aporte al fortalecimiento de capaci-
dades, regionales y nacionales, a la
hora de incorporar el enfoque de
género en políticas, programas y
proyectos estratégicos; de tal forma
que éstos contribuyan a la igualdad
de género en la región, y especial-
mente en temas que abarcan las
cuatro áreas prácticas del PNUD,
antes mencionadas.

d) Se convierta en una propuesta de
trabajo para mejorar el abordaje
mediático del tema y su posiciona-
miento en la región. Todo ello se
desarrollará en la medida de lo po-
sible, tomando en cuenta la diversi-
dad de intereses y necesidades
existentes entre subregiones, paí-
ses y a sus características internas.
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Desde América Latina Genera se consi-
dera la gestión del conocimiento como
un proceso estratégico que persigue la
democratización del conocimiento para
y con la equidad de género. Se entiende
que esta democratización tiene en cuen-
ta el acceso a los conocimientos, la valo-
ración del conocimiento generado por
diferentes fuentes, más allá de la acade-
mia, y los mecanismos de control del
conocimiento. Desde este punto de vis-
ta, la noción de ciudadanía y gobernabi-
lidad global va más allá de los límites
del Estado-Nación. La democratización
del conocimiento es un tema de equi-
dad, de derechos y de desarrollo hu-
mano.

La gestión de conocimiento toma como
punto de partida diferentes nociones
pluridisciplinares, con el objetivo de
construir una nueva definición adaptada
que supere los estereotipos androcén-
tricos y no reproduzca sesgos de géne-
ro. Los elementos comunes que se han
tenido en cuenta de las diferentes disci-
plinas para definir la gestión del conoci-
miento y que se han trasladado a la con-
cepción del proyecto son:

1. Gestión del conocimiento vinculada
a la cultura organizacional: impli-
ca replantearse la forma en que se
llevan a cabo las actividades rela-
cionadas con el conocimiento y el
aprendizaje, cómo cada institución
gestiona sus aprendizajes y saberes
y cómo los socializa.

2. Gestión del conocimiento como un
proceso bidireccional, donde teoría

y práctica se retroalimentan: se ar-
ticula el conocimiento teórico con la
realidad de las organizaciones, se
rescata el conocimiento empírico
para nutrir los marcos conceptua-
les.

3. Poner en contacto la oferta de cono-
cimiento con la demanda: asegurar
que la disponibilidad de este cono-
cimiento sea accesible para quién lo
precise, e incluso generar nuevas
demandas de conocimiento.

En este sentido, el proyecto identifica
tres ejes de acción, tres dimensiones so-
bre las que actuar para implementar
una estrategia de gestión del conoci-
miento para la equidad de género.

— Eje 1 - Tecnológico: Creación de he-
rramientas prácticas, bases de cono-
cimiento y sistemas de información
y creación de conocimiento que faci-
liten los procesos de construcción
colectiva e intercambio de informa-
ción. Bajo este eje de trabajo, se crea
la plataforma virtual de gestión del
conocimiento y formación para la
equidad de género en América Lati-
na Genera. Esta plataforma tecnoló-
gica se construye como un espacio
virtual amigable, creativo y cercano.
Una plataforma multifuncional don-
de se almacena y organiza la infor-
mación, y se propician espacios de
intercambio y generación de nuevos
conocimientos de forma colaborati-
va entre la diversidad de actores re-
lacionados con el tema en América
Latina.
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— Eje 2 - Contenidos: Parte de una re-
conceptualización de lo que se consi-
dera conocimiento, incluyendo no
sólo las aportaciones realizadas des-
de la academia, sino también la reva-
lorización de fuentes de información
menos tradicionales, fuentes que se
validan principalmente por su expe-
riencia práctica, las llamadas «fuentes
de conocimiento empírico». A partir
de esta redefinición, se trata la ges-
tión del conocimiento para y con
equidad de género, valorando y ha-
ciendo especial incidencia en el cam-
po del desarrollo. La plataforma es el
espacio que organiza y sistematiza
una gran variedad de información so-
bre género en español, directorios de
organizaciones, diagnósticos de gé-
nero, experiencias, publicaciones y
herramientas, especialistas, cursos
y oferta formativa, formal e informal,
enlaces de interés, paquetes temáti-
cos con recursos especializados y bre-
ves reseñas conceptuales vinculando
género con los diferentes temas.

— Eje 3 - Metodologías y nuevas diná-
micas de trabajo: El trabajo en red y
los procesos de gestión del conoci-
miento crean, facilitan y fortalecen
los mecanismos de trabajo de forma
colectiva. Implican por tanto una re-
conceptualización de las dinámicas
y metodologías de trabajo, y la ges-
tión de los cambios que en el ámbito
de la cultura organizacional se preci-
san. En la plataforma, se pretende
incrementar y articular alianzas de
redes entre organismos e institucio-
nes de diversa naturaleza y generar
espacios que fomenten nuevas di-
námicas de trabajo para coordinar
acciones sobre un tema, a través
de diversas herramientas (ferias del
conocimiento, red de especialistas,
comunidades virtuales, foros de in-
tercambio... etc.). No se plantea la
generación de conocimiento desde
el propio proyecto de forma indivi-
dual, sino buscando la creación de
redes y alianzas estratégicas en fun-
ción del tema.
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Las herramientas de gestión del conoci-
miento son los instrumentos que favo-
recen los procesos de gestión del cono-
cimiento y a la vez son creados en el
marco de las mismas estrategias de
gestión del conocimiento. A continua-
ción se enumeran las principales herra-
mientas desarrolladas desde el proyec-
to América Latina Genera.

• Herramienta 1. El portal web «La
ciudad del conocimiento en géne-
ro»: es una plataforma multidisciplinar
donde están organizados y sistema-
tizados recursos y servicios relacio-
nados con la aplicación del gender
mainstreaming. El portal ofrece un
mapeo de conocimiento ordenado,
sistematizado, simplificado y accesi-
ble en español que procede de organi-
zaciones e instituciones latinoamerica-
nas de diversa naturaleza. Asimismo,
dicho portal pretende generar toda
una serie de dinámicas de trabajo que
fomentan el intercambio entre organi-
zaciones e instituciones que trabajan
el tema de género en la región latinoa-
mericana. A través de esta plataforma
se canalizan y articulan el resto de he-
rramientas de gestión del conocimien-
to elaboradas por el proyecto.
El portal cuenta con un menú temáti-
co que se revisa constantemente para
valorar la posibilidad de incluir nue-
vos temas que sean claves para la re-
gión. Actualmente los temas son:
gender mainstreaming y empodera-
miento; desarrollo humano; derechos
humanos; Objetivos de Desarrollo del
Milenio; gobernabilidad democrática,

reducción de la pobreza, conflictos,
violencia y desastres, medio ambien-
te y energía y VIH-SIDA.

• Herramienta 2. Espacios a la me-
dida: Consiste en espacios virtuales
que se crean ante una necesidad de-
terminada, parten de la premisa de
que existen demandas e intereses que
requieren de espacios concretos. La
idea es que una vez creados, puedan
llegar a convertirse en una comuni-
dad de prácticas. Existe una estructu-
ra básica de espacio a la medida, sin
embargo, el proceso de creación re-
quiere siempre de reajustes y adapta-
ciones a las necesidades y contexto
de las personas usuarias. Su proce-
so de construcción es bilateral y par-
ticipativo entre el equipo de trabajo
de ALG y la institución demandante.
Su funcionalidad puede variar ya
que pueden ser utilizados tanto para
la preparación de un evento concre-
to, como para prolongar los inter-
cambios y reflexiones en torno a los
debates generados o, para incluso,
construir investigaciones conjuntas a
través de alianzas establecidas entre
diferentes actores.

• Herramienta 3. Ferias de conoci-
miento: Son espacios comunes don-
de las personas participantes mues-
tran y comparten las buenas prácticas
y experiencias sobre la incorporación
del enfoque de género en políticas,
programas y proyectos. De esta forma
se pretende generar intercambio y re-
flexión basados en las experiencias, e
incluso se puede fortalecer la genera-
ción de nuevo conocimiento colecti-
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vo, en este caso, de cara a poder dar
un impulso efectivo y compartido en
relación a la promoción de la igualdad
de género en la región.
Herramienta 3.1. Festivales de Buenas
Prácticas: es una modalidad de feria de
conocimiento donde el espacio común
de intercambio es virtual y donde se
prioriza no sólo el intercambio del mo-
mento, que normalmente es presen-
cial, sino también todo el debate gene-
rado previo y posterior al festival. La
metodología es eminentemente parti-
cipativa y está abierto a cualquier perso-
na interesada. Durante 2007 se llevó a
cabo el «Festival de Buenas Prácticas
en Género», concebido como un pro-
ceso de recopilación y análisis de ex-
periencias, que después de ser cali-
ficadas fueron expuestas de forma
innovadora en una feria. De esta for-
ma, se aprovechó el espacio virtual y
las nuevas tecnologías, con el objetivo
de ampliar la participación a toda la re-
gión. El festival se concibió como un
proceso de construcción colectiva que
se desarrolló a través de las siguientes
fases: (véase cuadro pág. 105).

• Herramienta 4. Roster de perso-
nas expertas: La identificación de
especialistas de género en la región
latinoamericana, según su especiali-
zación temática, es uno de los servi-
cios que se trabajan dentro de las es-
trategias de gestión del conocimiento.
Los rosters son un intento por poner
en contacto la oferta y la demanda de
personal. Éstos son un servicio es-
pecífico que se oferta desde Amé-
rica Latina Genera para impulsar la

incorporación de este enfoque en to-
das las organizaciones e instituciones
que trabajan en el campo del de-
sarrollo.

• Herramienta 5. Bibliotecas o re-
positorio de conocimiento: en el
portal se puede encontrar informa-
ción (publicaciones, manuales, artícu-
los, etc.) relacionados con el menú te-
mático que éste ofrece.

• Herramienta 6. Asistencias técni-
cas virtuales y/o presenciales: son
acompañamientos técnicos a los pro-
cesos de incorporación del enfoque
de género que las organizaciones o
instituciones pretenden llevar a cabo.
Existen dos tipos de asistencia téc-
nica:

a) Asistencia específica: responde a
necesidades concretas que pue-
den ser resueltas con una respues-
ta sencilla.

b) Término medio: combina consul-
tas e interacciones con la parte
interesada de la asistencia reque-
rida, puede incluir también la po-
sibilidad de realizar una misión téc-
nica «in situ» a la institución que ha
solicitado este tipo de asistencia.

Las asistencias virtuales incluyen revi-
sión de documentos y observaciones
para la inclusión de la perspectiva de
género, el apoyo en los procesos de
gender mainstreaming en las institu-
ciones, la utilización del róster de espe-
cialistas y la búsqueda de recursos es-
pecializados sobre todo en lo que se
refiere a gender mainstreaming y empo-
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deramiento, gobernabilidad, seguridad
y violencia.

La naturaleza de las asistencias presen-
ciales también varía dependiendo del
tipo de institución que la requiera y de
la diversidad de acciones emprendidas
al respecto. Todas ellas incluyen reunio-

nes con diferentes actores, desarrollo
de talleres y/o diseño de propuestas
adaptadas al contexto organizacional.
En este sentido, el proyecto ha apoyado
especialmente las Iniciativas de gender
mainstreaming que las respectivas ofi-
cinas país del PNUD han puesto en
marcha.

Análisis de servicios y herramientas del proyecto «América Latina Genera»
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Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Paso 5

Paso 6

DEFINICIÓN

Elaboración de un marco de refe-
rencia sobre las buenas prácticas
en género

Diseño de la metodología de identi-
ficación de las buenas prácticas en
género

Identificación de las experiencias

Análisis de las experiencias

Feria de exhibición virtual de las
buenas prácticas en género

Generación de conocimiento colec-
tivo para toda la región

ACCIONES

Se creó un foro de especialistas que defi-
nieron el concepto y criterios de buena
práctica en género y un marco conceptual

Se definió una metodología a través de un
formulario de presentación de buena
práctica.

Se promovió una convocatoria pública
para toda la región para que se presenta-
ran experiencias.

Un comité evaluador, formado por 11 es-
pecialistas, seleccionó 17 buenas prác-
ticas.

Durante cinco semanas estuvo abierto un
foro virtual donde las personas partici-
pantes podían conocer las experiencias e
intercambiar conocimientos.

Toda la información y conocimiento mos-
trada y/o intercambiado se sistematizó
con el objetivo de extraer reflexiones so-
bre los contenidos y metodología de los
ejes temáticos 1.



I. PRINCIPALES LOGROS DEL PROYECTO
«AMÉRICA LATINA GENERA»

América Latina Genera se ha convertido
en un referente en español sobre la
equidad de género en la región latinoa-
mericana. Tanto las acciones propues-
tas en el marco del proyecto como el
desarrollo del portal web responden a
una necesidad real en la zona, y así la
puesta en marcha de las líneas estraté-
gicas del proyecto han contribuido a
unificar esfuerzos y recursos para su-
perar la dispersión sobre el tema en la
región.

Actualmente la comunidad virtual es
un escaparate único en cuanto a pro-
ductos, experiencias y recursos de gé-
nero en español. Cuenta con un impor-
tante mapa de servicios y un creativo,
dinámico e innovador portal con una
amplia red de personas usuarias. Es
también una muestra que refleja la
posibilidad generar sinergias y mejorar
la coordinación, con el fin de evitar la
duplicación de esfuerzos. Los espacios
de discusión virtual son reconoci-
dos como plurales y la plataforma de
aprendizaje ha sido probada y tiene
credibilidad entre diferentes tipos de
actores. Asimismo, con la comunidad
virtual se ha pretendido también redu-
cir la brecha digital sobre el tema en la
región.

En relación a las líneas estratégicas ini-
cialmente definidas en la primera fase
del proyecto, los logros más destaca-
bles se exponen a continuación:

a) La comunidad virtual: el portal
de internet con recursos y servi-
cios relacionados con el gender
mainstreaming: éste se ha situado
como uno de los principales refe-
rentes en los temas de género en la
región latinoamericana. Uno de los
valores añadidos del portal ha sido
su perfil altamente innovador, ya
sea a nivel conceptual como en su
diseño y contenidos.
El portal reúne en un espacio vir-
tual varios elementos que ninguna
otra página de internet ofrece en la
región. Dado que la mayor parte de
recursos son publicados en inglés,
el portal se posiciona en el gender
mainstreaming en el lenguaje es-
pañol. Asimismo, ofrece, no sólo
una variedad de enlaces y publica-
ciones de interés, sino también in-
formación procesada. El portal ha
sido concebido como una herra-
mienta de trabajo que ofrece docu-
mentos y sirve como un espacio
interactivo para reflejar un debate,
para aprender mediante discusio-
nes on-line y para articular y coor-
dinar iniciativas. Parte de su éxito
radica en su construcción colectiva:
éste se ha ido desarrollando me-
diante la contribución de organiza-
ciones e instituciones de América
Latina, y por el convencimiento de
que todas las perspectivas pueden
coexistir y retroalimentarse unas
con otras. El número de visitas y el
número de propuestas de diferen-
tes instituciones conectadas al sitio
web, así como el despliegue de
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nuevas secciones y servicios son
indicadores del impacto del portal.
En este sentido es de destacar las
alianzas establecidas con la Direc-
ción de Prevención de Crisis y Re-
cuperación (BCPR) donde se ha
creado una comunidad virtual de
unas 200 personas miembros so-
bre la «Gestión de Riesgo con Equi-
dad de Género» o la colaboración
con UNIFEM a través del «Progra-
ma Ciudades Seguras para las Mu-
jeres».

b) Capacitación e investigación: ini-
cialmente el proyecto tenía previsto
realizar (1) dos ediciones de forma-
ción, (2) dos paquetes de conoci-
miento y (3) participar en eventos de
formación a nivel regional. A lo largo
de los cuatro años de proyecto, éste
ha puesto en marcha un número de
cursos y productos muy superior a
lo inicialmente previsto. Este hecho
demuestra que el proyecto se ha
consolidado como una plataforma
tecnológica de calidad que mantie-
ne, actualiza y adapta las necesida-
des de formación de la región. En
concreto los principales resultados
en este línea estratégica han sido:

— Sesiones de formación: se han
realizado dos cursos virtuales de
Género y Políticas Públicas con
la sección argentina de FLACSO,
una base de datos sobre toda la
oferta formativa en la región, un
seminario de Gestión de Riesgo
y Género, un curso virtual de De-
sarrollo Humano y Desigualda-

des de Género en colaboración
con la Escuela Virtual del PNUD/
RBLAC, un curso de inducción en
género para personas que ofre-
cen servicios de consultoría.

— Paquetes de conocimiento: se ha
desarrollado un proyecto piloto
con la oficina del PNUD en El
Salvador sobre cambio organi-
zacional pro-equidad de género,
un documento conceptual sobre
Desarrollo Humano y Género en
colaboración con la Escuela Vir-
tual del PNUD/RBLAC, una caja
de herramientas sobre Gestión
de Riesgo y Género y una in-
vestigación sobre gender main-
streaming en políticas públicas.

c) Asesorías técnicas: el proyecto
ha respondido a una importante
cantidad de solicitudes on-line y
asistencias técnicas solicitadas, tan-
to internas y como externas, a la or-
ganización. El volumen de solicitu-
des ha revelado la necesidad de los
gobiernos de la región, sociedad ci-
vil y Agencias de desarrollo sobre el
gender mainstreaming, ya que mu-
chas veces no se ha podido dar res-
puesta a todas las solicitudes re-
queridas. Es importante señalar dos
asistencias técnicas y colabora-
ciones que han sido traducidas en
productos específicos de conoci-
miento; éstas han sido: una con la
Escuela Virtual del PNUD/RBLAC
para integrar la perspectiva de gé-
nero en su trabajo de formación y
otra con el «Espacio de trabajo de

Análisis de servicios y herramientas del proyecto «América Latina Genera»

107



género» (Gender Work Space 2) del
PNUD/LAC a través de la creación
de un espacio virtual sobre género
en la región.
En la segunda fase del proyecto se
trabaja la posibilidad de generar
asistencias técnicas de forma más
sostenible y permanente, así como
aumentar los recursos económicos
para poder contratar «especialistas
de alto nivel».

d) Comunicación e incidencia: el
proyecto ha obtenido una importan-
te visibilidad (especialmente el por-
tal) en la región y se ha convertido
en un referente sobre el tema, gra-
cias a la comunicación permanente,
la estrategia promocional y la pro-
ducción de información de calidad.
Se podría haber realizado mucho
más si se hubiera contado con más
recursos humanos y financieros, es-
pecialmente con los medios de co-
municación, así es importante apo-
yar y ampliar este elemento en la
segunda fase del proyecto.

II. INSERCIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO DEL PROYECTO
AMÉRICA LATINA GENERA
EN LA ESTRATEGIA DE GÉNERO
DEL PNUD 2008-2011

El PNUD ha definido las directrices en
relación a la equidad de género, tanto

estratégicas como operativas y organi-
zacionales, a través de la elaboración
del nuevo marco de trabajo para los
próximos años. La planificación de la
Estrategia de Género 2008-2011 pone de
relieve el compromiso de la organiza-
ción en el avance de los derechos de las
mujeres y, como el enfoque y puesta en
práctica de una estrategia de gestión del
conocimiento, puede aportar elementos
innovadores que mejoren la consecu-
ción de dicho avance.

La nueva estrategia de género propone
el desarrollo de una comunidad de prác-
ticas en equidad de género, que debe ser
dinámica, global y con un perfil marca-
damente profesional. El primer eslabón
de dicha comunidad son las oficinas del
país, donde la organización busca, y en
algunos casos vincula, organizaciones
de mujeres, instituciones académicas y
organizaciones multi y bilaterales que
tengan conocimiento y experiencia en
los objetivos y avances hacia la igualdad
de género. De esta forma, el PNUD pre-
tende convertirse en una plataforma que
garantice el intercambio entre regiones
y promueva colaboraciones entre redes
de conocimiento.

En esta estrategia, el PNUD ha identifi-
cado la necesidad de estructurar la ges-
tión del conocimiento en la equidad de
género. Se prevé desarrollar un esque-
ma de gestión del conocimiento con el
objetivo de promover sinergias con
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otros enfoques de la organización,
como son los ámbitos de la comunica-
ción, el desarrollo de capacidades, la
abogacía y la rendición de cuentas. Los
elementos claves del esquema de ges-
tión del conocimiento en equidad de gé-
nero incluyen:

a) A nivel global: una gestión del co-
nocimiento global que estará con-
formada por una línea de base de
necesidades de conocimiento, un
portal web global para cada área es-
tratégica, un vínculo con sitios web
especializados, un sistema global
para la sistematización de buenas
prácticas y un manual de herra-
mientas corporativas en gestión del
conocimiento con el objetivo de
apoyar y guiar, a nivel organizacio-
nal, las intervenciones del PNUD en
gestión del conocimiento para la
equidad de género.

b) A nivel regional, vinculando las
oficinas país: se pretende crear pla-
taformas en equidad de género
donde estarán consolidados los re-
cursos internos de la organización,
y donde, a largo plazo, se vincu-
larán con otras fuentes de infor-
mación y redes externas y donde
estarán incluidas sitios web en idio-
mas locales o regionales. Una de

las funciones de estos espacios vir-
tuales de segundo nivel corporativo
será el conectar las prácticas con
aquellas personas que las llevan a
cabo. Las plataformas regionales
estarán asociadas a instituciones,
redes y productos nacionales. La
metodología de aprendizaje entre
pares y ferias de conocimiento esta-
rán incluidas, tanto en la modalidad
virtual como electrónica.

c) Las comunidades de prácticas:
incorporarán servicios de forma-
ción y asesoría a las personas
miembro y se convertirán en la con-
tinuación del «Espacio de trabajo de
género» (Gender Work Space) y de
la «Red de Género Global» (Global
Gender Net).

d) Productos de conocimiento: se
desarrollarán productos de conoci-
miento en equidad de género, en
formato tanto electrónico como en
papel para su máxima utilización.
Todos los portales web contendrán
ámbitos de trabajo públicos y priva-
dos. Así se expandirán algunos mo-
delos ya existentes, globales y/o
regionales, tales como: la Platafor-
ma I-Know de Mujeres en Política 3

(puesta en marcha por la Práctica
sobre Gobernabilidad Democráti-
ca), la Plataforma América Latina
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Genera (puesta en marcha por la Di-
rección Regional de América Latina-
RBLAC), esta última será replicada
en, al menos, otras dos regiones; y
el enfoque de «conectando perso-
nas» desarrollado por la Dirección
Regional de Asia y Pacífico-RBAP.

e) Mecanismo de monitoreo y re-
troalimentación: se asegurará que
la organización aprovecha todo su
sistema de gestión de conocimiento
a través del seguimiento de los pro-
ductos generados y la consolidación
de las lecciones aprendidas.
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El estudio realizado ha permitido cono-
cer un modelo de gestión de conoci-
miento de una organización de las ca-
racterísticas y dimensiones como es el
PNUD y un proyecto de gestión de co-
nocimiento concreto cuya temática se
ha centrado en el avance hacia la equi-
dad de género en la región latinoameri-
cana. A continuación se extraen algunas
luces y sombras de ambas experiencias.

I. EL MODELO DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO DEL PNUD

El PNUD ha centrado su modelo de ges-
tión de conocimiento desde un enfoque
ascendente (bottom-up), en este sentido
la creación de las redes de conocimien-
to y comunidades de práctica ha sido un
excelente punto de entrada. Este enfo-
que ha sido clave para promover un
proceso de cambio organizacional, sin
el cual no hubiera sido posible realizar
el viraje estructural, hacia una «organi-
zación que aprende» y conecta conoci-
miento, por el que ha pasado, y está, pa-
sando el PNUD.

Sin embargo el PNUD, en 2004, identifi-
có que las redes de conocimiento y co-
munidades de práctica, por sí solas, no
podían asumir el cambio organizacional
y la transversalización de los sistemas
de intercambio de conocimiento. Por
ello diseñó una estrategia formal, la
Hoja de Ruta en Gestión de Conocimien-
to. Esta estrategia fue diseñada en base
al éxito que habían tenido las redes de

conocimiento y comunidades de prácti-
ca, (1) vinculando calidad y participa-
ción, (2) transversalizando la gestión del
conocimiento en el sistema de recursos
humanos (acciones como perfomance
assessment y diseño de recorridos pro-
fesionales), y (3) expandiendo el mode-
lo tanto en el sistema de las NNUU
como en la redes creadas en los países.

Adicionalmente, la estrategia se com-
plementó con nuevas herramientas y
mejoras en los sistemas a nivel tecnoló-
gico. Finalmente también desarrolló
una serie de acciones para transversali-
zar la gestión del conocimiento al resto
de la organización (anteriormente recaía
bajo la única responsabilidad de la Di-
rección de Desarrollo de Políticas). En
definitiva, esta hoja de ruta ha permitido
asentar los estándares organizativos y
definir una estructura para fomentar la
expansión de nuevas iniciativas de ges-
tión de conocimiento. El modelo conti-
núa siendo ascendente, abre nuevos in-
terrogantes y genera continuos debates
cuyas soluciones aún están abiertas y
en proceso de construcción.

II. EL MODELO DE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO DEL PROYECTO
AMÉRICA LATINA GENERA

El proyecto ALG se ha convertido en
una de los factores que ha promovido
un replanteamiento organizacional del
PNUD con respecto a la estrategia de
gestión del conocimiento. El marco con-
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ceptual del proyecto y su concepto de
sociedades amplias del conocimiento
ha planteado la revisión de la noción de
desarrollo organizacional frente a cam-
bio organizacional.

Desde sus inicios, ALG respondía a una
lógica de proyecto y no de institución,
por lo que funcionaba respondiendo a
los objetivos y compromisos definidos
en el marco del proyecto. A partir de
enero de 2009, ALG se articula desde la
estructura organizacional propia del
PNUD ya que su coordinación ha pasa-
do de estar ubicada en San Salvador (El
Salvador) a desarrollarse desde el Cen-
tro Regional para América Latina ubica-
do en Panamá.

ALG plantea una gestión del conoci-
miento participativa, por ello, ésta no

se entiende si no se incluyen las apor-
taciones realizadas por actores exter-
nos y desde diversos enfoques. Des-
pliega una metodología de gestión de
conocimiento inclusiva y que presta
atención a la diversidad de disciplinas.
No obstante, también se aborda la ges-
tión del conocimiento hacia el interior
tanto de la organización como desde la
propia lógica de proyecto. Este factor
permite mejorar la coordinación y efi-
ciencia de las acciones realizadas en
clave de género. Básicamente se trata
de articular el trabajo realizado entre
las oficinas del PNUD en cuanto a gé-
nero se refiere. Se sistematiza lo que
están haciendo en las oficinas de país,
se coordina y dinamiza el trabajo con-
junto entre puntos focales, se desarro-
llan herramientas de intercambio de
información, etc.
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Una vez realizado el análisis de las ca-
racterísticas y elementos que han defi-
nido el modelo de gestión de conoci-
miento del PNUD y de América Latina
Genera, como proyecto específico de
gestión del conocimiento para la equi-
dad de género, se pueden extraer al gu-
nas recomendaciones y lecciones apren-
didas de ambos modelos. Éstas se han
clasificado teniendo en cuenta (1) su va-
lor organizacional y (2) las ventajas e in-
convenientes a tener en cuenta en el
despliegue de las respectivas herra-
mientas propias de cada uno de los mo-
delos descritos.

I. LECCIONES APRENDIDAS
DEL MODELO DE GESTIÓN DEL
CONOCIMIENTO DEL PNUD

1. A nivel organizacional:

a) La institucionalización de la ges-
tión del conocimiento implica
cambios en la cultura organiza-
cional y aprendizaje de nuevos
métodos y modalidades en los
servicios de apoyo técnico e in-
tercambio de la información.

b) Un sistema de gestión de cono-
cimiento de una organización
ha de ser capaz de superar las
distancias geográficas y las je-
rarquías propias de la institu-
ción.

c) Es necesario que una persona,
con experiencia y conocimiento
demostrados, se responsabilice

de la coordinación y liderazgo de
la estrategia de gestión del co-
nocimiento organizacional. Asi-
mismo ésta debe ser capaz de
transversalizar dicha estrategia
al resto de departamentos rela-
cionados con la administración y
los recursos humanos.

d) La estrategia de gestión de cono-
cimiento debe incluir acciones
concretas para su difusión y sen-
sibilización a nivel interno.

e) Si no hay recursos económicos
específicos y descentralizados
no se podrá llevar a cabo una es-
trategia de gestión de conoci-
miento realmente efectiva.

2. A nivel operativo: las redes de co-
nocimiento y las comunidades de
práctica

a) Las redes y/o comunidades de
prácticas son más dinámicas y
eficientes cuando han sido crea-
das a raíz de una necesidad ex-
presada por parte de los/as parti-
cipantes. Este origen de trabajo
previo garantiza el buen desarro-
llo e interés de los miembros.

b) Para que las redes y/o comunida-
des de práctica funcionen, se ac-
tualicen constantemente y res-
pondan a demandas e intereses
reales deben tener una persona
que se responsabilice de la coor-
dinación y/o dinamización de és-
tas. Por lo tanto, han de destinar-
se recursos económicos a tales
efectos.
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c) Los encuentros presenciales son
necesarios pero no imprescindi-
bles. Los intercambios virtuales
han de apoyarse en los encuen-
tros presenciales, pero no es in-
dispensable dedicar exclusiva-
mente tiempo, energía y recursos
a dichas reuniones.

d) En la definición de los objetivos
de las redes y/o comunidades de
práctica es importante tener en
cuenta la labor de incidencia,
abogacía e impacto de éstas.
Este objetivo a largo plazo ofrece
un valor añadido al propio inte-
rés de conocer e intercambiar
conocimiento.

e) Las páginas web son un instru-
mento importante y útil siempre y
cuando se actualicen de forma pe-
riódica. Éstas corren el riesgo de
caer en el olvido cuando son con-
cebidas como simples espacios
virtuales de repositorio de produc-
tos y recursos de conocimiento.

f) Los intercambios a través de los
correos electrónicos deben utili-
zar un lenguaje fácil y accesible
para todo el mundo.

II. LECCIONES APRENDIDAS
DEL PROYECTO AMÉRICA LATINA
GENERA (ALG)

1. A nivel organizacional:

a) Es preciso que la organización
promueva, empuje y dinamice

procesos y estrategias adapta-
das de gestión del conocimien-
to. Inicialmente es un proceso
que requiere muchos esfuerzos,
tiempo y energía ya que es habi-
tual que a corto plazo, no se vean
claramente sus beneficios; ade-
más puede existir una cultura or-
ganizacional que no fomente el
intercambio de experiencias y
conocimiento.

b) Es clave tener en cuenta que
cualquier iniciativa de este tipo
no debería traducirse en sobre-
carga para los equipos de traba-
jo. La optimización del tiempo y
del trabajo es una premisa y uno
de los mayores beneficios de la
gestión del conocimiento, por
ello hay que planificar y contar
con el tiempo necesario para la
gestión.

c) Es fundamental que la iniciativa
tenga un carácter institucional y
que sea una línea estratégica de
trabajo de la organización, con
recursos asignados, presente en
el organigrama, etc., es decir que
forme parte de la estructura de la
organización sin estar vinculada
a proyectos concretos.

d) Existe una falsa creencia de que
cuando se trabajan temas rela-
cionados con la incorporación de
la perspectiva de género, al ser
considerado éste un tema mar-
ginal y con pocos recursos asig-
nados, las organizaciones y los
respectivos equipos de trabajo
compartirán el conocimiento de
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una forma espontánea, sin que
exista una estrategia que susten-
te dicho intercambio.

e) La gestión del conocimiento pasa
inevitablemente por revisar la
cultura organizacional para po-
der analizar cómo las organiza-
ciones son reproductoras y pro-
ductoras de las desigualdades
de género. Una estrategia de ges-
tión del conocimiento que fo-
mente el avance hacia la equidad
de género debe impulsar y acom-
pañar procesos de cambio or-
ganizacional pro-equidad de gé-
nero.

2. A nivel operativo (herramientas de-
sarrolladas)

a) El portal web

— El hecho de conseguir situar al
portal como un elemento dina-
mizador de la gestión del conoci-
miento con equidad de género
forma parte de un proceso donde
los objetivos deben plantearse a
largo plazo. El intercambio de co-
nocimiento a través de una me-
todología participativa e inclu-
siva debe tener en cuenta un
período largo ya que hace falta
tiempo para situarse y ubicarse
como un referente tanto a nivel
geográfico como temático.

— Es clave establecer un mecanis-
mo ágil y eficiente de respues-
ta a las demandas solicitadas,
ya que de esta forma se genera

confianza, respeto y credibilidad
en el proceso de acompaña-
miento para el gender main-
streaming.

— Es necesario tener mucha clari-
dad en lo que quiere (¿para qué?
y ¿cómo?) porque si no se hace
así se puede tener un «creci-
miento pulpo». Cuando se tie-
nen bien definidos los objetivos
y metodología de trabajo, es cla-
ve poder ser flexible y adaptarse
tanto a un contexto cambiante
como a la diversidad de institu-
ciones con las que se pretende
trabajar. El equilibrio entre obje-
tivos y flexibilidad de las deman-
das es muy importante. Tanto
las estrategias de conocimiento
como el desarrollo de las herra-
mientas han de acomodarse ante
las demandas de servicios, ante
la agenda de temas, etc., todo
ello sin perder de vista el objeti-
vo inicial.

— Es preciso explorar más el po-
tencial de incidencia de lo virtual
y también dar mayor visibilidad
a las nuevas tecnologías de la in-
formación.

— Cualquier espacio virtual de ges-
tión de conocimiento no debe
verse únicamente como alma-
cén de información sino que
debe ser un espacio dinámico,
flexible y amigable para todas
aquellas personas que quieran
acercarse a éste.

— Existen muchos recursos e infor-
mación a través de internet, por
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lo que no se debe partir de la
nada, habrá que rescatar las ex-
periencias y conocimientos pre-
vios y realizar un mapeo de lo
que ya existe y de lo que se está
llevando a cabo. Cuando se ha-
bla de optimizar, no tienen senti-
do replicar esfuerzos, por ello es
importante partir de una forma
de trabajo que contemple no
sólo la creación de redes, sino
también el conocer y aprender
del trabajo de otros actores que
tienen objetivos similares.

— El espacio virtual no sustituye,
en modo alguno, al ámbito pre-
sencial, cada uno tiene ventajas
y desventajas y habrá que utili-
zar uno u otro dependiendo de
los objetivos, público y metodo-
logía que se pretenda llevar a
cabo. El espacio virtual ofrece
nuevas posibilidades de traba-
jo e intercambio superando la
barrera espaciotemporal, y en
muchos casos, el coste es muy
reducido. En este sentido, es
fundamental analizar la comple-
mentariedad de ambas fórmu-
las, así como explotar las fortale-
zas de cada una de ellas.

— Un ejemplo clave que muestra la
importancia de la complementa-
riedad entre el espacio virtual y
el espacio presencial es el ámbi-
to formativo, ya que si sólo se
tiene en cuenta el elemento pre-
sencial se puede correr el riesgo
de estancar los procesos de
aprendizaje; en cambio la combi-

nación con un espacio virtual
amplía sus potencialidades, se
fomenta la reflexión posterior al
propio momento de aprendizaje,
permite el seguimiento de las ac-
ciones, etc.

— Las redes de conocimiento no
deben construirse sin destinar
tiempo, recursos tanto económi-
cos como humanos, y planifica-
ción a ello.

b) Ferias de conocimiento

— En caso de utilizar el espacio vir-
tual como único ámbito de tra-
bajo se debe prestar especial
atención a las brechas digitales
existentes y a los diferentes gra-
dos de conectividad entre terri-
torios. Es importante mostrar re-
corridos sencillos en las rutas de
acceso a los recursos para fo-
mentar la participación de las
personas usuarias. Asimismo el
entorno virtual debe ser claro y
amigable. Si se equilibran los
objetivos y metodología de la fe-
ria con los accesos sencillos y fá-
ciles se podrán reducir las bre-
chas digitales y se superarán los
miedos y frustraciones de mu-
chas personas ante las nuevas
tecnologías.

— El desarrollo de la feria por fases
facilitó la puesta en marcha de
las acciones así como la distri-
bución de responsabilidades en-
tre las diferentes personas del
equipo.
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— Es preferible que en la selección
de experiencias, para su poste-
rior exposición y debate en la fe-
ria, se inicie la presentación con
experiencias sencillas y no muy
complejas; y conforme la feria
avance se vayan presentando
experiencias más complejas. De
esta forma, se fomentará la im-
plicación desde el inicio y se
mantendrá el interés en los parti-
cipantes.

— El tamaño de los grupos de tra-
bajo es importante, así es reco-
mendable trabajar con grupos
pequeños e identificados previa-
mente.

— Para realizar una iniciativa vir-
tual de gestión del conocimien-
to compleja, como es el caso
de los ferias de conocimiento,
se debe planificar y organizar
correctamente el volumen de
trabajo que implicará y definir
claramente la distribución de
responsabilidades entre las per-
sonas que forman parte del
equipo.

— Las ferias del conocimiento, tan-
to virtual como presencial, son
una herramienta valiosa para in-
tercambiar experiencias e inter-
cambiar conocimiento entre di-
ferentes países.

c) Rosters de personas expertas

— Son herramientas muy útiles,
sin embargo hay que tener en
cuenta aspectos tales como la

actualización permanente de la
base de datos o el seguimien-
to/control de calidad de las per-
sonas que lo conforman.

— Los rosters pueden ser públicos
o privados para la organización.
Ambas modalidades tienen ven-
tajas y limitaciones; es importan-
te definir el objetivo y funcionali-
dad de éstos para definir un tipo
u otro de rosters. También pue-
de existir una modalidad mixta
entre cerrado o abierto al públi-
co en general.

— Es importante destinar tiempo y
recursos para elaborar y actua-
lizar los rosters. Así como de-
sarrollar herramientas que puedan
rastrear y/o recibir retroalimenta-
ción sobre el trabajo realizado
por la persona recomendada.

d) Bibliotecas de conocimiento

— El valor añadido de la biblioteca
del proyecto ALG es que se aña-
de un abstract (pequeño resu-
men y ficha identificativa del do-
cumento) a cada publicación.
Este elemento permite mejorar
la eficiencia en la búsqueda y
posterior uso del documento en
cuestión.

— Es importante destinar recursos
y tiempo al principio, la inver-
sión inicial es muy costosa, pero
una vez funcione es una herra-
mienta sumamente útil, utiliza-
da y consultada por muchas per-
sonas.
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— Funciona muy bien cuando los
documentos están clasificados y
ordenados temáticamente.

e) Asistencias técnicas

— Esta herramienta permite actuali-
zar los contenidos y estrategia
propia de la gestión del conoci-
miento elaborada, ya que cuan-
do se hace una asistencia, ésta
obliga al personal que la realiza a
analizar, documentarse y refle-
xionar sobre la temática solicita-
da. La asistencia entonces se
convierte en un factor que retroa-

limenta continuamente los con-
tenidos y estrategia del proyecto.

— Permite sistematizar el conoci-
miento, tanto el previo como el
generado después.

— Es un buen termómetro para in-
dicar cómo se equilibra la de-
manda y oferta de conocimiento.

— Puede convertirse en un buen di-
namizador de la biblioteca de co-
nocimiento.

— Requiere de una inversión conti-
nua de recursos, económicos y
financieros, para poder llevar a
cabo asistencias rigurosas y de
calidad.
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TERCERA PARTE

LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
EN LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA





I. OBJETIVOS, PRIORIDADES
SECTORIALES Y GEOGRÁFICAS.
EL NUEVO III PLAN DIRECTOR DE LA
COOPERACIÓN ESPAÑOLA 2009-2012

A continuación, pasamos a exponer su-
cintamente los aspectos esenciales y
que más nos interesan resaltar de la po-
lítica española en materia de coopera-
ción internacional.

De acuerdo al recientemente aprobado
III Plan Director de la Cooperación Espa-
ñola 2009-2012 la lucha contra la po-
breza continúa siendo el objetivo final
de la política española de cooperación
internacional para el desarrollo; y esta úl-
tima, asimismo, forma parte de la acción
exterior del Estado, que se fundamenta
en una concepción interdependiente y
solidaria de la sociedad internacional.

Consecuentemente, y en esta misma lí-
nea, la Declaración del Milenio y los
Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM) configuran una agenda y meto-
dología común en la lucha contra la po-
breza, por lo que se constituyen en el
principal referente de la política españo-
la de cooperación internacional.

El recién aprobado III Plan Director de la
Cooperación Española 2009-2012 marca
las líneas generales y las directrices bá-
sicas de la política española de coopera-

ción internacional para el desarrollo, se-
ñalando los objetivos y prioridades, al
igual que los recursos presupuestarios
indicativos que orientarán la actuación
de la Cooperación Española durante ese
periodo.

En concreto, el objetivo general que se
ha marcado para el final del próximo
cuatrienio es el de haber contribuido al
final de su período de vigencia a un pro-
greso sustancial hacia el desarrollo hu-
mano y sostenible, la erradicación de la
pobreza y el ejercicio pleno de los dere-
chos humanos.

Como objetivos específicos, el Plan se
propone alcanzar dos. Se trata de los si-
guientes:

• El primero, de carácter externo, esta-
blece que las posibilidades de alcan-
zar los Objetivos de Desarrollo del
Milenio en plazo se incrementen de
manera apreciable respecto a 2008,
con una contribución sustancial de la
política para el desarrollo compartida
en España.

• El segundo, de carácter interno, esta-
blece que en 2012 se disponga de una
política para el desarrollo, más inte-
gral y coherente, sostenible a largo
plazo, más eficaz y de mayor calidad,
basada en el consenso entre sus acto-
res y el apoyo de la ciudadanía.

INTRODUCCIÓN A LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA 1

1 Elaborado con las aportaciones de Alonso (2008), «ICEIpaper 03. Cooperación española: desafíos para
una nueva legislatura», Madrid, y de M. Iglesia Caruncho (2007), Avances y retos de la Cooperación espa-
ñola. Reflexiones para una década, Fundación Carolina y Siglo XXI, e información extraída de la página
web: www.aecid.es
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Además, el III Plan Director establece el
compromiso de alcanzar como meta in-
termedia el 0,56% de Ayuda Oficial al
Desarrollo sobre la Renta Nacional Bru-
ta en 2010 y el 0,7% en 2012.

Ámbitos de actuación

Para la consecución de dichos objetivos
el Plan propone llevar a cabo una políti-
ca integral de desarrollo basada en
unos valores, en una misión y visión
compartida de la Cooperación Españo-
la, y que se articule en torno a siete ám-
bitos estratégicos de actuación, con es-
pecial impacto en los objetivos citados
anteriormente. Los ámbitos marcados
son:

• La asociación en el terreno con los paí-
ses socios.

• Los foros y organismos multilatera-
les.

• A través de la coherencia de políticas
para el desarrollo.

• La educación para el desarrollo de la
ciudadanía.

• Poner el conocimiento al servicio del
desarrollo.

• Capacidades institucionales y huma-
nas apropiadas.

• Coordinación y complementariedad
efectiva de los actores de la Coopera-
ción Española.

En cada uno de estos siete ámbitos es-
tratégicos se desarrollarán Planes de
Acción, con objetivos y medidas con-
cretas para que el sistema de la Coope-

ración Española cuente con las me-
jores condiciones posibles para que
la política para el desarrollo tenga im-
pacto.

Gestión

Además de la identificación de objeti-
vos y de ámbitos de actuación, el Plan
incluye como novedad sobresaliente en
este apartado uno de los principios de
la Declaración de París al proponer la
Gestión para Resultados de Desarrollo
basada en el aprendizaje, la evaluación
y la Gestión del Conocimiento. Meca-
nismo de seguimiento que regirá la im-
plementación de las acciones propues-
tas en el Plan en base a las prioridades
temáticas que se hayan marcado pre-
viamente.

Prioridades temáticas

Con respecto a los contenidos temáticos
prioritarios señalados en el Plan de Ac-
ción para los próximos cuatro años se
han fijado los siguientes:

• Gobernabilidad democrática
• Desarrollo rural y lucha contra el

hambre
• Educación
• Salud
• Agua y saneamiento
• Crecimiento económico para la reduc-

ción de la pobreza
• Sostenibilidad ambiental, lucha con-

tra el cambio climático y hábitat
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• Ciencia, tecnología e innovación para
el desarrollo humano

• Cultura y desarrollo
• Género en desarrollo
• Migración y desarrollo
• Construcción de la paz

Asimismo, se identifican como parte de
la propuesta del Plan Director las políti-
cas específicas para el desarrollo de la
infancia, los pueblos indígenas y la po-
blación afrodescendiente.

Como es obvio, las intervenciones en
cada uno de estos temas deberán obser-
var las prioridades horizontales que
también define el Plan Director. Las es-
tablecidas para el nuevo ciclo son:

• Inclusión social y lucha contra la po-
breza

• Promoción de los derechos humanos
y gobernabilidad democrática

• Género en desarrollo
• Sostenibilidad ambiental
• Respeto a la diversidad cultural

En cuanto a las prioridades geográficas
en donde se propone concentrar las in-
tervenciones entre 2009 y 2012 han que-
dado establecidas las subsiguientes:

• Países de categoría A:
Honduras, Nicaragua, El Salvador, Gua-
temala, Haití, Paraguay, Bolivia, Perú,
Ecuador, República Dominicana, Ma-
rruecos, Mauritania, Argelia, Territorios
Palestinos y Población Saharaui, Etio-
pía, Malí, Mozambique, Senegal, Cabo
Verde y Níger, Filipinas y Vietnam.

• Países de categoría B:
Colombia, Irak, Líbano, Guinea Ecuato-
rial, Sudán, Guinea Bissau, Gambia,
Angola y República Democrática del
Congo y Guinea Conakry, Timor Orien-
tal, Afganistán, Camboya y Bangladesh.

• Países de categoría C:
Costa Rica, Brasil, México, Venezuela,
Panamá, Argentina, Uruguay, Cuba,
Siria, Túnez, Egipto, Jordania y Na-
mibia.

II. ESTRUCTURA DE LA COOPERACIÓN
ESPAÑOLA: LA DGPOLDE Y LA AECID

Dos son las estructuras clave de la Coo-
peración Española a analizar: por un
lado, la Dirección General de Plani-
ficación y Evaluación de Políticas
de Desarrollo (DGPOLDE), y por el
otro, la Agencia Española de Coo-
peración Internacional para el De-
sarrollo (AECID), ambas adscritas al
Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación es el responsable de la di-
rección de la política de cooperación y
de su coordinación, velando por el cum-
plimiento del principio de coherencia de
políticas reconocido legalmente. Estas
funciones se ejecutan a través de la Se-
cretaría de Estado de Cooperación Inter-
nacional (SECI), concretamente desde la
Dirección General de Planificación y
Evaluación de Políticas de Desarrollo
(DGPOLDE).

Título capítulo

123



Entre las funciones asignadas a la
DGPOLDE se encuentran la de formula-
ción, planificación, seguimiento y eva-
luación de la política de cooperación.
Ello conlleva, entre otras actuaciones,
la formulación de los Planes Anuales
de Cooperación Internacional (que se-
rán aprobados posteriormente por el
Gobierno) o la elaboración y segui-
miento de políticas sectoriales y trans-
versales de desarrollo y de las estra-
tegias territoriales, la evaluación de
políticas, programas e instrumentos o
el fomento de la cultura de evaluación
en el sistema español de cooperación,
entre otras. Además, en el ámbito mul-
tilateral, es a esta Dirección General a
la que le corresponde participar en el
Comité de Ayuda al Desarrollo de la
OCDE o en el diálogo de políticas en los
respectivos organismos multilaterales
de desarrollo.

Asimismo, y como ya hemos indicado,
vinculada al MAEC también se encuen-
tra la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo
(AECID), órgano para el fomento, ges-
tión y ejecución de las políticas de coo-
peración internacional para el desarro-
llo. La AECID, inmersa en un proceso
de reforma durante 2007 con el objeto
de dotarla de la estructura y condicio-
nes necesarias para responder a los
nuevos retos de la cooperación inter-
nacional, cuenta, además de los servi-
cios centrales, con distintas unidades
en el exterior que funcionan bajo la
dependencia funcional de la misma
(Oficinas Técnicas de Cooperación,

Centros de Formación y Centros Cultu-
rales).

Según recoge su propio Estatuto (Art. 4),
a la Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo le co-
rresponden la consecución de los si-
guientes fines:

• Contribuir a la reducción de la pobre-
za en los países en desarrollo.

• Impulsar el desarrollo humano soste-
nible en los países en desarrollo, po-
tenciando las propias capacidades de
los países socios.

• Contribuir a la paz, la libertad y la
seguridad humana, promoviendo el
respeto a los derechos humanos y
el desarrollo de los sistemas demo-
cráticos.

• Promover la cohesión social a través
del fomento y el impulso de las polí-
ticas públicas relacionadas con el
buen gobierno en los países en de-
sarrollo.

• Contribuir al logro de los propósitos
de la Declaración del Milenio y los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio apro-
bados en la Cumbre del Milenio de
Naciones Unidas en 2000 y, también,
al logro de objetivos que se acuerden
en futuras Cumbres de Desarrollo de
Naciones Unidas asumidos por el Go-
bierno Español.

• Potenciar la igualdad de género en los
países en desarrollo, a través de ac-
tuaciones sectoriales y transversales
en los programas y proyectos de coo-
peración y la promoción de políticas
de igualdad.
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• Contribuir a la mejora de la calidad
medioambiental en los países en de-
sarrollo a través de actuaciones secto-
riales y transversales en los progra-
mas y proyectos de cooperación y la
promoción de políticas medioambien-
tales.

• Potenciar la acción humanitaria, abar-
cando tanto la prevención como la
atención en situaciones de emergen-
cia y reconstrucción. Sensibilizar y
educar para el desarrollo, tanto en Es-
paña como en los países socios.

• Impulsar el papel de la cultura y el co-
nocimiento en el desarrollo, prestan-
do especial atención al fomento del
respeto a la diversidad cultural.

En lo que concierne a su arquitectura
exterior, la AECID está compuesta por
42 Oficinas Técnicas de Cooperación
(OTC), 16 Centros Culturales y 3 Cen-
tros de Formación, todos situados en
los países socios con los que la AECID
tiene una relación más intensa en coo-
peración. Se trata de unidades adscri-
tas orgánicamente a las embajadas,
pero que funcionalmente dependen de
la AECID, a la que corresponde su do-
tación presupuestaria.

Para alcanzar dichos fines por medio de
la estructura expuesta, la AECID cuenta
con un presupuesto de 406 millones
de euros y gestiona además 100 mi-
llones del Fondo de Concesión de
Microcréditos. En 2008 el presupuesto
superó los 942 millones de euros, lo
que representa un incremento del 23,8%
sobre el año anterior.

III. EL ENFOQUE DE GÉNERO
EN LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

Compromiso político
y herramientas de
planificación estratégica

En los últimos años, y ya centrándonos
en concreto en el sector de Género y
Desarrollo, se han dado importantes
avances en la Cooperación Española. De
hecho, éstos han sido reconocidos en el
reciente Examen de Pares de la AOD es-
pañola del CAD. Por una parte, la impor-
tancia del enfoque de género se refleja
tanto en el Plan Director 2005-2008
como en el nuevo Plan Director 2009-
2012, donde se incluye el género como
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EVOLUCIÓN DE PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LA AECID 2002-2008
EN MILLONES DE EUROS

Año 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008
Miles de euros 268.415,26 289.238,25 292.800,51 406.995,43 574.829,56 761.626,96 942.910,23
Incremento
% año 10,58 7,75 1,23 39 41,23 32,5 23,8
anterior

Fuente: www.aecid.es



doble prioridad: como sector específico
y como prioridad horizontal. Además,
ya desde 2005 el propio Plan Director se
posiciona claramente con un enfoque
de Género en Desarrollo, dando un salto
cualitativo frente a visiones anteriores
más centradas en los enfoques de Mujer
y Desarrollo.

Estos avances en el posicionamiento
político en torno a Género y Desarrollo
se han consolidado con el proceso de
elaboración de la Estrategia de Género,
que cuenta con un enfoque innovador y
una orientación transformadora y multi-
sectorial. Ésta, pese a su dilatado proce-
so de elaboración y su complejidad, se
ha constituido como un documento de
especial relevancia para orientar las ac-
ciones sobre género y desarrollo y, asi-
mismo, como el principal referente en el
diseño de las actuaciones sobre Género
y Desarrollo del III Plan Director, recien-
temente aprobado.

Como veremos y con especial relación a
la gestión del conocimiento, la Estrate-
gia de Género supone un gran avance al
recoger por primera vez algunos ele-
mentos centrales relacionados con la
misma. Se trata, por ejemplo, de: la im-
portancia de realizar cambios en la cul-
tura organizacional de la Cooperación
Española, el esfuerzo de coordinación y
trabajo en red reflejado en la propuesta
de creación de la red GEDEA y la men-
ción explícita de la gestión del conoci-
miento y transferencia de la informa-
ción como parte de las funciones de
esta red.

Aumento de los recursos
y de los instrumentos

Más allá de los marcos de actuación, im-
prescindibles para sustentar una reo-
rientación tan específica, resulta es-
pecialmente significativo el aumento en
la asignación presupuestaria realizada
al sector género y desarrollo en los úl-
timos años. En concreto, estamos ha-
blando de un incremento cercano al
400% en 2007 respecto a 2004 y en
torno al 100% en población y salud se-
xual y reproductiva durante el mismo
periodo.

En relación con el conjunto de la AOD,
en 2003 las contribuciones para género
y desarrollo y salud sexual y reproducti-
va representaban el 1,45% del total,
mientras en 2006 ascendieron a un
3,65%. En la ayuda bilateral se pasó de
un 2,4% en 2002 a un 6,1% en 2006 en
relación con el resto de sectores
(DGPOLDE, 2007).

Es preciso observar en este apartado
que, además del aumento cuantitativo
de los fondos, la Cooperación Española
también ha ampliado su marco de actua-
ción en cuanto a instrumentos (multila-
terales, bilaterales, regionales y a través
de ONG) y temáticas.

Retos pendientes

A pesar del extraordinario aumento pre-
supuestario, el esfuerzo por diversificar
los instrumentos de intervención y el
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apoyo político conseguido, quedan re-
tos pendientes para mejorar la incorpo-
ración del enfoque de género. Se trata
fundamentalmente de los siguientes:

1. Mejorar la institucionalización del
enfoque de género en sede y OTCs.

2. Incluir el enfoque de género en todo
el ciclo de planificación.

3. Mejorar el sistema de rendición de
cuentas.

4. Consolidar las capacidades técnicas
(formación sistemática e institucio-
nalizada).

5. Mejorar la comunicación, coopera-
ción y coordinación de todos los
organismos relevantes en la ma-
teria.

6. Lograr la difusión de experiencias,
maximizar el uso de las TIC e invertir
esfuerzos para consolidar el apren-
dizaje organizacional.
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El interés por la Gestión del Conoci-
miento en la Cooperación Española es
bastante incipiente. Aunque en muchas
ocasiones se ha reflexionado sobre la
necesidad de mejorar los sistemas de
información, los procesos de comunica-
ción y la propia coordinación de actores,
no ha sido hasta hace muy poco cuando
se ha comenzado a debatir y hacer visi-
ble la importancia de la gestión de cono-
cimiento como tal.

De hecho, diversos documentos reco-
gen la necesidad de mejorar la Gestión
del Conocimiento en la Cooperación Es-
pañola. Son los casos del reciente Exa-
men de Pares de la AOD española del
CAD; o del nuevo III Plan Director, re-
cientemente aprobado; pasando por el
Estatuto de la AECID; su nuevo contrato
de gestión; o, incluso, de documentos
de naturaleza más técnica, como la Guía
para la integración de las TIC en la Coo-
peración Española. Algunos de estos
documentos, que constituyen las bases
incipientes de la reflexión en la que está
inmersa la AECID en este sector, se ana-
lizan a continuación.

En el reciente Examen de Pares de
la AOD española, el Comité de Ayu-
da al Desarrollo (CAD) de la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE) enfatizó la necesi-
dad de concentrar esfuerzos en la Ges-
tión del Conocimiento, afirmando que
«las ambiciones de liderazgo de España
(en materia de AOD) a nivel internacio-
nal están en la actualidad impedidas por
su falta de capacidades en gestión del

conocimiento». A lo largo del informe
se señalan algunos de los puntos críti-
cos y recomendaciones:

• «España no está incorporando de for-
ma sistemática la amplia experiencia
adquirida en sus políticas» (OCDE,
2007: 12).

• «España necesita realizar análisis
sectoriales, aprender de las lecciones
de sus propias experiencias de terre-
no para encargar investigaciones y
gestionar el conocimiento» (OCDE,
2007: 58).

• «España debe desarrollar una mayor
capacidad para ocupar posiciones de
liderazgo en determinados foros in-
ternacionales, haciendo uso de los
aprendizajes sobre el terreno en sec-
tores donde España goza de una ven-
taja comparativa» (con especial énfa-
sis en el área de buen gobierno)
(OCDE, 2007: 78).

• «España debería compartir con la co-
munidad internacional del desarrollo
las lecciones y experiencias aprendi-
das en la cooperación al desarrollo
para apoyar los procesos de aprendi-
zaje institucionales y del sistema en
su conjunto» (OCDE, 2007: 70).

• En cuanto a consideraciones para el
futuro, se solicita explícitamente que:
«Aprovechando su profunda expe-
riencia en la asistencia técnica, Espa-
ña invierta más en analizar dónde, por
qué y cómo el apoyo al desarrollo de
capacidades ha sido eficaz y cómo se
podrían repetir o adaptar las lecciones
aprendidas en otros lugares. En ese
sentido «Se anima a España a que do-
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cumente y difunda más su enorme ex-
periencia sobre el terreno en el área
del buen gobierno, rendición de cuen-
tas y anticorrupción y a utilizar esta
experiencia en forma más sistemáti-
ca para desarrollar y mejorar estra-
tegias y políticas, tanto dentro del sis-
tema de la Cooperación Española al
desarrollo como con otros donantes»
(OCDE, 2007: 78).

Además, a lo largo del mencionado in-
forme del CAD que estamos comentan-
do se enfatiza la necesidad de fomentar
una cultura y un sistema de evaluación
mejorados, entendiendo que una cultu-
ra de evaluación va mas allá de la mera
formación del personal (OCDE, 2007:
17). Y, por otra parte, se anima a España
a culminar con éxito la reforma de la
propia AECID, enfatizando la necesidad
de contar con un sistema de recursos
humanos que contemple un marco pro-
fesional definido.

Todas estas recomendaciones no son,
por lo demás, nuevas o desconocidas
para la propia Cooperación Española. La
necesidad de mejorar la Gestión del Co-
nocimiento y el aprendizaje organizacio-
nal ya se habían identificado al formular
el II Plan Director 2005-2008, en relación
con la calidad de la cooperación y vincu-
ladas a conseguir una administración
más flexible y menos burocrática. Aun-
que, eso sí, propuesto más desde la
perspectiva de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación (TIC),
como herramientas básicas para la Ges-
tión del Conocimiento (MAEC, 2006).

No obstante, los cambios no se han he-
cho esperar y ya el propio PACI 2008
(Plan de Actuación de la Cooperación In-
ternacional), que es el documento de
planificación anual que concreta las ac-
tuaciones que se priorizarán desde la
Cooperación Española, recoge las reco-
mendaciones del CAD en materia de
Gestión del Conocimiento y propone,
aunque de manera muy incipiente, algu-
nas actuaciones vinculadas a dicha ges-
tión en las siguientes áreas:

• Cultura de evaluación y aprendizaje.
• Reforma de la Agencia de Coopera-

ción: Proceso de descentralización,
flujo de información y creación de
unidades mixtas entre AECID y
DGPOLDE.

• Potencialidad en el uso de las TIC.

El PACI 2008 habla, además, de la nece-
sidad de «usar de forma sistemática las
abundantes buenas prácticas y expe-
riencias que se generan en el terreno».

Por otra parte, y en relación directa con
estos recientes cambios que estamos
comentando, en el recientemente apro-
bado III Plan Director 2009-2012, se
da también una mayor relevancia al
tema, asumiendo el compromiso futuro
de desarrollar una Estrategia de Gestión
del Conocimiento. Por ello, y dado que el
término Gestión del Conocimiento apa-
rece en repetidas ocasiones a lo largo
del documento, se percibe la nueva im-
portancia que está suscitando y que sea
tratado como un tema de gran interés
para la Cooperación Española. Aunque,
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como veremos, fuertemente vinculado
a los procesos de seguimiento y evalua-
ción:

Los sistemas de cooperación para el de-
sarrollo internacional, y el español en con-
creto, generan una ingente cantidad de da-
tos, información y conocimientos que o bien
no son aprovechados, o bien no se tiene
constancia de que puedan ser útiles para
mejorar la calidad de la ayuda, especialmen-
te en términos de eficacia y eficiencia.

Por tanto, uno de los retos para la Coopera-
ción Española es la progresiva implantación
de un sistema integrado de gestión del cono-
cimiento que facilite su difusión entre los ac-
tores y la mejora progresiva de la calidad de
la Cooperación Española a través de la incor-
poración de estas lecciones aprendidas en la
gestión integral de la ayuda.

Un sistema de gestión del conocimiento de
la Cooperación Española deberá hacer posi-
ble la recopilación, la explotación y la difu-
sión de conocimiento útil para la toma de de-
cisiones basadas en evidencia a demanda
de los agentes de la cooperación, a través de
una tecnología adecuada y eficaz. Además,
dicho sistema de gestión del conocimiento
deberá tener un enfoque organizacional y
hacia el capital humano, con un abordaje in-
cluyente constituyéndose, por tanto, como
una herramienta de cambio organizacional
que contribuya al cumplimiento de los com-
promisos de París y Accra (página 89 del últi-
mo borrador).

Aunque el tratamiento que se le da a la
gestión del conocimiento en este III Plan
Director supone un gran avance, el en-
foque que prevalece entiende el conoci-
miento más como producto a difundir

que como herramienta para promover
el cambio organizacional y mejorar el
capital humano de la propia institución.

Esto no quiere decir que en el III Plan Di-
rector no existan numerosas iniciativas
que de alguna manera u otra tienen que
ver con la gestión del conocimiento y
con el aprendizaje organizacional, si
bien es cierto que éstas no se vinculan
en el texto de manera directa, y se es-
pera que puedan relacionarse en el de-
sarrollo de la estrategia futura.

En ese sentido, el nuevo Plan Director
aborda el proceso de reforma institucio-
nal, recogiendo bastantes ideas sobre
los cambios estructurales internos que
deberán de ponerse en marcha dentro
de la AECID y sobre la necesidad de ini-
ciar el proceso de su descentralización.
Por otro lado, cuando aborda los aspec-
tos organizacionales, señala que es ne-
cesario mejorar la dotación y gestión de
capital humano, la formación, la mejora
de procesos, mecanismos e instrumen-
tos, y el desarrollo de una cultura orga-
nizativa adecuada. En relación con la
mejora de los recursos humanos y de su
formación son numerosas las acciones
que se proponen en el documento (iti-
nerarios formativos, potenciación de
títulos oficiales, programas de intercam-
bio de personal, dotación de becas, rea-
lización de estudios sobre la carrera pro-
fesional, entre otras).

Aunque es evidente que las reformas
organizacionales que deberán acome-
terse para lograr trabajar desde un enfo-
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que de Gestión para Resultados de Des-
arrollo, tal como propone el III Plan Di-
rector, supondrán en la práctica un cam-
bio en la cultura organizacional, dichos
cambios deberán de ser suficientemen-
te identificados y vinculados en la futura
Estrategia de Gestión del Conocimiento
para lograr desarrollar una mejor políti-
ca de aprendizaje organizacional.

Tal y como hemos mencionado anterior-
mente, además de los Planes Directo-
res, existen otros documentos de inte-
rés para nuestro análisis que tienen que
ver con el propio proceso de reforma de
la AECID, tales como el Estatuto de la
AECID, la Memoria para la creación
de la AECID y su contrato de ges-
tión (recientemente aprobado).

En líneas generales, en estos documen-
tos se percibe un creciente interés sobre
cómo se genera el conocimiento, cómo
se gestiona y cómo debe de reorgani-
zarse la institución para mejorar la cali-
dad y la eficacia de su ayuda. Al igual
que en el caso anterior, se detectan ini-
ciativas para mejorar la gestión de la in-
formación e iniciativas para mejorar la
eficacia de la organización, algunas ve-
ces vinculadas entre sí y otras no. Con-
cretamente, en estos documentos se en-
fatiza la necesidad de:

• Desarrollar una nueva cultura de ges-
tión (una nueva Agencia inserta en los
procesos de modernización organiza-
tiva).

• Mejorar la coordinación entres las dis-
tintas unidades y el trabajo en equipo,

creando grupos transversales de tra-
bajo y flexibilizando la organización.

• Promover la difusión y el intercambio
del conocimiento.

• Mejorar la capacidad de la propia
AECID en la realización de estudios y
análisis aplicados sobre instituciones,
políticas, programas, instrumentos y
metodologías de cooperación interna-
cional.

• Poner en marcha redes y comunida-
des de conocimiento sobre temáticas
específicas y relevantes para la prác-
tica de la Cooperación Española y fa-
cilitar espacios de debate y reflexión
entre las instituciones de la Coope-
ración Española, los académicos, los
decisores políticos, la sociedad civil
(ONGD).

• Ofrecer un espacio para vincular el
trabajo académico de los estudios so-
bre desarrollo con su aplicación prác-
tica, mediante la participación y el
apoyo a redes de investigación entre
centros de estudios, Institutos y uni-
versidades españolas y extranjeras
dedicadas a la misma temática, todo
ello en estrecha coordinación con las
unidades competentes del MAEC.

Respecto al contrato de gestión de la
AECID, recientemente aprobado, mere-
ce la pena destacar que, aunque no se
aborda explícitamente la gestión del co-
nocimiento como tal, por lo menos tres
de sus prioridades tienen una clara rela-
ción con este tema. Se trata de:

• Apoyar al personal y a las distintas
unidades de la AECID en el proceso de
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cambio (incluyendo temas de forma-
ción, movilidad, apoyo jurídico, sim-
plificación de procedimientos). Objeti-
vo estratégico 5.

• Aumentar la transparencia en la ges-
tión y favorecer la rendición de cuen-
tas y resultados a la ciudadanía. Obje-
tivo estratégico 8.

• Adaptación de los sistemas informáti-
cos a los nuevos compromisos de la
Agencia con especial atención a la ad-
ministración electrónica. Objetivo es-
tratégico 9.

Por último, otro documento que ha ali-
mentado significativamente la reflexión
sobre la Gestión del Conocimiento ha
sido la Guía para la Integración de

las TIC en la Cooperación Española,
publicada por el MAEC. Se trata de un
manual de gran utilidad que aborda
cómo aplicar las TIC en las áreas temáti-
cas de la Cooperación Española, cómo
utilizarlas en la promoción de capacida-
des y servicios para la expansión del
propio sector TIC en los países socios y
cómo lograr maximizar su uso en la Coo-
peración Española. La guía recoge una
serie de acciones y productos para la in-
tegración de las TIC que aquí se reto-
man, pues se trata de propuestas claras,
sencillas y de una utilidad probada que
deberán de formar parte de una Estrate-
gia de Gestión del Conocimiento orien-
tada a mejorar la calidad y la eficacia de
nuestra AOD.
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Como se mencionaba anteriormente,
para la elaboración de este apartado de-
dicado a la Cooperación Española se
mantuvieron entrevistas con personal
de AECID y DGPOLDE y se analizaron di-
versos documentos públicos e internos
de ambas organizaciones. Las conclu-
siones y recomendaciones que aquí se
reflejan constituyen una elaboración
propia y son fruto de estas discusiones.
Aunque no reflejan una opinión estadís-
ticamente significativa, sí recogen las
principales inquietudes en el discurso
institucional en torno a la gestión del co-
nocimiento. Muchas de las apreciacio-
nes que aquí se exponen son reflexio-
nes basadas en el «sentido común», que
no pretenden sino sistematizar lo que la
institución en su conjunto ya conoce. A
continuación, se ofrece una breve des-
cripción sobre el estado de la gestión
del conocimiento en la Cooperación Es-
pañola oficial, abordando los siguientes
puntos:

a) Datos, información y conocimiento:
procesos y procedimientos.

b) Aspectos organizacionales: estruc-
tura, aprendizaje organizacional
y procesos de formación, segui-
miento y evaluación, y uso de las
TIC y potencialidades (Internet e
Intranet).

En general podemos decir que, tanto
en la AECID como en la DGPOLDE,
existe consenso para definir el estado
de situación en relación con la gestión
del conocimiento. Aunque se están
dando importantes pasos para su me-

jora, algunos de los cuales se expon-
drán más adelante, en la actualidad
destacan las siguientes limitaciones
existentes:

A) DATOS, INFORMACIÓN
Y CONOCIMIENTO:
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

No existe una base de datos unificada
en la AECID y en la DGPOLDE que per-
mita conocer el conjunto de acciones
que realiza la Cooperación Española ofi-
cial en tiempo real. Los diferentes de-
partamentos actualizan sus informacio-
nes en función de la demanda y de los
recursos humanos disponibles, pero no
de forma periódica ni en un formato uni-
ficado. Cada unidad trabaja con herra-
mientas y aplicaciones diferentes por lo
que no se hace fácil compartir los datos
entre bases.

En relación con este punto se hace nece-
sario señalar que desde la Secretaría
Técnica se está trabajando en diseñar
una base de datos maestra para toda la
AECID, en la que se puedan interconec-
tar las distintas bases de datos de toda
la Agencia para tener una base común
que permita hacer un seguimiento de
todas las actuaciones presupuestarias y
técnicas, independientemente del de-
partamento del que provenga.

Tanto desde AECID como desde DGPOLDE
se genera una cantidad considerable de
información y de conocimiento que no
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es posible sistematizar o compartir al
mismo ritmo que se genera. Parte de
ese conocimiento es explícito y queda
reflejado en datos, documentos de tra-
bajo como informes internos o exter-
nos, memorias, sistematizaciones, eva-
luaciones, documentos de política, de
programación o de posicionamiento.
Sin embargo, éstos no forman parte de
un sistema de gestión del conocimiento
como tal. Algunos documentos se vin-
culan entre sí, pero no en su conjunto,
por tanto, no es posible tener un pano-
rama general ordenado de todo lo que
explícitamente se conoce.

Más aún, una gran parte del conoci-
miento generado es implícito (no ha sido
«formalmente explicitado»). Este cono-
cimiento sobre el «¿Cómo se hace?» se
genera tanto en el interior de las OTC
como en cada unidad en la sede central,
y no sólo a nivel intergrupal, sino en
cada uno de los/as profesionales que
trabajan en la organización. No ha sido
identificado ni sistematizado, aunque se
reconoce su gran valor.

En general se percibe que no hay un
buen flujo de conocimiento dentro de la
institución. Hay muchos saberes en te-
rreno y en la sede que no se trasladan
entre países ni se comparten (lo que ge-
nera la posible duplicidad de esfuerzos,
tanto en la sede como en terreno).

La ausencia de una base de datos unifi-
cada, por ejemplo en la AECID, dificulta
enormemente el intercambio de infor-
mación entre departamentos y consu-

me una cantidad de tiempo considera-
ble por parte del personal. El tiempo de-
dicado a localizar datos actualizados
«dentro de la propia casa» (sobre pro-
yectos aprobados o en ejecución, presu-
puestos asignados o intervenciones en
un determinado sector) es muy elevado,
y es una de las tareas cotidianas consi-
deradas más desgastantes por el propio
personal.

También existe cierto consenso acerca
del exceso y la gran diversidad de proce-
dimientos y procesos dentro de la ges-
tión cotidiana de la AECID, tanto en la
sede como en las OTC. Procedimientos
de gestión que también consumen gran
cantidad de tiempo y conllevan, en oca-
siones, la duplicidad de esfuerzos en la
generación y gestión de la información.

Sin embargo, no existen políticas o pro-
cedimientos oficiales que orienten so-
bre qué hacer con el conocimiento que
se elabora, cómo difundirlo o cómo uti-
lizarlo en el aprendizaje organizacional,
quedando muchas veces esta cuestión a
merced del criterio de cada persona,
unidad o departamento.

Al respecto debe señalarse que desde la
Secretaría Técnica de la AECID se está
realizando un inventario de procedi-
mientos para protocolarizarlos y reco-
gerlos en manuales, de forma que pue-
dan simplificarse y eliminarse los que
resulten innecesarios. También se está
tratando de sistematizar, clarificar y uni-
ficar los formatos existentes. Para ello,
se han realizado entrevistas con todos
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los departamentos de AECID. Se espera
contar con un inventario de protocolos
durante este año.

B) ASPECTOS ORGANIZACIONALES

1. Estructura

En relación con la estructura de la orga-
nización hay que señalar que la AECID,
como institución, se encuentra todavía
inmersa en un proceso de reforma inter-
na, que si bien se inició en 2007 no ha
hecho sino comenzar y que deberá con-
solidarse en los próximos años. Sin em-
bargo, existen algunos elementos que
deberán tenerse en cuenta para mejorar
el propio desempeño de la organiza-
ción, en general, pero también, y en par-
ticular, específicamente por medio de la
gestión del conocimiento como uno de
sus pilares fundamentales.

El nivel de horizontalidad de la AECID es
bajo todavía. Se trata de una estructura
todavía bastante verticalizada, donde el
conocimiento pocas veces fluye de ma-
nera horizontal. A pesar de las limita-
ciones formales que pueden existir
(formar parte de una administración pú-
blica o contar con diferentes modalida-
des de vinculación laboral) a efectos de
la estructura interna, la reforma deberá
buscar formas para mejorar los niveles
de horizontalidad y superar la cultura de
trabajo en compartimentos estancos.
Algo que de alguna forma ya se contem-
pla en el Estatuto de la AECID.

Se debe señalar que muchas de estas
limitaciones en torno a la falta de agili-
dad, la excesiva rigidez y la jerarquiza-
ción no son exclusivas de la AECID, sino
que son compartidas con el resto de ins-
tituciones de la Administración General
del Estado. En ese sentido, se espera
que la definición de la nueva AECID, am-
parada en la nueva Ley de Agencias,
dote a la institución de mayor flexibili-
dad y horizontalidad, aunque es eviden-
te que muchas de las limitaciones serán
difíciles de abordar.

El contrato de gestión de AECID habla
de medidas para lograr una organiza-
ción más horizontal y con un formato
más matricial, sobre todo a través de la
creación de grupos de trabajo transver-
sales. En la actualidad, existen varios
grupos de trabajo funcionando (grupo
de calidad de la ayuda, de autoeva-
luación y de programación operativa
para 2010), aunque está previsto a cor-
to plazo la formalización de varios más
(sobre cooperación multilateral,
ONGD, y probablemente alguno sec-
torial).

Por otra parte, aborda la necesidad de
definir ese proceso de descentralización
y la articulación sede central-OTC, que
todavía no está diseñada, y cómo desde
las OTC se pueden ir incorporando a los
grupos de trabajo.

Como ya apuntábamos, el marco de re-
forma de la AECID, aunque inacabado,
es idóneo para repensar cómo mejorar
la gestión del conocimiento.
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2. Aprendizaje organizacional
y procesos de formación

Existen otros aspectos muy importantes
que analizar en el nivel organizacional,
en relación a la gestión del conocimien-
to, como son las políticas de recursos
humanos, entendidas aquí en toda su
amplitud: selección de personal, formas
de contratación, incentivos profesiona-
les, políticos de promoción, evaluación
del desempeño, políticas de formación,
niveles de satisfacción, etcétera.

Debe señalarse que la diversidad de re-
cur sos humanos es un aspecto que abor-
dan los documentos marco de la re for-
ma. En este sentido, la propia AECID
habla de transformarse en «una Agencia
que mantenga un modelo mixto respec-
to al modelo o régimen de personal, de
acuerdo a la Ley de Agencias, con fun-
cionarios y contratados laborales indefi-
nidos. Este modelo buscará la creación
de una carrera profesional para los técni-
cos de cooperación y, por otro, una cier-
ta movilidad del personal contratado».

Aunque ya se han realizado esfuerzos,
tanto reforzando la contratación de per-
sonal en el exterior como en sede, que-
da todavía mucho por hacer para contar
con una verdadera política integral de
recursos humanos y un diseño de carre-
ra profesional, tanto en la AECID como
en la DGPOLDE.

Por la amplitud de la temática y la diver-
sidad en el panorama existente, tanto
en la AECID como en la DGPOLDE, nos

centraremos en este apartado en la for-
mación de los recursos humanos, en-
tendida ésta como una pieza más en el
proceso de aprendizaje organizacional.

En concreto, en relación con la forma-
ción de los recursos humanos se pue-
den plantear algunas cuestiones de inte-
rés en torno a este tema: ¿Cómo se
forma el personal de AECID y DGPOL-
DE? ¿Cómo se definen los objetivos for-
mativos? ¿Cómo se diseña la oferta de
formación? ¿Cómo se vincula la forma-
ción ofertada con las necesidades insti-
tucionales y con el nuevo ambiente de
cooperación? ¿Qué tipos de conoci-
mientos se incluyen? ¿Cómo se siste-
matizan los conocimientos generados
en el propio proceso formativo? ¿Cómo
se evalúa la formación en términos de
adquisición del conocimiento? ¿Cómo
se transfiere el conocimiento adquirido
a nivel individual a la organización como
conjunto? El panorama actual en cuan-
to a formación cuenta también con sus
propias dificultades.

Como primer aspecto mejorable puede
señalarse que la oferta formativa es va-
riada y desigual dependiendo del lugar
de adscripción de los recursos humanos
y de su situación laboral-administrativa.
El personal laboral y funcionario cuenta
con una oferta formativa pública propia
en sede, a la que, en general, no puede
acceder otro tipo de personal contrata-
do por otras vías (asistencias técnicas
fundamentalmente). En el caso de las
OTC, y dado el reciente proceso de con-
tratación pública de directores de pro-
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grama y proyecto, se prevé que también
dicho personal pueda participar en esa
oferta pública de formación. Hasta el
momento ese colectivo ha participado
en un curso de formación interno (curso
de acogida) que se prevé tenga carácter
anual.

La oferta formativa básica para personal
laboral y funcionario tiene un marcado
carácter generalista y común con el res-
to de administraciones públicas, con
mayor énfasis en el área de idiomas,
pero centrada en cursos básicos como
manejo de programas informáticos, o
cursos básicos sobre cooperación. Den-
tro de esa oferta formativa existen pocos
cursos que de manera regular se impar-
tan sobre temas de máxima actualidad
en cooperación para el desarrollo y que
están claramente vinculados con los
nuevos temas o enfoques que aparecen
en los Planes Directores (tanto el vigente
como el próximo, todavía en borrador).

Aunque se han realizado diagnósticos
sobre el perfil de formación del personal
y sobre sus necesidades formativas, no
existe un diseño de programa formativo
que organice la formación en itinerarios
formativos de forma escalonada. La for-
mación es a través de cursos indepen-
dientes que no forman parte de un pro-
grama por niveles como tal (es decir, no
existe un perfil de entrada y de salida en
cada nivel formativo).

Los diferentes profesionales pueden te-
ner motivaciones e intereses diversos a
la hora de acceder a la formación (por

ejemplo, personal funcionario que quie-
re continuar su carrera profesional en la
Administración General del Estado, o
personal contratado que quiere una es-
pecialización en determinados temas de
desarrollo, pero que tiene un vínculo
eventual con la AECID). Esa diversidad
de intereses no se ve ahora mismo refle-
jada en el programa de formación.

En la actualidad la propia unidad encar-
gada de formación cuenta con un núme-
ro reducido de personal que claramente
debe ser fortalecido para dar respuesta
a una organización en la que trabajan al-
rededor de 1.300 personas (entre sede y
personal exterior).

Al margen de esta formación pública
ofertada, existen numerosas iniciativas
de formación interna, tanto en los de-
partamentos de la sede central, espe-
cialmente dirigidas a personal directivo,
como en las Oficinas Técnicas de Coo-
peración. Estas actividades varían en el
grado de formalidad y en su regularidad
(seminarios, talleres, sesiones informati-
vas), pero en general se perciben como
acciones ajustadas a las necesidades
del trabajo cotidiano y se evalúan positi-
vamente. Muchas se han realizado en
colaboración con centros universitarios
especializados.

Es importante enmarcar las políticas de
formación como estrategias fundamen-
tales en la gestión del conocimiento, y
no como actividades aisladas. En la ac-
tualidad existe poco vínculo, por ejem-
plo entre la dirección encargada en de-

Situación de la gestión del conocimiento en la Cooperación Española

139



finir las políticas públicas sobre desa-
rrollo, DGPOLDE, y la de planificación
de las actividades de formación en la
AECID, cuando resulta evidente que de-
bería haber una estrecha conexión entre
el diseño de la política pública, su con-
ceptualización y la formación de los re-
cursos humanos encargados de imple-
mentar buena parte de ella.

3. Sistemas de seguimiento
y evaluación como fuentes
de conocimiento

Los procesos de seguimiento y evalua-
ción y su relación con el aprendizaje
pueden considerarse desde una doble
dimensión: seguimiento y evaluación
de lo que se hace, de cómo se hace, y de
qué se consigue (intervenciones de coo-
peración para el desarrollo en todas sus
modalidades); y seguimiento y evalua-
ción del desempeño de la propia organi-
zación (cómo la institución aprende y
cómo se transfiere el conocimiento ge-
nerado en una evaluación al conjunto
de la organización).

El primer aspecto está siendo amplia-
mente abordado, tanto por la DGPOLDE
como por distintas unidades de la AECID
(en sede y terreno). Aunque queda mu-
cho por hacer para institucionalizar una
cultura de evaluación y un sistema sos-
tenido de seguimiento y evaluación, se
están dando importantes pasos en esa
dirección y existen identificadas inicia-
tivas concretas dentro del Borrador del
III Plan Director.

Tal como señala el propio borrador del
III Plan Director:

Con la creación de la propia Dirección Gene-
ral, el diseño de algunas herramientas prácti-
cas y una orientación más estratégica de las
evaluaciones, se han dado algunos pasos
para difundir la cultura de evaluación entre
todos los actores e integrarla de forma efecti-
va en el sistema español de cooperación. No
obstante, aún constituye un reto para el pró-
ximo periodo consolidar un ciclo integrado
de planificación, seguimiento y evaluación.
Las evidencias de la aplicación sistemática
en la planificación de resultados obtenidos
del seguimiento y la evaluación han sido,
hasta la fecha, débiles y escasas, quedando
muy por detrás en relación a los avances lo-
grados en materia de planificación.

Aunque como reconoce la propia
DGPOLDE el número de evaluaciones
durante el periodo 2005-2008 ha aumen-
tado considerablemente, este aumento
no ha sido proporcional al incremento de
la AOD o a la diversidad de instrumentos
desplegados y se ha centrado, sobre
todo, en proyectos y programas más que
en países, instrumentos y sectores.

Por ello, en el marco del nuevo ambien-
te de cooperación las evaluaciones pre-
tenden enfocarse más hacia la eficacia
de las intervenciones, en relación con
los resultados de desarrollo. Para ello se
pretende:

• Desarrollar un Sistema de Gestión
para Resultados de Desarrollo.

• Establecer mecanismos de rendición
de cuentas simétricos.
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• Apoyar y fortalecer los mecanismos
internacionales de rendición de cuen-
tas simétricos.

Entre otras iniciativas a impulsar se
prevé:

• Incrementar la cultura de evaluación a
partir de la revisión de los marcos
normativos (Ley de Cooperación),
para que toda intervención contemple
su mecanismo de seguimiento y eva-
luación.

• Fortalecer recursos humanos para
asumir la gestión y coordinación de
los procesos de programación, segui-
miento y evaluación de las interven-
ciones del conjunto de actores de la
Cooperación Española.

• Impulsar las evaluaciones conjuntas
con otros donantes y países socios.

• El refuerzo a los sistemas de informa-
ción de la cooperación oficial para fa-
vorecer y garantizar su transparencia
y accesibilidad.

• La actualización de la Metodología de
Evaluación de la Cooperación Espa-
ñola orientada al aprendizaje para
conseguir resultados de desarrollo.

Merece la pena resaltar que las evalua-
ciones deben de entenderse no sólo
como productos, sino también como
procesos de aprendizaje mutuos y que,
realmente, hay que reforzar la difusión
de los resultados de las evaluaciones
(aspecto ya iniciado), así como garanti-
zar que la organización (en este caso la
Cooperación Española) aprenda de sus
propias evaluaciones, y también de las

evaluaciones del resto de donantes (es
decir, cómo afianzar el proceso de trans-
ferencia de conocimientos durante y
una vez concluida la evaluación). Desde
la DGPOLDE se han dado pasos impor-
tantes para incluir comisiones de segui-
miento en los procesos de evaluación
que se impulsan (y donde participan,
durante toda la evaluación, personal de
diferentes unidades u otros actores inte-
resados), pero todavía queda mucho
por hacer para vincular los conocimien-
tos que generan las evaluaciones con el
ciclo de planificación en su conjunto, o
con la definición de los programas de
formación de los propios recursos hu-
manos.

Otro punto interesante a abordar es el
relativo a la evaluación interna de la
propia institución. Aunque en este tema
existen algunas iniciativas en marcha,
todavía queda un largo camino por re-
correr.

Algunos avances importantes los en-
contramos en documentos que hablan
de su propia evaluación o que han sido
diseñados a partir de las lecciones
aprendidas, como el propio III Plan Di-
rector o el contrato de gestión de la
AECID.

No está de más destacar que el propio
borrador de Plan Director incluye el di-
seño de un sistema de seguimiento y
evaluación de su propia ejecución y de
sus principales elementos programáti-
cos, lo cual es en sí mismo un importan-
te avance.
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Por otra parte, el compromiso de elabo-
rar un informe de ejecución al finalizar
cada uno de los contratos de gestión de
la AECID permitirá, en palabras de una
de las personas entrevistadas, «contras-
tar lo programado con lo realizado y
contar con una radiografía clara de qué
se hace, cómo y qué se obtiene». En ese
sentido, será importante que el contra-
to sea evaluado no sólo en términos
de cumplimiento de sus objetivos, sino
también en términos de pertinencia, efi-
cacia, eficiencia, impacto y sostenibili-
dad de los cambios alcanzados.

Como vemos, y no obstante los avances
son meritorios, hay aspectos que todavía
quedan fuera del ámbito de la evalua-
ción, como es el propio desempeño de la
organización (en términos de eficacia y
eficiencia) o del desempeño del propio
personal, donde todavía no se cuenta
con una política institucional sobre el
tema. Aunque a nivel de gestión de per-
sonal se ha hablado de incentivos, en
base a cumplimiento de resultados, como
una medida inicial para medir desempe-
ño, no se prevé su puesta en marcha a
corto plazo por motivos presupuestarios.

4. Uso de las TIC
y potencialidades
(Internet e Intranet)

En el sistema oficial de la Cooperación
Española existe un uso muy limitado de
las TIC en la generación, diseminación y
gestión del conocimiento. Al respecto
conviene hacer algunas apreciaciones:

• El uso de Intranet dentro de la es-
tructura AECID-DGPOLDE es bastante
limitado y es incipiente entre la AECID
y las OTC. En la actualidad, en la Intra-
net de la AECID se puede conseguir
información de carácter general, for-
matos tipo, directorio electrónico y
aplicaciones para la valoración y se-
guimiento de subvenciones. Y pese a
que es un espacio donde se puede
conseguir normativa común y for-
matos unificados para la gestión coti-
diana, queda bastante por hacer para
lograr una Intranet realmente interac-
tiva, donde la comunidad de usuarios
pueda compartir y usar el conoci-
miento de forma horizontal, donde
puedan encontrarse bases de datos
comunes y unificadas sobre actua-
ciones de la Cooperación Española, o
donde pueda conseguirse un lista-
do de contactos institucionales com-
partido entre departamentos.

• Por otra parte, la página de Internet,
tanto de la AECID, recientemente re-
novada, como de la DGPOLDE, que es
sabido suponen una de «las cartas de
presentación» de la propia Coopera-
ción Española contienen excesiva in-
formación, de difícil acceso y, a veces,
poco representativa (no tanto en canti-
dad, sino en cuanto a diversidad de ac-
ciones que las instituciones realizan).
En palabras de algunos responsables
de las páginas, se hace necesario «ha-
cer un esfuerzo para actualizar y dina-
mizar la información que allí se recoge
a fin de que sea más accesible y útil».

• Ambos aspectos, Internet e Intranet,
son abordados en el Contrato de Ges-
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tión de la AECID como temas clave a
mejorar. En relación con esto se está
implantando la ley de acceso electró-
nico para poder elevar el grado de
gestión electrónica en la propia insti-
tución. Además, se prevé que exista
una web institucional en cada OTC,
que sea estandarizada y que tenga ac-
ceso a las aplicaciones de la propia
sede, a través de una pasarela infor-
mática. El contrato de gestión de la
AECID contempla como uno de sus pi-
lares la informatización de sus tareas
de gestión.

• Algo importante a destacar es que
existe en la actualidad una reflexión
interna acerca de cómo la nueva
agenda de la cooperación internacio-
nal basada en la eficacia de la ayuda
debe conllevar también un esfuerzo
por lograr una máxima transparencia
en la información que se brinda a la
ciudadanía. Este aspecto deberá te-
nerse en cuenta en la revisión y actua-
lización de las respectivas páginas
web. En los documentos de referencia
que enmarcan la reforma de la AECID
se enfatizan la importancia de mejo-
rar la transparencia y la rendición de
cuentas a la ciudadanía y se propone,
por ejemplo, la elaboración de una es-
trategia global de comunicación o la
creación de un centro de información
y consultas virtual.

Un aspecto importante en el uso de las
TIC es el relativo a la cultura organiza-
cional. Como señala la ya mencionada
«Guía para la incorporación de las TIC
en la Cooperación Española»:

Los principales cuellos de botella en la inte-
gración de las TIC están en los procesos y
los procedimientos, más que en las tecnolo-
gías (...) Se requiere un esfuerzo mayor para
que las personas adquieran la capacidad de
utilizar las nuevas tecnologías, máxime en
un ámbito como el de la cooperación en el
que la actitud hacia la tecnología tiende a
ser escéptica y a veces inclusive un tanto
hostil. Por ello, probablemente, el factor crí-
tico en la integración de las TIC sea el forta-
lecimiento de capacidades tanto humanas
como institucionales en el seno de las agen-
cias (...) Más allá de mejoras en la infraes-
tructura y de capacidades, es importante
que el entorno favorezca unos hábitos de
trabajo que acompañe la nueva funcionali-
dad instrumental. Por ejemplo, de poco ser-
virá desarrollar una nueva Intranet corpora-
tiva con las mejores prestaciones si no hay
costumbre, voluntad ni estímulos para com-
partir la información entre las personas o
los departamentos. Por todo ello la integra-
ción de las TIC no suele ocurrir aisladamen-
te, sino que forma parte de procesos de
cambios o reformas a nivel corporativo
(pág. 16).

Por último, conviene señalar que la in-
frautilización de las TIC no es exclusiva-
mente un problema de la AECID o de la
DGPOLDE, sino que es una realidad co-
mún en el conjunto de la Administra-
ción General del Estado, salvo excepcio-
nes. Tiene que ver, además, con una
tradición cultural donde no se ha pro-
movido su uso y donde se encuentran
grandes resistencias al cambio. Aunque
el nivel de informatización ha aumenta-
do en la Cooperación Española, existen
temas relevantes, como son la implan-
tación de la firma digital, la renovación
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de la Intranet y el acceso a Internet que
una vez resueltos significarán un gran
paso adelante para la Cooperación Es-
pañola.

Para concluir, nos queda señalar que gé-
nero —como sector y prioridad horizon-
tal— comparte similares limitaciones a
las identificadas en el epígrafe anterior.
En concreto se trata de situaciones
como:

• La inexistencia de bases de datos uni-
ficadas entre la AECID y la DGPOLDE
que permitan conocer en tiempo real
el conjunto de acciones vinculadas al
objetivo de la igualdad entre hombres
y mujeres que realiza la Cooperación
Española.

• La estructura todavía vertical de la
Cooperación Española que no favore-
ce la implementación del enfoque de
género que precisan organizaciones
flexibles y horizontales.

• Por otra parte, la estructura organiza-
cional vinculada al tema de género si-
gue requiriendo de mayores esfuer-
zos en términos de asignación de
recursos humanos especializados y
posicionados en el interior de la orga-
nización con el objetivo de aumentar

las capacidades y avanzar en la insti-
tucionalización de la temática.

• Está pendiente contar con una verda-
dera política integral de recursos hu-
manos con equidad de género, que
incorpore en sus procesos de induc-
ción y selección de personal la ges-
tión del conocimiento con equidad de
género.

• La formación y los procesos de apren-
dizaje relacionados con género to-
davía siguen siendo aislados, no son
sistemáticos y los mecanismos de se-
guimiento son débiles.

• El uso de las TIC y herramientas de
gestión del conocimiento en cuanto a
género se refiere (participación en re-
des temáticas, organización de comu-
nidades de aprendizaje, etc.) es espo-
rádico.

• Es preciso una mayor inversión de
esfuerzos para consolidar el aprendi-
zaje organizacional, así como mejo-
rar en los niveles de comunicación,
cooperación y coordinación de todos
los organismos relevantes en la ma-
teria.

• Finalmente, el abordaje de los aspec-
tos culturales de la organización rela-
cionados con género y gestión del co-
nocimiento es débil.
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A pesar del panorama general descrito
anteriormente, que trata de reflejar con
realismo la situación actual, es impor-
tante destacar algunos pasos importan-
tes que se están dando en el interior de
la organización para avanzar en mejo-
rar la gestión del conocimiento. Algu-
nos de estos ejemplos ya se han ido
avanzando a lo largo del documento.
Aunque con seguridad existan más ini-
ciativas, que por motivos de tiempo no
se hayan podido identificar, a continua-
ción se señalan algunas que por su «es-
píritu» o por los resultados conseguidos
pueden encajarse en la senda del cam-
bio institucional.

Estas iniciativas, aunque han sido qui-
zás poco sistematizadas o instituciona-
lizadas, se presentan como pequeñas
experiencias piloto que muestran cómo
puede fomentarse una mejor gestión
del conocimiento en la Cooperación Es-
pañola, a nivel general y específicamen-
te en el sector de género y desarrollo.
Su análisis pretende servir en la refle-
xión sobre cómo mejorar el abordaje de
la gestión del conocimiento en el propio
sector y también como punto de partida
para hacer extensivas las recomenda-
ciones a otros sectores.

Coordinación de actores

En cuanto a coordinación de actores y
generación de espacios de reflexión
conjunta, destaca la conformación de
una mesa de trabajo permanente so-
bre efectividad y calidad de la ayuda,

que se ha puesto en marcha reciente-
mente y donde representantes de to-
das las unidades de la AECID y de la
DGPOLDE intercambian de forma pe-
riódica puntos de vista y reflexiones en
torno al tema. Uno de los primeros pro-
ductos conseguidos de este grupo de
trabajo ha sido la creación de una pági-
na web sobre Calidad y Eficacia de la
Ayuda, donde se tiene previsto inter-
cambiar conocimiento y prácticas sobre
el tema. En un futuro se prevé que tam-
bién las OTC se puedan incorporar al
debate a través de esta página web. Di-
cha página cuenta con el apoyo de la
Fundación Carolina.

Esta acción es una de las primeras que
con carácter sostenido se conforma en-
tre dos actores, como son la DGPOLDE y
la AECID, y que tiene una clara vocación
de mejora en la gestión del conocimien-
to, además de ser un ejemplo práctico
de cómo mejorar la horizontalidad y su-
perar las dificultades de conexión entre
la gestión y la planificación. Supone,
por tanto, una experiencia piloto repli-
cable en otras áreas de la organización.
En la actualidad se tiene previsto crear
grupos de trabajo transversales en el
área de multilaterales, ONGD y proba-
blemente se amplíe al sector salud.

Mejora del conocimiento

Previo a la conformación de este grupo
se conformó uno sobre Nuevos Instru-
mentos en la Cooperación Española cuyo
trabajo se plasmó en la «Guía Técnica
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para la puesta en marcha de los nuevos
instrumentos de cooperación».

Tanto por el objetivo de conformar un
grupo de trabajo específico como éste
como por su vocación originaria de me-
jorar el conocimiento institucional sobre
los Nuevos Instrumentos (conocimiento
entonces incipiente y más implícito que
explícito) rescatamos también esta inicia-
tiva. No obstante, la tarea pendiente que
tiene este grupo, y que se prevé abordar
en un futuro cercano, es iniciar un proceso
de reflexión sobre cómo se han ejecuta-
do y gestionado las respectivas operacio-
nes para poder sacar de estas experien-
cias lecciones aprendidas que puedan
mejorar la guía (entendida ésta como un
documento en permanente revisión).

Espacios horizontales

También en el marco de la reforma orga-
nizativa se ha conformado en la propia
AECID un grupo de trabajo que preten-
de mejorar el desempeño institucional,
en base a las recomendaciones que lle-
gan de la Agencia Española de Evalua-
ción y Calidad. En la actualidad el grupo,
en el que participa personal de todas las
unidades, está trabajando en un auto-
diagnóstico y en el análisis sobre pro-
cesos y procedimientos internos en la
AECID, con el fin de simplificarlos y tra-
tar de eliminar los que no sean nece-
sarios. Evidentemente, el proceso de
mejora en los procedimientos intraor-
ganizacionales es una condición previa
para poder mejorar el flujo de conoci-

miento en la propia organización. Ade-
más, la creación de grupos de este tipo
«rompe» de alguna forma la verticalidad
de la organización y es un buen método
para legitimar cambios y a la vez arran-
car un proceso de apropiación interna.

Banco de buenas prácticas

Otra reseñable iniciativa identificada es
la impulsada por la Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas de
la AECID al establecer un «Banco de Bue-
nas Prácticas», que constituye una he-
rramienta de puesta en común de expe-
riencias exitosas en el ámbito de cultura
y desarrollo. Se trata de una iniciativa
de la AECID abierta a proyectos de insti-
tuciones o asociaciones públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales que
incluye aquellos finalizados o en curso.
Merece la pena destacar que los proyec-
tos incluidos son valorados por un co-
mité técnico de expertos internaciona-
les de carácter multidisciplinar.

I Curso de Inducción del Personal

También conviene destacar en el ámbito
de la formación la celebración del I Cur-
so de Inducción para Directores/as de
Programa de AECID, celebrado en no-
viembre de 2008, y con una duración de
cinco días. Aunque existían otras inicia-
tivas similares de formación de perso-
nal del exterior, dirigidas a contables y a
Coordinadores/as Generales, éste ha su-
puesto la primera iniciativa institucional
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para la formación del propio personal
técnico en el exterior de modo intensi-
vo. La institucionalización de este curso
y sus subsiguientes ediciones puede su-
poner un buen ejercicio organizacional,
además de concebirse como un espacio
para detectar demandas, uniformar cri-
terios e iniciar un diálogo más fluido
que favorezca la horizontalidad, el esta-
blecimiento de redes, en definitiva, que
suponga un elemento sustantivo para la
mejora de la gestión del conocimiento.

I. INICIATIVAS RELACIONADAS 
CON LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EN EL SECTOR DE GÉNERO 
Y DESARROLLO

Iniciativa de la Red GEDEA

La Estrategia de Género y Desarrollo de
la Cooperación Española recoge un ex-
haustivo plan de difusión y formación
para su aplicación, así como la pro-
puesta de constitución de la Red de Gé-
nero en Desarrollo y Efectividad de la
Ayuda (Red GEDEA). Ambas iniciativas
no han podido tener inicio, pero se
mantienen como prioritarias en la pro-
puesta del III Plan Director y se recogen
aquí por su clara vinculación con la
transferencia, socialización y gestión del
conocimiento.

La Red GEDEA se plantea como

Una iniciativa impulsada por la SECI, a tra-
vés de DGPOLDE, y se concibe como un

vehículo de transferencia de información, no
sólo de la Estrategia sino de acuerdos y de-
bates internacionales que abran un espacio
de intercambio de conocimientos y de las úl-
timas noticias sobre GED y Efectividad de la
Ayuda. La propuesta de la red incluye la
constitución de un banco de recursos (recur-
sos normativos, institucionales y de publica-
ciones), otro de contactos profesionales y
buenas prácticas para su replicabilidad. Se
visualiza también como un vehículo para el
intercambio de experiencias donde se es-
tablezcan mecanismos de gestión y trans-
ferencia del conocimiento acumulado en
materia de género en el desarrollo por la
cooperación española (p. 126).

La Red puede ser una buena oportuni-
dad para la articulación de actores de la
sociedad civil e instituciones públicas y
puede ser de gran utilidad como canal
de fortalecimiento institucional, como
responsable de seguimiento, monito-
reo y evaluación del grado de cumpli-
miento de los acuerdos suscritos por el
Gobierno español, y como gestora del
conocimiento y de las experiencias ad-
quiridas.

La gestión del conocimiento como
estrategia clave para el proceso
de creación de unidades de género
en América Latina

A partir de 1998, y con mayor énfasis en
el periodo 2001-2005, en América Latina
se inició un proceso de creación de Uni-
dades de Género en las Oficinas Técni-
cas de Cooperación. Aunque no puede
hablarse de unidades de género como
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«divisiones institucionalizadas», debe
señalarse que desde 1998 hasta hoy se
ha pasado de contar con 3 personas,
que actuaban como puntos focales de
género en la región, a 14. Aunque exis-
ten otras iniciativas similares en otras
zonas geográficas, se analiza aquí la
experiencia de América Latina, por tra-
tarse de un desarrollo colectivo fuerte-
mente vinculado a la Gestión del Cono-
cimiento.

Como apuntan Angulo y Mendoza
(2006), «la creación e institucionaliza-
ción de estas iniciativas de género fue
dispar en las oficinas y no partieron de
un mandato institucional, dependiendo
predominantemente de la sensibilidad
de los coordinadores y coordinadoras o
del perfil de los proyectos en curso». A
pesar de ello suponen una experiencia
importante a analizar por dos motivos:

• Constituyen una experiencia de hori-
zontalidad y flexibilidad en la organi-
zación. Fueron impulsadas «desde
abajo» (en las propias OTC) hacia arri-
ba, logrando conformar una cierta
masa crítica que favoreció la multipli-
cación de acciones y el creciente inte-
rés hacia los temas de igualdad en la
sede.

• El intercambio de experiencias, el es-
tablecimiento de redes internas de
trabajo, el impulso a los procesos
formativos y la sistematización de ex-
periencias (aspectos todos ellos rela-
cionados con la gestión del conoci-
miento) fueron elementos clave en
ese proceso.

Numerosos son los factores, ya señala-
dos en diversos estudios, que contribu-
yeron a impulsar la especialización de
puntos focales de género en la organiza-
ción. Entre éstos destacan en un primer
momento:

• El elevado compromiso e interés des-
de la Coordinación General de las OTC.

• El apoyo desde los niveles directivos
en la sede.

• La alta motivación y disponibilidad
por parte de los equipos técnicos.

• El efecto multiplicador del propio in-
tercambio de experiencias entre ofi-
cinas.

En un segundo momento, a partir de
2004, el desarrollo de marcos normativos
y programáticos (como es el caso de la
Ley de Igualdad Efectiva y Real entre Hom-
bres y Mujeres en España, el II Plan Di-
rector, la Estrategia de Género y Desarro-
llo, entre otros) terminó de respaldar el
encaje de estas unidades en el quehacer
de la Cooperación Española. Se espera
que en el marco del proceso iniciado con
la Reforma de la AECID se logre consoli-
dar institucionalmente esta experiencia.

Iniciativas de aprendizaje colectivo
para la mejora en las capacidades
técnicas

Vinculado a este proceso de creación de
unidades de género se organizaron tres
encuentros sobre Género y Desa-
rrollo, con responsables sectoriales
y coordinadores.
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Los encuentros fueron especialmente
importantes para fomentar la horizonta-
lidad en la propia organización y fueron
pioneros porque, por primera vez, se
reunía a expertas sectoriales de un ám-
bito de una forma más o menos perió-
dica y se consolidaba un lugar de inter-
cambio y discusión técnica (espacios
casi inexistentes en esa época).

A partir de los Encuentros sobre Género
en Centroamérica se promovió un ma-
yor contacto entre oficinas (intercam-
biando ideas, documentos y metodolo-
gías) y se ha constatado que tuvieron un
efecto multiplicador en la propia crea-
ción de las unidades de género, lo que
contribuyó a la consolidación del traba-
jo en la región.

Sin embargo, debe señalarse que aun-
que estos Encuentros Centroamerica-
nos de Género se fueron consolidando
como espacio de encuentro subregio-
nal, todavía no han logrado instituciona-
lizarse como mecanismo de intercam-
bio de información entre las OTC ni ser
replicados en otros sectores.

Por otro lado, y dentro del mismo pro-
ceso de creación y consolidación de
unidades de género, se realizó un gran
esfuerzo en el ámbito de formación in-
terna. Así, tanto en las Oficinas Técni-
cas de Cooperación como en la sede, se
impartieron numerosos cursos de for-
mación en género y desarrollo para el
personal técnico. Los espacios de for-
mación fueron además espacios de in-
tercambio horizontal y se convirtieron

en espacios privilegiados de reflexión
entre las profesionales.

Recopilación, sistematización
y difusión de prácticas

También en este periodo se mejoró la
recopilación, sistematización y publi-
cación de las experiencias de trabajo,
sobre todo teniendo en cuenta la es-
casez de documentos publicados por
la propia AECID entonces y la falta de
acceso a documentación/sistematización
de otras experiencias previas similares
en la región.

Siguiendo esta iniciativa en la propia
Dirección General de Iberoamérica se
lograron recopilar documentos y
publicaciones elaboradas en el
sector género y desarrollo y poner-
las a disposición del público general a
través de la página web de la AECID
www.aecid.es/03coop/4program_coop/
genero/4iberoamerica/index.htm

En dicha compilación aparecen casi 100
documentos producidos por/en/o con
apoyo de las Oficinas Técnicas de Coo-
peración hasta el 2006, que conforman
un inicio de base de datos, única a nivel
sectorial en la Cooperación Española.
Los documentos están agrupados en
cuatro categorías:

• Diagnósticos (25 documentos de 10
países y 2 documentos regionales).

• Estrategias para la transversalización
del enfoque de género (26 documen-
tos pertenecientes a 8 países).
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• Documentos técnicos, planes de ac-
tuación, documentos de formación y
sistematizaciones (36 documentos en
9 países).

• Materiales de divulgación y campa-
ñas (5 documentos de 4 países).

Ésta es una iniciativa incipiente que de-
berá ser actualizada y mejorada, para
poder ofrecer una verdadera sistemati-
zación de documentos, con resúmenes
y descriptores clave, que permitan una
verdadera transferencia de conocimien-
to en la institución.
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A. ¿POR DÓNDE COMENZAMOS?

Algunas lecciones aprendidas

1. La gestión del conocimiento como
política de cambio organizacional
y acción transformadora colectiva
requiere de una firme voluntad
política de cambio y/o desarro-
llo organizacional, y de la inclusión
de todos los niveles y sectores de
la organización.

2. La gestión del conocimiento debe
convertirse en una línea estra-
tégica de la organización para
que se alcance éxito en su imple-
mentación, esto significa que debe
integrarse en la estructura de la or-
ganización sin depender de algún
proyecto, sectores o unidades ya
existentes.

3. Una Estrategia de gestión del
conocimiento es la herramien-
ta de planificación adecuada
para crear un Sistema de Gestión
del Conocimiento en una organi-
zación, e implementar al mismo
tiempo la Gestión del Conoci-
miento como política de la mis-
ma.

4. Crear una Estrategia de gestión del
conocimiento realmente efectiva
requiere de tiempo, procesos
participativos y reflexión, tan-
to en el diseño como en su ejecu-

ción y evaluación. La Estrategia de
gestión del conocimiento deberá
entonces incluir elementos que
permitan revisarla y evaluarla con-
tinuamente, ya que sólo de esta
forma se conseguirá aprender e in-
corporar lecciones surgidas en el
proceso.

5. Esta estrategia ha de estar aproba-
da y dotada de un plan de acción,
con actividades, resultados con-
cretos y presupuesto propio. Si
no hay recursos económicos espe-
cíficos y descentralizados no se po-
drá llevar a cabo una Estrategia de
gestión del conocimiento realmen-
te efectiva.

6. Está comprobado que los proce-
sos «bottom-up», en los que
el modelo de gestión del conoci-
miento cuenta con un enfoque
ascendente —que utiliza una herra-
mienta en el sistema de abajo
arriba—, por ejemplo, la creación
de las redes de conocimiento y
comunidades de prácticas para
generar cambios organizaciona-
les más amplios, son excelentes
puntos de entrada. Aunque por sí
solos —es decir, sin una Estrate-
gia de gestión del conocimiento
más amplia—, no son suficien-
tes.

7. Una Estrategia de gestión del co-
nocimiento debe incorporar una

PROPUESTA DE TRABAJO PARA ORIENTAR LA MEJORA DE LA
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA 11
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«hoja de ruta» para poder, por
ejemplo: a) vincular calidad y par-
ticipación; b) transversalizar la
gestión del conocimiento en el sis-
tema de recursos humanos; c) ex-
pandir el modelo a las oficinas de
campo y redes creadas en los paí-
ses; d) crear nuevas herramientas
y mejoras en los sistemas a nivel
tecnológico; e) ejecutar acciones
para transversalizar la gestión del
conocimiento en toda la organiza-
ción.

8. Es imprescindible contar con un
departamento/unidad respon-
sable específicamente de la ges-
tión del conocimiento que debe
coordinarse y estar articulado con
el resto de departamentos de la
organización. Por otra parte, es
necesario que una persona, con
experiencia y conocimiento demos-
trados, se responsabilice de la coor-
dinación y liderazgo de la Estra-
tegia de gestión del conocimiento
organizacional.

9. La institucionalización de la gestión
del conocimiento implica cambios
en la cultura organizacional y
aprendizaje de nuevos métodos
y modalidades en los servicios de
apoyo técnico e intercambio de la
información. Por lo tanto, un proce-
so de definición y puesta en marcha
de una Estrategia de gestión del co-
nocimiento pasa inicialmente por
una revisión de la estructura organi-
zativa, por un estudio de los proce-
dimientos internos y de la cultura
organizacional.

10. La gestión del conocimiento es
una responsabilidad corpora-
tiva. La Unidad de Gestión del
Conocimiento debe entonces vin-
cularse estrechamente al resto
de departamentos, con especial
énfasis a los relacionados con la
administración y los recursos
humanos. Los departamentos de
recursos humanos son los res-
ponsables de incluir en la defini-
ción de perfiles profesionales y
en los procesos de selección as-
pectos y competencias relacio-
nadas con la gestión del conoci-
miento.

11. Es clave tener en cuenta que cual-
quier iniciativa de este tipo no
debe traducirse en sobrecarga
para los equipos de trabajo. La
optimización del tiempo y del
trabajo es una premisa y uno de
los mayores beneficios de la ges-
tión del conocimiento, por ello
hay que planificar y contar con el
tiempo necesario para la ges-
tión.

12. Los principales logros de una Es-
trategia de gestión del conoci-
miento vienen avalados por el
despliegue de toda una serie
de herramientas que facilitan y
operativizan dicha estrategia. El
grupo responsable de su coordina-
ción deberá acompañar la puesta
en marcha y evaluación de tales
herramientas.

13. Por otra parte, la creación de
fondos específicos para el desa-
rrollo de algunas herramientas o
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actividades relacionadas con el
intercambio de información y/o
creación de conocimiento signifi-
ca una necesaria palanca inicial.
Es por ello importante asignar
presupuesto específico para po-
ner en marcha una iniciativa orga-
nizacional de gestión del cono-
cimiento.

14. El sistema de gestión del conoci-
miento de una organización ha de
ser capaz de superar las distancias
geográficas y las jerarquías pro-
pias de la institución.

15. Una vez se hayan analizado los
valores, prácticas y cultura orga-
nizacional y se hayan desplegado
herramientas propias de gestión
e intercambio de conocimiento,
se debería ampliar el trabajo para
ir integrando a los socios/as y
personas colaboradoras ex-
ternas.

16. Las nuevas tecnologías son el
soporte que multiplica las poten-
cialidades de un modelo organiza-
tivo basado en la Gestión del Co-
nocimiento. Estas tecnologías han
de estar disponibles a todo el per-
sonal que conforma dicha orga-
nización, ya esté ubicado en sede
como en las delegaciones sobre el
terreno.

17. Herramientas como las redes te-
máticas de conocimiento, bibliote-
cas virtuales y repositorios de co-
nocimiento, bases de datos de
expertos/as, etc., son herramientas
valiosas para mejorar el trabajo de
una organización.

B. PROPUESTAS PARA MEJORAR
LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
EN LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

Aspectos organizacionales

Procesos de gestión

• Resulta imprescindible modernizar la
estructura de la organización y los
procedimientos internos (tanto de
gestión como de toma de decisiones).
El nuevo contrato de gestión de la
AECID ya incluye muchas iniciativas
al respecto a las que se deberá dar se-
guimiento.

• El uso de nuevas tecnologías debe
implantarse progresivamente para
reducir el tiempo dedicado a la ges-
tión, evitar la duplicidad de esfuerzos
y mejorar la eficacia de la organiza-
ción.

• Debe priorizarse la actualización de la
Intranet, como herramienta cotidiana
de trabajo, para permitir que la ges-
tión electrónica sea una realidad. Se
trata de lograr una Intranet interacti-
va, donde la comunidad de usuarios
pueda compartir y usar el conoci-
miento de forma horizontal.

• Se debe estimular el uso de las TIC,
como parte de una nueva cultura or-
ganizacional que potencie el compar-
tir la información entre las personas
o los departamentos. A tal efecto, los
pequeños pilotos pueden tener un
efecto demostrativo importante al res-
pecto.

Propuesta de trabajo para orientar la mejora de la gestión del conocimiento
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Mejorar el flujo en la gestión
del conocimiento

• Deben existir protocolos claros y sen-
cillos que orienten sobre qué debe
hacerse con el conocimiento que se
elabora, cómo difundirlo o cómo utili-
zarlo en el aprendizaje organizacio-
nal. Puede comenzarse organizando
una parte de todo el conocimiento
que se genera (por ejemplo, en un
sector temático concreto), para que
dicha experiencia tenga carácter de-
mostrativo y sirva como ejemplo a
seguir.

• Se debe otorgar gran importancia a la
transferencia y almacenaje del cono-
cimiento de expertos/as a través de
procedimientos, manuales, mejores
prácticas y evaluaciones con el objeti-
vo de no perder el aprendizaje institu-
cional.

• Participar en las actividades de segui-
miento y evaluación, a través de las
propias redes temáticas especializa-
das y lograr que los aprendizajes ob-
tenidos alimenten el ciclo de planifica-
ción, deben de ser metas a conseguir
en un corto plazo.

• Los sistemas de almacenaje de co-
nocimiento deben ser bases de do-
cumentos y archivos fácilmente in-
dexables para los miembros de una
organización. Es preciso contar con
un lugar donde pueden almacenarse
desde las prácticas más destacables,
lecciones aprendidas, hasta metodo-
logías, presentaciones, informes, ma-
nuales, referencias bibliográficas, ban-
cos de personal experto, etcétera.

• Es clave que exista una Unidad de
Gestión del Conocimiento que coordi-
ne y organice el conocimiento que se
genera, bien sectorialmente, bien por
nivel de elaboración.

• El conocimiento externo también debe
ser accesible para la organización. Los
compromisos suscritos en París y Ac-
cra enfatizan la premisa de no dupli-
car esfuerzos y en ese sentido es im-
portante no crear conocimiento ya
existente.

• Además puede promoverse el inter-
cambio de conocimiento aprovechan-
do las oportunidades que ofrecen las
TIC, tener listas de distribución com-
partidas, fondos documentales de ac-
ceso público, etc. Contar con informa-
ción actualizada pública y fácilmente
accesible es uno de los retos que
aborda en 2009 la Cooperación Espa-
ñola.

• El conocimiento «científico» debe es-
tar disponible en la organización, para
ello debe ser procesado y difundido
de modo que sea accesible. Existe
una gran cantidad de conocimiento
sobre cooperación y desarrollo dis-
ponible en los centros académicos y
de investigación especializados, en
todos los países, que debe ser accesi-
ble para el conjunto de la organiza-
ción.

• Es preciso que la Cooperación Espa-
ñola se coordine con centros de inves-
tigación para definir las líneas de in-
vestigación básica que requiere la
propia cooperación.

• Por otra parte, puede fomentar que
los propios centros de investigación
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pongan a disposición de la Coopera-
ción Española el conocimiento que
tienen, difundiéndolo en un formato
accesible, a través de resúmenos, re-
vistas electrónicas o similares.

Cultura organizacional: mayor
horizontalidad y flexibilidad, tanto
en la definición de la articulación
sectorial y geográfica como en
el proceso de descentralización

Aunque muchas recomendaciones se
han ido adelantando a lo largo de la in-
vestigación, se pretende aquí dar unas
breves pinceladas sobre puntos que de-
berían trabajarse en el interior de la or-
ganización.

• En cuanto estructura organizativa:
debe tratar de fomentar la horizontali-
dad. Una buena Estrategia de gestión
del conocimiento, donde se fomente
la colaboración, el trabajo en equipo,
el aprendizaje compartido, puede
convertirse en un motor de cambio en
la propia organización.

• Revisar y redefinir los flujos de comu-
nicación y procesos de toma de deci-
siones: se debe promover que la in-
formación fluya para socializarla e
institucionalizarla para que el conoci-
miento individual y las experiencias
que aportan los proyectos, programas
e intervenciones se conviertan en
aprendizaje de la organización. Esto
sucede en mayor medida cuanto más
horizontal y flexible es una organi-
zación.

• Aunque se hace necesario definir la
nueva forma de articulación sectorial
y geográfica y el proceso de descen-
tralización en las OTC para que las po-
líticas de gestión del conocimiento se
inserten en dichos procesos de rees-
tructuración interna, debe visualizarse
una forma de organización flexible,
donde el personal prime más sobre la
adscripción del puesto de trabajo.

• La creación de grupos de trabajo inter-
nos heterogéneos con personal de di-
ferentes unidades, la puesta en valor y
el mejor aprovechamiento del conoci-
miento de sus profesionales, o la me-
jora en los niveles de participación in-
terna, deben ser aspectos a tener en
cuenta en un plazo no muy lejano, cui-
dando que tanto el personal de sede
como el personal en el exterior pue-
dan participar en estos grupos.

• La implementación del enfoque de
gestión por resultados favorece el tra-
bajo en equipo y la construcción de vi-
siones compartidas.

Política Integral de Recursos Humanos

• Debe contarse con una Política Inte-
gral de Recursos Humanos que abor-
de todos los aspectos relacionados
con la selección de personal, formas
de contratación, incentivos profesio-
nales, políticos de promoción, evalua-
ción del desempeño, políticas de for-
mación, niveles de satisfacción, etc.

• La propia política de recursos huma-
nos debe incluir sistemas de evalua-
ción del desempeño y contar con un
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sistema de incentivos. Al respecto
debe valorarse qué tipos de incenti-
vos se ofrecen desde la institución
para motivar al personal en la conse-
cución de los resultados previstos.
Además de los económicos, y en rela-
ción con la gestión del conocimiento
pueden idearse otros, como la parti-
cipación en espacios de formación
como docentes, invitaciones a partici-
par en la reflexión institucional, invi-
tación a elaborar documentos de tra-
bajo, publicaciones, etc. Puesto que
muchas veces son una buena forma
de motivar al personal y de rescatar el
conocimiento que acumulan.

• La Política de Recursos Humanos
debe asegurar el flujo e intercambio
de personal entre OTC y sede dise-
ñando políticas de movilidad y rota-
ción que favorezcan el intercambio y
la creación de conocimiento integra-
do en todos los niveles y estructura de
la organización.

• Como señalábamos anteriormente
debe contar con un mapa actualizado
de competencias, conocimientos y
habilidades para identificar el propio
capital existente en la organización y
maximizar su uso interno (ya sea a
través de la creación de grupos de tra-
bajo, en la elaboración de documen-
tos, para facilitar procesos de induc-
ción, como formadores internos, etc.).

• Asimismo, deberá recoger de forma
periódica las necesidades formativas
de su personal y a fin de que alimen-
ten la propia Política de Formación,
tal como veremos en el siguiente apar-
tado.

Aprendizaje organizacional
y formación

a. Formación como parte de una
Política Institucional de Recursos
Humanos y aprendizaje
organizacional

• La formación debe inscribirse en una
Política Integral de Recursos Humanos,
y debe formar parte de una política ins-
titucional de aprendizaje organizacio-
nal. La propia institución debe iniciar
una reflexión interna sobre dónde quie-
re estar a 3 ó 4 años vista, en base a qué
se le encarga en el nuevo Plan Director
e identificar qué tiene que hacer como
institución para llegar allí, en términos
de preparación del personal.

• La programación de los cursos de
formación pública debe definirse a
partir de una base empírica sólida,
que señale qué brechas existen entre
los mandatos institucionales y los
conocimientos existentes y los nece-
sarios para cumplir con esos man-
datos. Deberá impulsarse la partici-
pación de la AECID pero también de
la DGPOLDE en la definición de esas
brechas.

• Una tarea ineludible es actualizar el
diagnóstico sobre necesidades for-
mativas y cruzarlo con las competen-
cias y conocimientos que requiere la
puesta en marcha del próximo Plan
Director.

• Debe garantizarse que la formación
que se oferta responde a las necesida-
des reales, está claramente vinculada
a mejorar el desempeño institucional
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y forma parte de una estrategia for-
mativa global (evitando, en la medida
de lo posible, las acciones de forma-
ción puntuales). Debe incluir todas las
modalidades de formación en marcha
y deber organizarse por niveles for-
mativos (con perfiles de entrada y de
salida).

• Existe un problema de acceso a la for-
mación, según tipología de contrata-
ción, que deberá ser abordado para
garantizar que todo personal que tra-
baje en el sistema cuente con la ade-
cuada formación para realizar las fun-
ciones que tiene encomendadas.

b. Acceso a formación interna y ex-
terna

• Se considera importante consolidar
una buena unidad de formación que
pueda capitalizar el conocimiento
existente en la organización y contar
con un banco de personal formador
interno que pueda participar como
docentes en cursos de inducción o de
formación específica (coordinado-
res/as que forman a otros coordina-
dores/as, Expertas sectoriales que
forman a otras expertas sectoriales,
etc.).

• Además se propone la colaboración
con centros de formación externos,
como universidades, para que se pue-
da ofertar al personal propio en sede
y en terreno, formación de posgrado
especializada (a través de módulos y
en formato virtual, para posibilitar la
máxima participación).

c. Sistematización y difusión de la for-
mación

• Tanto en la formación ofertada ofi-
cialmente como en las experiencias
piloto que se desarrollan en terreno o
en sede, sería interesante lograr sis-
tematizaciones de los procesos for-
mativos para fomentar su difusión
(bien desde la página de Intranet o
por otros medios) y su posible multi-
plicación. En muchas OTC, por ejem-
plo, se han iniciado procesos de
formación similares con poco inter-
cambio de información entre países,
lo cual ha resultado en duplicidad de
esfuerzos y ha minimizado las posibi-
lidades de aprendizaje intraorganiza-
cional.

• En relación con este tema, es impor-
tante señalar las potencialidades de la
formación on line en instituciones
donde los recursos humanos están
geográficamente tan dispersos. Hasta
el momento se han llevado a cabo al-
gunos cursos de formación «on line»
en el área de ayuda humanitaria que
han tenido muy buena acogida y que
se espera puedan replicarse en otras
áreas.

d. Formación como aprendizaje organi-
zacional

• Además resulta necesario reflexionar
sobre cómo se gestiona el conoci-
miento generado, acumulado y di-
fundido en los distintos procesos de
formación; cómo se evalúa la adquisi-
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ción de conocimiento, si es que de al-
guna forma debería evaluarse (ya sea
en base a la clásica distinción entre
perfil de entrada y perfil de salida, o
en base a la aplicación posterior de di-
cho conocimiento); y dónde se depo-
sita ese conocimiento a nivel de orga-
nización.

• Por último, se considera importante
lograr que los aprendizajes individua-
les o grupales se logren explicitar,
sistematizar e institucionalizar en la
medida de lo posible, para lograr tras-
cender del proceso de aprendizaje mi-
cro, individual o de equipo, y lograr
una institución que aprenda de su
propia práctica. Existen algunos es-
fuerzos que se han realizado al res-
pecto (y que analizaremos más ade-
lante en el sector género), esfuerzos
que, aunque han sido importantes, no
han logrado consolidarse como prác-
ticas institucionales.

e. Fomentando el intercambio de expe-
riencias

• Es importante rescatar el intercambio
de experiencias como una herramien-
ta para generar, compartir y difundir
conocimiento. Tiene la ventaja de lo-
grar una mayor horizontalidad y ge-
neralmente vincularse de manera di-
recta a las inquietudes cotidianas. El
intercambio «entre iguales» produce
efectos de aprendizaje rápido, soste-
nido y contextualizado, al tiempo que
fomenta una cultura de colaboración
dentro de la propia institución.

• Estos intercambios deberán promo-
verse internamente, pero también ex-
ternamente con otras agencias do-
nantes y otros socios para poder
aprender de lo que hacen los demás y
compartir la propia experiencia. En la
Cooperación Española han existido
intercambios de este tipo, con buenos
resultados, pero generalmente se ha
tratado de iniciativas puntuales y
poco institucionalizadas.

Para finalizar y a modo de resumen se
recogen las ideas de Sanahuja (2008),
quien sintetiza las principales tareas a
emprender desde la AECID, todas ellas
con un claro vínculo con la Gestión del
Conocimiento:

A través de la reforma, la Agencia deberá:
afirmarse como una verdadera agencia de
desarrollo; reforzar su estructura, incluyen-
do su red exterior; ganar autonomía y agili-
dad administrativa para poder aplicar un
modelo de gestión por resultados; contar
con mecanismos de contratación y asigna-
ción de recursos más flexibles; asegurar
mecanismos adecuados para la transparen-
cia y la rendición de cuentas; convertirse en
una «organización de aprendizaje» capaz
de retener recursos humanos con experien-
cia, mejorar su formación e incorporar los
resultados del seguimiento y la evolución;
hacer un uso adecuado de las tecnologías
de la información y la comunicación y forta-
lecer su capacidad para la coordinación
operativa de los actores de la cooperación
(p. 50).
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Herramientas de gestión
del conocimiento

Los mapas de conocimiento

• Son herramientas valiosas en cuanto
inventario de los conocimientos ex-
plícitos e implícitos de los que dispo-
ne la organización. Un buen mapa de
conocimiento organizacional evita
que las personas dupliquen esfuerzos
creando conocimientos que ya exis-
ten en la propia institución, permite
localizar las mejores fuentes para
conseguir un conocimiento y señalan
cuáles son los puntos fuertes y débi-
les de la organización en cuanto a co-
nocimiento.

• La Cooperación Española necesita
contar con un diagnóstico inicial so-
bre fuentes de conocimiento, necesi-
dades de conocimiento y propuestas
de articulación del mismo.

• Las fuentes de creación del conoci-
miento en la Cooperación Española
son ahora mismo variadas y abun-
dantes (habida cuenta del incremento
en AOD que ha supuesto un aumento
en programas, proyectos, contribu-
ciones, estudios, diagnósticos y con-
tratación de personal experto).

• Entre las fuentes de conocimiento pro-
pias incluiremos documentos de polí-
tica y estrategia, documentos de ges-
tión y seguimiento de intervenciones,
sistematizaciones, evaluaciones, pre-
sentaciones, documentación relativa
a procesos formativos. Son numero-
sas las fuentes existentes y, por tanto,
es importante identificarlas y organi-

zarlas de forma ordenada para facili-
tar su uso.

• Los mapas de conocimiento se pue-
den posteriormente convertir en ba-
ses de datos sobre proyectos/in-
tervenciones, los bancos de buenas
prácticas, las sistematizaciones de ex-
periencias y las evaluaciones, entre
otras, son herramientas útiles para or-
ganizar el conocimiento institucional.
Deben estar organizadas de forma
que no sean meros listados de pro-
yectos sino que tengan descriptores
útiles para buscar información con-
creta. Pueden organizarse por secto-
res, por nivel de elaboración del cono-
cimiento (desde bases de datos a
documentos de reflexión interna) o
por fuentes. Es importante comenzar
con pequeños pilotos (por ejemplo en
un sector) que permitan decidir cuál
es la mejor forma de organizar el co-
nocimiento.

Redes del conocimiento/redes
temáticas

• El proceso de reforma de la AECID y la
reestructuración y especialización de
recursos humanos que supone dicha
reforma es el marco idóneo para im-
pulsar las «redes temáticas virtuales»
y fomentar el aprendizaje colectivo.

• Las redes contribuyen a reducir la du-
plicidad de esfuerzos, maximizar los
conocimientos existentes, fomentar la
participación de todas las partes del
sistema de cooperación, generar co-
nocimiento de forma colectiva donde
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se conecte el «saber hacer» del perso-
nal de terreno, con la visión «más es-
tratégica y operativa» del personal de
las sedes, conocer y debatir los pun-
tos de vista con nuestros países so-
cios, mejorar la coordinación entre ac-
tores y el intercambio de visiones, y
lograr finalmente una mayor transpa-
rencia en términos de rendición de
cuentas.

• La conformación de redes y los resul-
tados esperados de éstas tienen que
estar relacionados con las estrategias
corporativas y aparecer en los planes
operativos de la organización/proyec-
tos.

• Para identificar qué redes establecer
debe abrirse un proceso participati-
vo, liderado desde el más alto nivel
(compromiso de todo el personal di-
rectivo).

• Las redes de conocimiento no deben
construirse sin destinar tiempo, y re-
cursos, tanto económicos como hu-
manos, y su planificación. Estas ini-
ciativas deben ir acompañadas de la
creación de un grupo o departamento
responsable del apoyo y acompaña-
miento a las redes que garantiza el
buen funcionamiento de éstas.

• La diversidad de redes aumenta la
probabilidad de asegurar una base
amplia de conocimiento que puede
apoyar la mejora del funcionamiento
de la organización y, por ende, de la
eficacia de la ayuda.

• La existencia de fondos para la crea-
ción de las redes son primordiales
sobre todo en sus inicios; sin embar-
go, el buen funcionamiento de éstas

no depende exclusivamente de la
disponibilidad de recursos económi-
cos.

• La designación de una persona res-
ponsable de la coordinación de la red,
teniendo en cuenta el equilibrio mu-
jer/hombre, ha de tomar en consi-
deración que su dedicación será apro-
ximadamente de un 30-40% de su
tiempo de trabajo. Asimismo, la se-
lección de una persona que ejerza el
cargo de presidente/a debe fomentar
tanto la igualdad de acceso como el
equilibrio representativo entre muje-
res y hombres.

• El personal, tanto en sede como en
terreno, ha de estar parcialmente libe-
rado, al menos un 10% de su tiempo
laboral, para dedicarse al trabajo pro-
pio de la red. Es importante que di-
cha dedicación esté claramente refle-
jada en su descripción del lugar de
trabajo.

• Las responsabilidades de cada área y
cada individuo, en relación a la coor-
dinación, gestión y seguimiento de
las actividades de las redes, deben es-
tar claramente definidas.

• Es importante elaborar una guía so-
bre las redes, la cual debe incluir ele-
mentos específicos para tomar en
cuenta los ejes transversales.

• Se debe fomentar la creación de redes
informales en las que las personas
que participen tengan por único obje-
tivo compartir y generar información
y conocimiento sobre una temática
específica, y como tal, no tendrán que
elaborar un plan de acción o solicitar
fondos.
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Portales/plataformas de gestión
del conocimiento

• Antes de acometer la tarea de crear
un portal o plataforma de gestión del
conocimiento en la Cooperación Es-
pañola será necesario tener mucha
claridad sobre el objetivo al que res-
ponde (¿para qué? y ¿cómo?) con la fi-
nalidad de no duplicar iniciativas ya
existentes y evitar el tener un creci-
miento pulpo. Se deben tener bien de-
finidos los objetivos y metodología de
trabajo (usuarios, herramientas, etcé-
tera).

• Los portales que se enfocan hacia la
gestión del conocimiento deben ser
herramientas ágiles y eficientes, que
den respuesta a las demandas de la
gente y con capacidad de organizar el
conocimiento de manera eficiente.
También deben favorecer la participa-
ción y responder a las demandas con
calidad y en el tiempo adecuado con el
objetivo de generar confianza y credi-
bilidad.

• Flexibilidad: es clave. Por otra parte,
ser flexible y contar con capacidad de
adaptación a un contexto tan cam-
biante como el de la cooperación, en
general, así como a la diversidad de
países, socios, etc., en particular. El
equilibrio entre objetivos y flexibi-
lidad de las demandas es muy im-
portante. Tanto las estrategias de
gestión del conocimiento como el
desarrollo de las herramientas han
de acomodarse ante las demandas de
los servicios del portal, la agenda
de temas, etc., todo ello sin perder de

vista cuál es el objetivo inicial del
portal.

• Se debe tomar en cuenta que la ges-
tión del conocimiento forma parte de
un proceso de cambio de cultura de tra-
bajo, donde los objetivos deben plan-
tearse a largo plazo. La participación y
el intercambio de conocimiento a tra-
vés de herramientas y metodologías
virtuales participativas requieren de li-
derazgo y un equipo responsable de
dinamizar y actualizar el portal.

• En caso de utilizar el espacio virtual
como único ámbito de trabajo se debe
prestar especial atención a las bre-
chas digitales y a los diferentes gra-
dos de conectividad entre territorios.
Es importante mostrar recorridos sen-
cillos en las rutas de acceso a los re-
cursos para fomentar la participación
de las personas usuarias.

• Cualquier espacio virtual de gestión
del conocimiento no debe verse úni-
camente como un almacén de infor-
mación, ni como una serie de herra-
mientas aisladas, sino que debe ser
un espacio dinámico, flexible y
amigable para todas aquellas perso-
nas que quieran acercarse.

• A la hora de crear un portal existen
muchos recursos e información ya
existentes, por lo que se recomienda
rescatar las experiencias y conoci-
mientos previos y realizar un mapa de
lo que ya existe y de lo que se esté lle-
vando a cabo. Con el objetivo de no
duplicar esfuerzos es importante par-
tir de una forma de trabajo que con-
temple no sólo la creación de redes,
sino también conocer y aprender del
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trabajo de otros actores que tienen
objetivos similares.

• El espacio virtual no sustituye, en
modo alguno, al ámbito presencial,
cada uno tiene ventajas, limitantes
concretos y se utilizará uno u otro de-
pendiendo de los objetivos, público y
metodología que se pretenda llevar a
cabo. El espacio virtual ofrece nuevas
posibilidades de trabajo e intercam-
bio superando la barrera espacio
temporal, y, en muchos casos, el cos-
te se reduce. En este sentido, es fun-
damental analizar la complementa-
riedad de ambas fórmulas, así como
explotar las fortalezas de cada una de
ellas.

• Un ejemplo clave que muestra la im-
portancia de la complementariedad
entre el espacio virtual y el espacio
presencial es el ámbito formativo, ya
que si sólo se tiene en cuenta el ele-
mento presencial se puede correr el
riesgo de estancar los procesos de
aprendizaje; en cambio la combina-
ción con un espacio virtual amplía sus
potencialidades, se fomenta la refle-
xión posterior al propio momento de
aprendizaje, permite el seguimiento
de las acciones, etcétera.

Directorios de personas expertas

• Se recomienda a la Cooperación Es-
pañola aprovechar al máximo sus ca-
pacidades internas e ir creando un
«pool» de personal especialista e in-
terna que pueda participar en la crea-
ción de conocimiento en cada sector,

y que éste se vincule estrechamente a
una Política Integral de Recursos Hu-
manos.

• Se trata de bases de datos que contie-
nen la referencia de personas exper-
tas en determinados temas. Son una
buena forma de organizar la informa-
ción del propio personal experto y ex-
terno que hay en cada tema, en qué
lugares trabajan, qué experiencia tie-
nen y qué conocimientos son débiles
en la organización como conjunto. En
definitiva, son herramientas muy úti-
les para optimizar los tiempos de bús-
queda de personas especializadas en
diferentes temas.

• Los directorios pueden ser públicos o
privados para la organización. Ambas
modalidades tienen ventajas y limi-
tantes, es importante definir el obje-
tivo y funcionalidad de éstos para
definir un tipo u otro de directorio.
También puede existir una modalidad
mixta entre cerrado o abierto al públi-
co en general.

• Hay que tener en cuenta aspectos ta-
les como la actualización permanente
de la base de datos o el seguimiento/
control de calidad de las personas que
lo conforman.

• Es importante destinar tiempo y re-
cursos para elaborar y actualizar los
directorios. Así como desarrollar he-
rramientas que puedan rastrear y/o
recibir retroalimentación sobre el tra-
bajo realizado por la persona reco-
mendada.

• A nivel de las Oficinas Técnicas de
Cooperación, y en el marco del re-
ciente proceso de contratación de
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personal en el exterior, debería con-
tarse con un banco actualizado de
«expertise», para localizar con agili-
dad qué conocimientos se tienen y
dónde está localizado ese conocimien-
to, independientemente de las funcio-
nes actuales que dicho personal pue-
da estar realizando.

Ferias de conocimiento

• Las ferias virtuales de conocimiento
son espacios idóneos para mostrar y
compartir buenas prácticas y expe-
riencias políticas, programas y pro-
yectos de cooperación. Se genera in-
tercambio y reflexión en base a las
experiencias, y se puede fortalecer la
generación de nuevo conocimiento
colectivo. Las ferias de conocimien-
to, tanto virtual como presencial,
son una herramienta valiosa para in-
tercambiar experiencias e intercam-
biar conocimiento entre diferentes
países.

• Para realizar una iniciativa virtual de
gestión del conocimiento compleja,
como es el caso de los ferias de co-
nocimiento, se debe planificar y orga-
nizar correctamente el volumen de
trabajo que implicará y definir clara-
mente la distribución de responsabili-
dades entre las personas que forman
parte del equipo.

• La selección de experiencias para su
posterior exposición y debate en la fe-
ria deben ser experiencias sencillas y
no muy complejas y conforme la feria
vaya avanzado se vayan presentando

experiencias más complejas. De esta
forma, se fomentará la implicación
desde el inicio y se mantendrá el inte-
rés en las personas participantes.

• El tamaño de los grupos de trabajo es
importante, por tanto es recomenda-
ble trabajar con grupos pequeños e
identificados previamente.

Bibliotecas virtuales

• Es una de las herramientas más valio-
sas de gestión del conocimiento y
que mayor demanda tiene. Ofrecen la
posibilidad de aumentar su eficiencia
en la búsqueda de documentos cuan-
do se añaden abstracts (pequeño re-
sumen y ficha identificativa del docu-
mento) a cada publicación.

• Crear una biblioteca virtual requiere
destinar recursos y tiempo al princi-
pio, la inversión inicial es muy costo-
sa, pero una vez esté funcionando es
una herramienta sumamente útil, uti-
lizada y consultada por muchas per-
sonas.

• Funciona muy bien cuando los docu-
mentos están clasificados y ordena-
dos temáticamente.

• Se recomienda impulsar las redes de
conocimiento temático virtual con
participación tanto de las sedes co-
mo de las OTC como de los propios
países socios, donde se pueda, en di-
ferentes niveles, intercambiar infor-
mación, aprender de experiencias
ajenas, reflexionar conjuntamente y
reelaborar de forma permanente el
conocimiento institucional.
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Productos propios de conocimiento

Además de la organización y difusión
del conocimiento ya existente la Coope-
ración Española debería plantearse la
elaboración de productos propios que
sirvieran para:

• Capturar el conocimiento que puede
estar perdiéndose (por ser implícito o
por generarse en unidades en el exte-
rior).

• Promover el intercambio entre uni-
dades (especialmente entre sede y
terreno).

• Favorecer el sentido de pertenencia,
la motivación del personal y la hori-
zontalidad en la organización.

• Fomentar la reflexión interna, la trans-
ferencia y el aprendizaje en la organi-
zación.

Algunas de las iniciativas que pueden
acometerse a corto plazo son las si-
guientes:

• Listas de distribución temáticas
que ofrezcan de manera actualizada
conocimiento «digerido»: Un «link»
como el de ODI con hipervínculos a
textos relevantes o con mini resúme-
nes puede ser algo muy útil para el
personal que desee suscribirse, aun-
que sea un paso pequeño. Una inicia-
tiva así permite identificar rápidamen-
te información relevante, acceder a un
documento completo o a una fuente
de información de manera ágil.

• Elaboración de una revista digital
interna donde puedan intercambiarse

experiencias, reflexiones y novedades.
Debe primarse el objetivo de mejorar
la comunicación, la reflexión interna y
la transferencia de conocimiento pro-
pio frente a la divulgación pública del
quehacer de la Cooperación Española
(que puede abordarse desde otra he-
rramienta).

• Elaboración de resúmenes de sis-
tematizaciones y evaluaciones
propias y de otros donantes. De forma
que se facilite la búsqueda de expe-
riencias similares, lecciones aprendi-
das, etc. Pueden estar disponibles a
través de las listas de distribución.

• Elaboración de conocimiento
científico «digerido». Puede tratar-
se de resumir la información científica
y académica en formatos divulgativos
a modo de resúmenes, que permitan
una rápida actualización de conoci-
mientos. Esto puede ser en colabora-
ción con universidades o centros de
investigación, tal como comentába-
mos en el apartado anterior.

• Elaboración colectiva de textos
de posicionamientos, estratégi-
cos o de reflexión. Se abre ahora,
con la puesta en marcha del III Plan
Director, una oportunidad única de
trabajar colaborativamente en la ela-
boración de documentos de política
(Policy Papers). Estos documentos de-
ben de recoger no sólo las directrices
del CAD o los compromisos interna-
cionales, sino también la propia refle-
xión interna y específicamente las
prácticas que llegan desde el terreno.
Aunque es la DGPOLDE quien final-
mente debe elaborar esos documen-
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tos, hacerlo de manera abierta y parti-
cipativa, a través de discusión virtual,
puede no sólo enriquecer el propio
documento sino fomentar la apropia-
ción, la reflexión interna y la horizon-
talidad en la organización.

Todos los productos elaborados deben
estar disponibles en formato electrónico
y en diferentes versiones, incluyendo
resúmenes «amigables».

C. PROPUESTAS SOBRE GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO EN GÉNERO
Y DESARROLLO

Algunas lecciones aprendidas

1. La alianza entre gestión del co-
nocimiento y enfoque de géne-
ro no sólo potencia el avance en la
agenda de la eficacia de la ayuda,
sino que contribuye a transformar
los marcos epistemológicos domi-
nantes, y favorece el cambio de los
aspectos organizacionales que de-
bilitan o dificultan la implementa-
ción del gender mainstreaming en
las organizaciones de cooperación
para el desarrollo.

2. Incluir el enfoque de género en
la gestión del conocimiento sig-
nifica enfocar sobre las diferencias
de género en la producción, la ad-
ministración y el acceso al conoci-
miento que tienen hombres y muje-
res en una organización —tanto en
sus aspectos internos como en sus

programas, proyectos y activida-
des—, para identificar posibles bre-
chas, discriminaciones y/o relacio-
nes de poder, con el objetivo de
identificar causas y posibles solu-
ciones. Por otra parte, implica tam-
bién incorporar como objetivo no
solo la igualdad, sino también el
empoderamiento de las mujeres.

3. Una Estrategia de gestión del cono-
cimiento pro equidad de género
debe inevitablemente revisar la
cultura organizacional para po-
der analizar cómo las organizacio-
nes son reproductoras y producto-
ras de las desigualdades de género
e impulsar y acompañar procesos
de cambio organizacional pro-equi-
dad de género.

4. En este sentido, las organizaciones
de cooperación que pretendan ges-
tionar conocimiento deberán contar
previamente con un análisis de la
distribución del poder en térmi-
nos de género en el interior de
la organización (sexo y cargos,
posibles techos de cristal, acceso a
promociones, salarios, canales de
comunicación y procedimientos,
etc.) y crear una estructura que rein-
terprete y redistribuya este poder.

5. Incorporar el enfoque de género im-
plica que las organizaciones deben
atender a la incorporación per-
manente de la participación de
las mujeres en los espacios de
aprendizaje individual y colectivo
en todos los espacios que la organi-
zación disponga para compartir el
conocimiento, tanto espacios for-
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males (sharing networks, talleres,
etc.) como informales (almuerzos
de trabajo, «pasilleo», «máquinas
de café», espacios de ocio corpora-
tivos, etc.).

6. Una Estrategia de gestión del cono-
cimiento debe considerar que los
sistemas de almacenaje del co-
nocimiento así como sus conte-
nidos almacenados (buenas prácti-
cas, rosters, informes, bibliotecas
virtuales, etc.) no utilizan un lengua-
je sexista, presentan ideas no discri-
minantes, si se almacena y da visi-
bilidad a la producción relacionada
con el enfoque de género (manua-
les, guías, expertas, etc.) o si hay
balance de género en las autorías
de las publicaciones y documen-
tos de autor.

7. Para eliminar posibles barreras
diferenciadas (formales e invisi-
bles) que hombres y mujeres atra-
viesan a la hora de acceder a los es-
pacios de creación y de compartir
conocimiento, una Estrategia de
gestión del conocimiento debe ex-
plorar e incidir en aspectos como:
miedos escénicos, habilidades de
comunicación, actitudes cooperati-
vas versus actitudes competitivas,
culturas de trabajo, conciliación la-
boral, etcétera.

8. Cualquier sistema de gestión del
conocimiento debe contar con una
estrategia asociada al propósito cla-
ro de la extinción en lo que concier-
ne la organización, de las brechas
digitales, sobre todo las genéricas.
Se debe articular un sistema eficaz

de Gestión del Conocimiento que
incluya las nuevas tecnologías pero
no solamente éstas sino también
otras metodologías alternativas
e inclusivas de las mujeres.

9. Establecer mecanismos de rendi-
ción de cuentas en los sistemas
de Gestión del Conocimiento favo-
rece la integración de la perspectiva
de género y responsabiliza a las
personas a tener en cuenta este en-
foque. Es fundamental destacar la
importancia de la Gestión del Cono-
cimiento para el seguimiento de los
resultados vinculados al objetivo de
la igualdad de género.

Propuestas

• Realizar un ejercicio de planificación
en el marco de la estrategia de gé-
nero, que identifique objetivos y lí-
neas de acción prioritaria en materia
de Gestión del Conocimiento, que es-
tablezca responsables en las sedes
(DGPOLDE y AECID), que puedan dar
seguimiento a las iniciativas, y con
asignación de recursos financieros es-
pecíficamente a la Gestión del Conoci-
miento pro equidad de género. Pres-
tar especial atención a la necesidad
incluir el tema de la cultura organiza-
cional en cualquier acción planificada
en torno al tema.

• Crear una base de datos unificada
en AECID y en DGPOLDE que permita
conocer el conjunto de acciones, pre-
supuesto invertido, etc. vinculadas al
objetivo de la igualdad entre hombres

Raquel Lagunas

166



y mujeres que realiza la Cooperación
Española oficial en tiempo real en gé-
nero. Para ello es preciso completar
los mapas de conocimiento sobre ac-
tuaciones en marcha en el área de gé-
nero y desarrollo. Aunque ha sido un
aspecto avanzado en América Latina,
deberá recopilarse la información
para el conjunto de la Cooperación
Española.

• Actualizar la información disponi-
ble en la página web de AECID en
relación con Género y Desarrollo para
que contenga la totalidad de las ac-
tuaciones emprendidas por parte de
la Cooperación Española en todas las
zonas geográficas y maximizar las po-
sibilidades de su uso y acceso público
a la información.

• Crear un espacio virtual de trabajo
(workspace) interno para las exper-
tas del sector género y desarrollo en
AECID y DGPOLDE, que incluya tanto
la sede como las OTC para fomentar
la comunicación periódica y fluida,
compartir experiencias, conocimien-
tos, buenas prácticas, acceso rápido a
documentación institucional, roster
interno de especialistas, etc. Los ma-
pas de conocimiento también pueden
ser utilizados para crear este espacio
que deberá ofrecer descriptores útiles
para buscar prácticas concretas (prác-
ticas de transversalización, apoyo a
políticas públicas, apoyo a movimien-
to de mujeres, etc.) y que permita no
duplicar los esfuerzos cuando se pone
en marcha una iniciativa.

• Arrancar una experiencia piloto de
una red virtual de trabajo especia-

lizada y relacionada con la estrategia
de género y/o estrategias corporati-
vas, y vinculada a los planes operati-
vos de la organización/proyecto, con
el objetivo de comenzar a cambiar la
cultura organizacional y favorecer el
aprendizaje colectivo.

• Lograr incluir el enfoque de género
en los procedimientos de gestión,
seguimiento y evaluación, y en los
formularios, términos de referencia y
otros formatos, una que vez que éstos
se unifiquen.

• Identificar buenas prácticas en las
áreas de intervención del sector, sis-
tematizarlas y socializarlas. Una bue-
na guía de cómo hacerlo puede ser la
que ha empleado el banco de buenas
prácticas de la DG Culturales y Cien-
tíficas a la que se hacía alusión con
anterioridad. Es importante rescatar
las experiencias exitosas, aunque
sean pocas, por su carácter demos-
trativo, especialmente en un área,
donde se invierte un gran esfuerzo
para dar inicio a los procesos de in-
corporación del enfoque de género
de manera transversal. En ese senti-
do debe señalarse que desde hace
unos años la Cooperación Española
cuenta con numerosas buenas prác-
ticas en transversalización en dife-
rentes sectores. Muchas de éstas pue-
den consultarse a través de la página
web pero no han sido suficientemen-
te analizadas, sistematizadas y difun-
didas.

• Es importante también contar con una
base de datos con expertas/os a
nivel interno y externo para promover

Propuesta de trabajo para orientar la mejora de la gestión del conocimiento
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el intercambio de conocimiento, la
localización de asistencia técnica es-
pecializada en el interior de la organi-
zación y el diseño de los propios pro-
cesos de formación interna.

• Identificar el conocimiento externo
sobre género y desarrollo relevan-
te para la propia organización y lograr
su difusión en formatos accesibles y
ágiles. Tanto el conocimiento científi-
co como el que generan los países so-
cios y otras agencias de cooperación
puede ser de gran utilidad para la
Cooperación Española. La participa-
ción de DGPOLDE en las redes temáti-
cas del CAD es un buen comienzo,
pero debe diseñarse un mecanismo
ágil para lograr que esa participación
y el acceso a esos conocimientos per-
meen en toda la organización.

• En esa línea se recomienda impulsar
la red GEDEA como red piloto de in-
tercambio y comunicación, con el áni-
mo de que pueda ser replicable en
otros sectores de la Cooperación Es-
pañola. Se considera importante que
dicha red establezca metas de trabajo
realistas que puedan tener carácter
demostrativo para otros sectores. Ade-
más debe evitarse el riesgo de que
pueda quedar constituida como red al
margen del resto de la estructura orga-
nizacional.

• En cuanto al diseño de productos
propios, tal como se recomendaba
anteriormente, se pueden impulsar
listas de distribución donde se elabo-
ren documentos de forma colaborati-
va, se compartan textos de referencia,

o se elabore otro tipo de productos
que permitan consolidar el aprendiza-
je organizacional.

• Promover los espacios de intercam-
bio, encuentro y reflexión presen-
ciales entre las responsables de gé-
nero y el resto de equipos de forma
que sean espacios institucionalizados
y no dependientes de los momentos
coyunturales. Los espacios de inter-
cambio deben cumplir con una pro-
gramación secuencial de forma que
puedan medirse los objetivos que se
plantean entre encuentro y encuentro.
Aunque de momento se han centrado
más en compartir experiencias inter-
nas, deberán incluir contenidos actua-
lizados sobre cómo mejorar la eficacia
de la ayuda en el área de género y
aportar reflexiones sobre, por ejem-
plo, cómo garantizar que el uso de
nuevos instrumentos permitan alcan-
zar los objetivos de la igualdad de gé-
nero.

• Diseñar un programa de formación
interna en género y desarrollo que
se inserte en el Programa General
de Formación para el personal de la
Cooperación Española, que pueda es-
tar especializado por niveles, y que
cuente con un sistema de seguimien-
to y evaluación.

• Diseñar procedimientos de evalua-
ción de la propia estrategia de gé-
nero así como del trabajo que se rea-
liza en las OTC para extraer lecciones
aprendidas y retroalimentar tanto la
elaboración de documentos estratégi-
cos como las propias intervenciones.
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1. INTRODUCCIÓN A MÉDICOS DEL MUNDO

1. Definición de la asociación

Médicos del Mundo es una asociación de vo-
luntariado, independiente de cualquier forma-
ción política, religiosa, grupo mediático o fi-
nanciero, que, desde su empeño por la justicia
social, promueve, a través del compromiso de
voluntarios y voluntarias, el desarrollo humano
mediante la defensa del derecho fundamental a
la salud y a una vida digna para todas las per-
sonas con equidad de género. Mediante la
atención sanitaria, pero también con el testi-
monio y la denuncia con los que conseguir el
cambio social necesario.

Médicos del Mundo nació en Francia en 1980.
En España se comenzó a trabajar con interven-
ciones de inclusión social en 1988 como una re-
presentación de Médicos del Mundo Francia.
En 1990, Médicos del Mundo España adquirió
entidad jurídica propia e inició sus programas y
proyectos de cooperación internacional. Desde
entonces, la estructura de la asociación espa-
ñola se ha afianzado. En la actualidad trabaja
en 23 países de África, Asia y América con más
de 80 proyectos, ayudando a poblaciones vul-
nerables en su desarrollo mediante interven-
ciones de salud, asistiendo en situaciones de
emergencia, denunciando la injusticia social y
contribuyendo a implantar una cultura de la so-
lidaridad.

En España cuenta con una sede central en Ma-
drid y con sedes autonómicas en 12 comunida-
des autónomas, centrando su intervención en
quienes no tienen un acceso efectivo a recursos
sanitarios básicos: población inmigrante, per-
sonas en situación de prostitución y/o usuaria
de drogas u otros colectivos, como personas
transexuales, sin hogar o privadas de libertad.

En la actualidad la asociación está compuesta
por 3.126 personas asociadas, 96.452 donantes
—la mitad de ellas, fidelizadas—, y 822 perso-

nas voluntarias. Como apoyo a su labor, cuenta
con 184 personas trabajadoras en España y 40
expatriadas en los países en desarrollo objeto
de su intervención, además de unas 500 más
de personal local.

Como se ha comentado anteriormente, Médi-
cos del Mundo desarrolla sus intervenciones
tanto en países en vías de desarrollo como en
España, desde un enfoque común de defensa
del derecho a la salud con equidad de género.
Este marco de acción viene establecido por un
Plan Estratégico que, para el periodo 2007-
2010, fue aprobado tras un amplio proceso de
participación y consenso dentro de la organiza-
ción. En el Plan, como expresión de la impor-
tancia que se quiere dar a las nuevas tecnolo-
gías y a la gestión del conocimiento, se expresa
lo siguiente:

«Orientar la organización hacia el desarrollo de
conocimiento compartido, riguroso, útil y perti-
nente. (…) [Así como] implantar y promover el
uso de las nuevas tecnologías como herra-
mientas facilitadoras de la colaboración y de la
gestión del conocimiento, de la información
compartida y de la reducción del trabajo buro-
crático y administrativo.»

Derechos Humanos y género en Médicos
del Mundo

Médicos del Mundo ha sido una organización
pionera en introducir el enfoque de género en
los programas. En el año 1999, un grupo de vo-
luntarias y una trabajadora del Departamento
de Comunicación comenzaron a introducir gé-
nero en los programas de MdM y en el área de
comunicación.

Durante el período comprendido entre 1999 y
2003, se creó la Red Estatal de Género, se reali-
zó un Fórum Internacional de Género, en Bar-
celona, se aprobó la Carta Ética de Género y
se elaboró la Guía de Salud y Género. Asi-
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mismo, se conformó el primer Grupo de Igual-
dad integrado por hombres y mujeres de los ni-
veles asociativo y operativo. Estos cuatro hitos
marcan la primera etapa que dio inicio al proce-
so de incorporación de los enfoques de dere-
chos Humanos y género.

Tras un período de paralización del proceso,
MdM decidió contratar una consultora, para re-
alizar un Plan de Acción que orientara, en el
corto, medio y largo plazo, la incorporación de
la Perspectiva de Género y Derechos Humanos
en todo el quehacer de la organización. Esta ini-
ciativa continuaba un proceso iniciado por las
vocalías de Igualdad y Derechos Humanos per-
tenecientes a la Junta Directiva. De las conclu-
siones extraídas, surge la necesidad de contra-
tar a una persona externa a la organización
para acompañar en la ejecución del Plan de Ac-
ción desarrollado. En el año 2006, se contrata a
una consultora experta para reordenar el pro-
ceso seguido, analizar las oportunidades y limi-
taciones de la organización y realizar un proce-
so de sensibilización y formación, primero
específica y después continua, en género. Ade-
más, elabora una serie de herramientas meto-
dológicas y estratégicas para la integración sis-
temática de género y lleva a cabo un proceso
de apoyo y consultoría para la reorientación de
los proyectos de cooperación internacional ha-
cia la equidad de género. 

El área de Cooperación Internacional es la que
se ha visto más beneficiada con este proceso,
especialmente a través de la incorporación del
enfoque de género en el ciclo del proyecto y la
formación del personal responsable de su ges-
tión. Asimismo, en el aspecto intraorganizacio-
nal, conviene destacar que se ha creado un
nuevo Grupo de Igualdad conformado por anti-
guas vocalías de igualdad y personas de am-
plia experiencia y trayectoria en relación a los
temas de género de MdM, así como el personal
técnico del operativo. Este Grupo está llevando
a cabo una importante tarea de reactivación de
la política y estrategia de género de la organiza-

ción, en sus múltiples áreas y dimensiones,
tanto en cooperación internacional como en in-
clusión social y acción humanitaria, y con espe-
cial énfasis en su aplicación en las sedes auto-
nómicas. 

Por otro lado, cabe destacar que se ha consen-
suado, a iniciativa del Grupo de Igualdad, un
documento base de Política de Género y que a
iniciativa del personal técnico de cooperación
internacional se ha conformado un grupo de
trabajo sobre Salud Sexual y Reproductiva y
está prevista la elaboración de una estrategia
de intervención en esta área a corto plazo.

Médicos del Mundo y la gestión
del conocimiento

Desde un punto de vista organizacional enten-
demos que cuanto más compleja es una orga-
nización y mayor es el grado de dificultad de la
tarea que se propone desarrollar, más necesa-
rio es adecuar esta complejidad a una estructu-
ra compleja que permita un modo de funciona-
miento también complejo. En este sentido
entendemos la gestión del conocimiento como
el mecanismo para adecuar estructura y proce-
sos.

Una asociación que además es una organiza-
ción orientada al trabajo social, acumula por
esta naturaleza un elevado grado de compleji-
dad pues cada una de sus partes es a su vez
parte reflexiva y actuante. Desde el punto de
vista de la teoría de sistemas, entendemos por
sistema complejo aquel que está constituido
por varias partes interrelacionadas de modo
que la alteración o modificación de una parte
modifica el conjunto.

Además hay que tener en cuenta el contexto en
el que se desarrollan las organizaciones y la rea-
lidad organizacional que generalmente se pre-
sentan cambiantes e inciertas, producto de las
interacciones humanas. 
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Médicos del Mundo es un sistema complejo
porque además de ser una organización social
de carácter asociativo, está integrado por dis-
tintas partes que interactúan entre sí de forma
interdependiente. Su complejidad tiene que ver
también por su estructura territorial, con cuatro
Ámbitos territoriales (Ámbito Médicos del
Mundo España, Ámbito Autonómico, Ámbito
País de Intervención y Ámbito de trabajo en
red) que componen la asociación; con la distan-
cia geográfica entre éstos y con la composición
interna de cada uno de ellos, que combina dis-
tintos perfiles de personas (voluntariado, técni-
cos, personas directivas del ámbito asociativo). 

Médicos del Mundo ha ido optando por este
modelo de organización compleja con la inten-
ción de maximizar la interdependencia, la co-
rresponsabilidad, la construcción colectiva y
participativa y la transparencia y rendición de
cuentas. 

En la actualidad hay tres elementos que se rela-
cionan directamente con la complejidad de la
asociación y la gestión del conocimiento, que
desarrollamos a continuación:

• Trabajo orientado hacia valores, visiones
y objetivos compartidos

Esta es la fórmula necesaria para alinear a las
distintas partes de la organización en la misma
dirección y a partir de la cual coordinarse y des-
arrollarse como parte de un todo. En este senti-
do Médicos del Mundo mantiene el compromi-
so explícito de alcanzar una coherencia entre
su actividad y su forma de ser gestionada. Es
decir, su propósito es traducir palabras como
cooperación, inclusión, participación, sensibili-
zación, comunicación, derechos, humanitario o
cambio social en elementos de identidad no
sólo de nuestra acción social sino también en la
forma de trabajo y de gestión interna. Desde la
gestión del conocimiento se debe trabajar para
que estas declaraciones no se queden solo en
intenciones y realizar un trabajo reflexivo cons-

tante, para poder valorar el trayecto recorrido,
y aprender de la propia práctica. 

• Vocación y estructura de trabajo en red

Este trabajo en red comienza con la propia es-
tructuración de la asociación en el ámbito de
España, con una sede central en Madrid y 12
sedes autonómicas. Además está presente en
23 países de África, Asia y América, con sus co-
rrespondientes coordinadores país como re-
presentantes institucionales de la asociación
frente a las autoridades y sociedad local.

Un aspecto fundamental del trabajo de la aso-
ciación radica en su participación en numero-
sas redes de organizaciones de alcance local,
autonómico, estatal e internacional.

Y por último, destacar que, desde su creación,
Médicos del Mundo forma parte de la Red In-
ternacional que, en la actualidad, está com-
puesta por ocho delegaciones (Argentina, Bél-
gica, Canadá, España, Francia, Grecia, Portugal
y Suiza) y seis oficinas de representación (Ale-
mania, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Unido
y Suiza).

• Genera una gran cantidad de conocimiento y
posee una valiosa y larga experiencia en el
ámbito de salud y desarrollo.

Médicos del Mundo acumula gran cantidad de
información tras una experiencia de más de 15
años en cooperación al desarrollo, ayuda hu-
manitaria e inclusión social. Sin embargo, es
un sentir compartido la idea de que existe mu-
cha información que no somos capaces de ad-
ministrar adecuadamente y de generar conoci-
miento para que toda esta experiencia pueda
revertir en una mejora de la calidad de las inter-
venciones, y para visibilizar y compartir estos
aprendizajes lo que convertiría al a organiza-
ción en una referencia clave en temas de coo-
peración sanitaria, exclusión social o sensibili-
zación.

Documento de trabajo de la ONG «Médicos del Mundo» sobre gestión del conocimiento
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La sistematización de la información y aprendi-
zajes, la comunicación, coordinación y el traba-
jo en equipo serán objeto de especial atención
para la unidad de gestión del conocimiento,
cuya finalidad es avanzar hacia una organiza-
ción que aprende y se mueve en la espiral de
reflexión-acción-reflexión.

Entendemos que desarrollar una cultura de
gestión del conocimiento es vital para reforzar
este modelo, teniendo en cuenta la fuerte iner-
cia que existe hacia el modelo tradicional de
funcionamiento en las organizaciones. Pues al
fin y al cabo el trabajo se realiza por personas
que a su vez tienen interiorizados esquemas y
expectativas heredadas del pasado.

2. INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA GESTIÓN
DEL CONOCIMIENTO

Proceso

Cuando hablamos de la institucionalización de
GC, entendemos que se trata de un cambio en
la cultura organizacional al que se pretende ir
avanzando. Se trata de un proceso, de una in-
tención en movimiento. Por ello es preciso defi-
nir el punto de partida y el punto de destino, es
decir, cómo entenderíamos una buena gestión
del conocimiento; y los pasos que se pueden
dar en esta dirección.

Tendremos en cuenta dos vectores o ejes en
movimiento, por una parte qué entendemos
por conocimiento y, por otra, condiciones orga-
nizativas para desarrollar una cultura de ges-
tión del conocimiento.

¿Qué entendemos por conocimiento?

El punto de partida está en la idea tradicional
de conocimiento, heredada desde nuestra for-

mación inicial escolar (e incluso académica).
El conocimiento en términos generales se in-
terpreta como la acumulación de información.
Y se supone que el método científico (paradig-
ma positivista) es el adecuado y universal
para conocer la realidad. El conocimiento se-
ria un reflejo de ésta, estableciéndose una re-
lación única y biunívoca entre realidad y cono-
cimiento.

El punto de destino está en entender el conoci-
miento como resultado de la interacción entre
personas que ponen la información al servicio
de alguna finalidad y en esa circulación se pro-
ducen aprendizajes. Por tanto definimos el co-
nocimiento como el proceso que integra infor-
maciones en un marco de referencia ético y
conceptual que posibilita y/o modifica una ex-
periencia de interacción con el entorno.

Con estas definiciones queremos destacar dos
ideas clave, por una parte subrayar que el co-
nocimiento va más allá de la acumulación de
información y por otra, la existencia de un mar-
co de referencia ético, ideológico, en definitiva
de un contexto, que sitúa y condiciona siempre
cualquier producción del conocimiento.

En cuanto a la acumulación de información,
tendemos a identificar conocimiento con libros
e informes. Sin embargo, el conocimiento sólo
surge cuando se utiliza esa información, se dia-
loga para conseguir algo, en un marco útil. De
este modo la Unidad de Gestión del Conoci-
miento no puede identificarse con el lugar don-
de se «guarda» el conocimiento (no es la biblio-
teca) sino que debe representar el motor que
impulsa la circulación de información, para que
se genere conocimiento entre las personas y
los departamentos. El conocimiento en una or-
ganización sería como una esfera que tiene su
centro en todas partes.

La segunda idea crítica se relaciona con el
cuestionamiento sobre el método y la valida-
ción de conocimiento. Todo conocimiento es
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comprometido con ciertos valores e intereses,
porque los actores que lo generan lo hacen
desde ciertos lugares y a partir de una cierta in-
tención (propósito), aún cuando no están cons-
cientes de que su esfuerzo refleja los proble-
mas, adversidades, potencialidades, desafíos,
amenazas, frustraciones, esperanzas y sueños
de su tiempo. 

(«La geopolítica del conocimiento y la ges-
tión de procesos de innovación en la época
histórica emergente». José de Souza Silva.
http://www.pensardenuevo.org/especiales/
la-geopolitica-del-conocimiento-y-la-gestion-
de-procesos-de-innovacion-en-la-epoca-his-
torica-emergente/)
[la expansión del capitalismo y la necesidad
de homogeinización de saberes... «del mono-
cultivo de la mente a la diversidad biosocial
«(Vandana Shiva 1993).]

En este sentido, los estudios e informes que ha-
cen explícito cuál es el posicionamiento y el en-
foque desde el que se observa la realidad, dan
un paso en esta dirección. También la opción
participativa en el enfoque metodológico, que
involucra otros saberes y métodos de conoci-
miento, de otros agentes locales, tanto en la
fase de investigación inicial, como en las eva-
luaciones, por ejemplo cuando nos pregunta-
mos si el resultado de la intervención es válida
para la población destinataria de los proyectos,
estamos siendo coherentes con esta pro-
puesta.

De alguna forma lo que se pone de relieve es la
necesaria presencia y la huella de las personas
en la generación y transmisión de conocimien-
tos, por ello la facilitación organizacional, mi-
sión de la gestión del conocimiento, debe cen-
trarse en estimulación de las personas a través
de procesos interactivos que movilicen la ima-
ginación, la capacidad y el compromiso, y la ca-
pacidad organizacional se desarrolla a través
de un proceso interactivo, de aprendizaje por
descubrimiento. 

Condiciones organizativas

Cada una de las condiciones a las que hacemos
alusión tiene que ver con un cambio de pers-
pectiva. Frente a la imagen tradicional de las
organizaciones, como también del cuerpo hu-
mano, en la que el cuerpo está constituido por
la suma de sus partes y por tanto es analizado a
través de la división de sus componentes; nos
trasladamos hacia una idea de organización
sistémica en la que la organización, como tam-
bién el cuerpo humano, se concibe como un
todo cuyas partes están estrechamente interre-
lacionadas de modo que ninguna de ellas se
pueda estudiar o reparar por separado.

Teniendo en cuenta este cambio de imagen, o
paradigma, analizamos los siguientes cinco
elementos que identificamos como condicio-
nes necesarias para desarrollar una cultura de
la gestión del conocimiento.

1. Estructura organizativa:
Frente al organigrama clásico en el que se
reflejan los distintos departamentos como
unidades encapsuladas en sí mismas con
una relación jerárquica y piramidal que or-
dena responsabilidades y funciones entre
toda la organización; se propone un dia-
grama de flujos en el que también existe
una distribución de responsabilidades
pero todas las partes comparten objetivos
y asumen los resultados de la organiza-
ción como producto del esfuerzo, el traba-
jo y el conjunto de todas las miradas.

2. Mapa de procesos:
Un elemento clave para el desarrollo de
aprendizajes tiene que ver con la comuni-
cación y la capacidad de establecer rela-
ciones de manera horizontal, con un
buen clima de comunicación, entre todas
las personas que forman parte de una or-
ganización. La comunicación en el esque-
ma clásico de organigrama mencionado,
está muy estructurada y definida entre

Documento de trabajo de la ONG «Médicos del Mundo» sobre gestión del conocimiento

173



las unidades de mayor responsabilidad
hacia las de menor responsabilidad, es
decir, los canales de arriba hacia abajo
son mucho más densos que en sentido
contrario. De esta manera, recae mucho
trabajo en las unidades que forman parte
de la base de la pirámide pero a la vez
son estas personas las que se sienten
menos involucradas, puesto que partici-
pan menos en la toma de decisiones, y no
son partícipes, por tanto, del sentido de
la organización.
Para avanzar hacia el desarrollo de apren-
dizajes y de toda la organización, es nece-
sario realizar un esfuerzo por establecer
relaciones de reciprocidad, es decir, pro-
vocar para que las personas con mayor
responsabilidad no sólo se centren en
transmitir la información de superiores
hacia inferiores (en el organigrama), sino
que trabajen en equipo sirvan de correa
de transmisión de las ideas de abajo hacia
arriba. Para conseguir de realmente toda
la cadena de trabajadores estén formando
parte en la toma de decisiones y compar-
ten el sentido hacia el que se camina. Es
decir, se trata de abrir y mejorar los cana-
les de participación de todas las personas
que forman parte de la organización.
Pero además de ello, para mejorar la co-
municación, es necesario poner en común
las formas de hacer las cosas, y por ello es
preciso construir un marco común de tra-
bajo. Establecer y definir los procesos
pero sin caer en la burocratización, cono-
cer qué fases y quiénes son los responsa-
bles. El símil puede ser algo así como co-
nocer las reglas del juego del parchís para
poder jugar la partida.

3. Planificación y seguimiento:
La planificación conjunta entre los distin-
tos niveles de la organización, por objeti-
vos y puesta en común periódicamente,
son también elementos clave para traba-
jar de manera integrada y sinérgica. 

4. Herramientas:
Se trata de contar con las herramientas
que faciliten el trabajo colaborativo y el tra-
bajo en red. En este sentido el desarrollo
de las TIC está facilitando y ampliando mu-
chas posibilidades. Sin embargo, tampoco
creemos que el desarrollo tecnológico sea
capaz por sí mismo de desarrollar el traba-
jo en red y el trabajo colaborativo. Se trata
simplemente de herramientas que pueden
funcionar si se cumplen los requisitos bási-
cos para el trabajo en equipo, como tener
una actitud colaborativa, valoración hacia
el grupo, generar un clima de confianza,
animación a la participación, el estableci-
miento de objetivos claros. 
También hay que contar con las resisten-
cias típicas hacia los cambios tecnológicos
que existen en las personas. Entendemos
las herramientas TIC como herramientas
complementarias. Las reuniones y el con-
tacto físico siguen siendo elementos im-
prescindibles para generar redes con com-
promiso y eficacia.
Otros obstáculos pueden ser el arraigo de
«vicios informacionales», la existencia de
«islas de información». 

5. Valores y clima organizacional:
Entendemos que los valores son como el
aceite para mover las relaciones. En este
sentido para una cultura de la gestión del
conocimiento es imprescindible una alta
valoración de la capacidad de aprendizaje
sobre la propia experiencia, sometida a
permanente revisión a través de procesos
de evaluación. Pero además señalamos
otros valores de vital importancia para
que la organización camine con buen rum-
bo como la cooperación, la participación,
la independencia, transparencia y la co-
rresponsabilidad.
En cuanto al funcionamiento de toda la or-
ganización se trata de impregnarse de un
cambio de idea sobre la finalidad en todas
las relaciones, es decir, frente a una idea
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instrumental de producción de «produc-
tos» (y por tanto de control sobre la pro-
ducción), se trata de orientarse hacia la re-
flexión y el debate.

3. MOMENTO ACTUAL 

En la actualidad se ha iniciado un cambio es-
tructural y organizativo que parte de la toma de
conciencia de toda la reflexión anterior, el mo-
delo organizacional complejo y descentralizado
al que se pretende avanzar, la idea de conoci-
miento y coherencia expuesta en la parte de
fundamentación anterior.

Los pasos que se han dado para avanzar en
este sentido han sido en el plano organizacio-
nal algunas transformaciones en la Sede Cen-
tral, con la creación del departamento de Movi-
lización Social, la reestructuración y ampliación
del departamento de Desarrollo de Personas, el
apoyo de la unidad de transversalización de
DDHH y Género, el reparto de unidades más
pequeñas y con mayor autonomía en Operacio-
nes, la dinamización de los Grupos de volunta-
riado (los Grupos temáticos y geoestratégicos),
la redefinición en las sedes autonómicas, en la
Junta Directiva en cuanto al cambio en el fun-
cionamiento por áreas de trabajo.

También los cambios que se están dando para
salir de una mirada centrada en el proyecto y
llegar a una visión estratégica: el desarrollo de
Estrategia País y la figura del Coordinador País.

Además se han dado pasos en el desarrollo de
herramientas tecnológicas, como «AGRESSO»
(para una gestión integrada en toda la organi-
zación), un boletín de comunicación interna
para todos los involucrados en la organización,
«BARUA», un calendario de actividades com-
partido por toda la Asociación. También se está
iniciando un plan de desarrollo de formación e
implantación de nuevas tecnologías, impulsa-

do desde la Unidad de Estudios y Gestión del
Conocimiento. Se pretende que este plan su-
ponga un avance en el uso de las nuevas tecno-
logías orientadas hacia la movilización, partici-
pación la difusión, sensibilización y el trabajo
en red, mediante la implantación, difusión y en-
trenamiento en el uso de aplicaciones basadas
en el entorno web 2.0 y en herramientas cola-
borativas («google group», «wiki», «logs», etc.)

Y por último, la implantación de la Unidad de
Estudios y Gestión del Conocimiento, que tuvo
una primera etapa más orientada hacia el apo-
yo de la intervención en el terreno, la recopila-
ción bibliográfica. Pero que, fruto de la reflexión
anteriormente mencionada, en la actualidad se
está redefiniendo una Unidad de Estudios y
Gestión del Conocimiento coherente con las re-
flexiones anteriores.

En la actualidad, esta unidad está en proceso de
definición y arranque, con una sola persona res-
ponsable de la misma que depende directamen-
te de la Coordinación General y cuenta con una
vocalía específica en la Junta Directiva estatal.

La definición de la misión de la Unidad es como
sigue:

Facilitar los procesos de aprendizaje organizati-
vo, utilizar el conocimiento existente en Médicos
del Mundo e incorporar nuevos conocimientos
relevantes, de acuerdo al Plan estratégico, con
miras a la consecución de la misión de Médicos
del Mundo. 

Como resultados en relación directa con la Uni-
dad se espera contar a lo largo del año 2009
con:

• Centro de documentación virtual que recoja
todo tipo de información que genera MdM
(informes, estudios, presentaciones, manua-
les de formación, experiencias, documentos
de referencia, evaluaciones, lecciones apren-
didas, recomendaciones, etc.) así como do-
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cumentos de referencia y legislación sobre
temas relevantes para MdM.

• Consultorio on-line red de expertos directa-
mente vinculado con el terreno.

• Desarrollo de metodologías de investigación-
acción participativas aplicables al terreno y
de trabajo colaborativo

• Desarrollo de metodologías participativas
aplicadas a encuentros, talleres y otros espa-
cios de trabajo colaborativo. (Ejemplo Grupos
de trabajo, Role-playing, dinámicas participa-
tivas, para romper el hielo, para fomentar la
cooperación, resolución de conflictos, de aná-
lisis crítico de la realidad, etc.)

• Línea de divulgación de conocimientos, edi-
ción on-line «Aprendiendo de nuestra prác-
tica».

• Sistematización de experiencias, evaluacio-
nes y lecciones aprendidas.

• Dinamización de sesiones de devolución de
resultados de las evaluaciones.

4. RECOMENDACIONES

En términos generales constatar que cualquier
cambio organizacional necesita tiempo y com-
promiso; en este caso el cambio que se ha es-
bozado, al que se pretende ir avanzando y so-
bre el que se han dado algunos pasos es
además un enfoque más sostenible. Una orga-
nización que es capaz de aprender de su propio
proceso y sabe retroalimentarse de la experien-
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cia está en condiciones de adaptarse a los cam-
bios constantes del entorno.

Apuntamos a continuación tres recomendacio-
nes más específicas:

• Apostar por una idea de conocimiento que va
más allá de la recopilación de información y
pone de relieve que toda producción de co-
nocimiento está situada sociohistóricamente
por la comunidad, por personas, que de-
sarrollan el conocimiento, es un reto para
todo tipo de organización al que debe adap-
tarse, que comienza por realizar una reflexión
explícita en la que se ponga de manifiesto.

• Para generar una cultura de la gestión del
conocimiento orientada hacia el aprendizaje
son necesarias algunas condiciones de tipo
organizacional. Y estas condiciones serán
un requisito a desarrollar para todo tipo de
organización, sean éstas donantes, organi-
zaciones locales, centros de investigación,
etc.

• Si se pretende apoyar el desarrollo de este
tipo de organizaciones es preciso que se im-
pulse, dedicando espacios y recursos específi-
cos, también al lado reflexivo de las organiza-
ciones y no sólo a la generación de productos
finales. Se trata de generar experiencias com-
partidas.
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como una institución para la
promoción de las relaciones culturales y la cooperación en materia educativa y científica
entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es una institución única en
el sistema español de cooperación al desarrollo, así como en el marco de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de titulados universita-
rios, profesores, investigadores  profesionales iberoamericanos, a través de tres modali-
dades de becas:

– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Interna-
cional (CeALCI) mediante investigaciones directas, una convocatoria anual de Ayudas a la
Investigación y el desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes cen-
tros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en torno a cuatro grandes
temas: estudios sobre América Latina, políticas de desarrollo, cohesión social en América
Latina y eficacia de la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro en sus respectivos
países con el fin de conocer la realidad española y establecer contactos con personalida-
des e instituciones españolas de su ámbito de interés. Existen programas específicos
como Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos Iberoamerica-
nos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer mecanismos de concerta-
ción en los modelos de gestión e incorporar perspectivas de justicia, igualdad y solidari-
dad, para contribuir a un desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social
y medioambiental.



PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para América Latina y la Coo-
peración Internacional (CeALCI), ha iniciado una serie de publicaciones que reflejan las
nuevas orientaciones del centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de
plataforma de difusión de libros que respondan a los criterios de excelencia y relevancia
que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto aquellas que hayan sido
elaboradas con apoyo de la Fundación como aquellas otras que por su interés y concu-
rrencia con sus objetivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto los que determinan
la aceptación de los proyectos. El primer título de esta colección es “Las Cumbres Ibero-
americanas (1991-2005). Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas espa-
ñoles e iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del Arenal, recoge
la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y ha sido editada en coedición con
Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los informes finales de los
proyectos de investigación así como otros trabajos científicos y/o académicos que se
propongan y se consideren que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos
del Centro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumento que sirve para di-
fundir las investigaciones realizadas y promovidas por el CeALCI, específicamente las
propias investigaciones y las resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pue-
den ser publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios que reúnan
unos requisitos de calidad establecidos y un formato determinado, previa aceptación
por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su acceso libre desde las
páginas web, aquellos Avances de Investigación que, a juicio del centro y con el visto
bueno del investigador, se considera oportuno con el fin de presentar algunos de los re-
sultados iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la comunidad científi-
ca, de tal forma que el autor o autores puedan tener reacciones y comentarios a sus tra-
bajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y dificultades en los pro-
yectos de investigación y modificar o reorientar, si fuera necesario, sus objetivos. En
principio se consideran susceptibles de edición electrónica en este formato aquellos
avances de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financiación a través de
la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas de Estancias Cortas o informes rea-
lizados por encargo directo.


